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INTRODU.OCION • 

El presente. trc;bajo tiene como objeto,· proporcionar una 

·visión general de los aspectos jurídicos que regulan el 

Imnobilia_rio Federal, partiendo de la Reforma Administr!:!,; 

tiva dei Gobierno Federal, que entre sus objetivos con

templa el mejor aprovechamiento de los r,~cursos con que 

cuenta el Estado. Para tal efecto, correspondió a la 

SaGretaría de Asentamientos Humanos y Obras Pilblicas 

llevar a cabo un estudio de las disposiciones aplicables 

a l'>S bienes inmuebles de la Nación, daw'l.o por resulta

do que se expidiera.una nueva Ley General de Bienes Na

cionales, publicada en el Diario Oficial de la Federa -

ctión, de 8 de enero de 1982. 

Este ordenamiento establece·un·nuevo sistema para el 
¡¡; 

Control, Administración y Aprovechamiento del Inmobili~ 

rio Federal, otorgando a la Secretaría de Asentamientos 

Humanos y Obras Públicas importantes atribuciones en e!_ 

ta materia, mismas que encuentran su fundamento en el -

artículo 37 de la Ley Orgánica de la Administración PÚ~ 

blica Federal. 

Por otro lado, este trabajo pretende sistematizar el e~· 

tudio del Patrimonio de la Nación, concretamentb al ~n

mobiliari.o Federal. Asimismo y por último se proponen -
~ 

algunas medidas que pueden ser de utilidad para lograr-

una mayor eficiencia en el Control, Administración y 

Aprovechamiento del Inmobiliario Federal. 
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CAPI'rüLO I 

EL PA'l'RIMONIO DEL ES'rADO. 

1.1 CONCEPTO DE ESTADO. 

Al Eétado lo captamos de primera intenci6n como un algo, como 
una realidad, y es que aún antes de conocerlo,·vivimos dentro 
de él, nos rodea y absorbe, nos encontramos sumergidos dentro 
del mismo. 

Partiendo de la observación de la realidad que nos rodea, el 
Maestro Porrúa Pérez elabora el siguiente concepto de Estado, 
que me parece muy atinado, ya que es desarrollado en términos 
sencillos y nos da una idea clara de lo que es el Estado. 

El primer dato que nos proporciona la observación, es que 110 -

vivimos aislados, sino en unión de otros seres humanos a los -
que estamos vinculados por los diversos lazos de la solidari-
dad, unión de esfuerzos, división de tareas, etc., y las for-
mas mentales colectivas,. lenguaje, religión, costumbres, naci.2_ 
nalidad, etc., integrando una SOCIEDAD HUMANA. Descubrimos de 
esta manera la primera nota :· Él Estado es una Sociedad Huma
na. 

La observación de esa sociedad humana, nos da a conocer que la 
misma se encuentra establecida permanentemente en un TERRITO-
RIO QUE LE CORRESPONDE, con exclusión de otras sociedades esta 
tales que se encuentran también viviendo en sus respectivos te 
rritorios. Así añadimos un dato m~s a nuestro concepto y deci: 
mosque : El Estado es una sociedad humana establecida en el 
territorio que le corresponde. 

Al seguir reflexionando sobre los datos de nuestra observación, 
advertimos que la existencia de una sociedad humana implica, -
de manera necesaria, la presencia en la misma· de un orden nor
mativo de la conducta y de la estructuración del grupo social. 
Estudiando esas reglas de conducta nos damos cuenta que las -
mismas forman en conjunto un sistema armónico de normas de de
recho. 

Añadimos as1 otro dato, el ORDEN JURIDICO, y decimos: El Es
tado es una sociedad humana, establecida en el territorio que 
le corresponde, estructurada y regida por un orden jurídico. 

Pero todo ordr,,•1 supone, de manera necesaria, la existencia de 
un ordenador y el orden jurídico tiene la imperatividad como -
una de sus característico.1s esenciales. En la sociedad humana -
estatal el orden jurídico es creado, aplicado y sancionado por 



un PODER.que dispone de ·las facultades necesarias para ese obj~ 
to, en '(il.tima y suprema instancia, de manera Independiente de -
otro poder que le sea superior, y que por eso se llama SOBERANO. 
Lo anterior ya nos pet--n1ite decir : El Estado es una sociedad -
humana, establecida en el territorio que le corresponde, estru.2_ 
turada y regida por un orden jurídico, creado, definido y san-
cionado por un poder soberano. 

Si ahora reflexionamos nuevwnente sobre la sociedad humana que 
se encuentra en la base del Estado, nos damos cuenta que no per 
manece irm16vil, sine que. ·los· seres humanos que la integran des~ 
rrollán una actlvidad incesante. l~ero esa actividad social, por 
la presencia ineludible del orden juridico que la rige queda -
por ello orientada en el sentido de las normas que la encauzan 

.Y por ello lleva dentro de si, de manera necesaria, una teleol~ 
gia. 

Moldea:da_por el orden juridico, la actividad de la sociedad hu
mana estatal, tiene la .misma teleología.la misma finalidad, que 
el orden jurídico y como el sentido último de este ordenamiento 
ea realizar los mas altos· valores de la convivencia social huma 
na, la finaiidad del Estado concurre· a ese objeto. El contenid; 
d!l esa: i:Bleolog!a. se expres·a en la obtención del BIEN. Pero como 
todos los integrantes de esa sociedad han de participar de di--

. cha obtenciéín. es un BIEN PUBLICO. Pero ese biEm es efímero en -
relaci6n. con l/\ limitada existencia material del hombre y por -
ello es un BIEN PUBLICO TEMPORAL. 

Añadiendo esta nueva nota, decimos El Estado es una sociedad 
humana:, establecida en ~l territorio que le corresponde, estru.2_ 
turada y regida por un orden juridico, creado y sancion~do por 
un poder soberano, para obténer el Bien Público Temporal. 

Por üH:.imo, nos podemos dar cuenta de que no obstante la activ.!_ 
dad int'!Ae;r:u,t:1Ji ñB· 1ng hnm'h~.e:.~ que integran la sociedad q-J.e está 
en su base, las notas que hemos descubierto en el Estado perma
necen invariables dentro del rnisrno. Esta presencia invariable -
obedece a que el Estado es una INSTITUCION que disfruta de PER
SONALIDAD MORAL a la que el orden juridico ati·ibuve un conjunto 
de derechosf y obligaciones que le hacen nacer como PERSONA JUR.! 
DICA. 

Reuniendo todas las notas que descubrinv..>s en la realidad esta-
tal en que· vivimos, ):)Odemos decir 

EL ESTADO ES UNA SOCIEDAD HUMANA, ESTABLECIDA EN EL TERRITORIO 
QUE LE CORRESPONDE, ESTRUC."l'IJRADA Y REGIDA POR UN ORDFlN ,1URIDICO, 
QUE ES CREADO, DEFINIDO Y APLICADO POR UN PODER SOBERANO, PARA 
OBTENER EL BIEN PUBLICO TEMPORAL• FORMANDO UNA Il'JS'PITUCION CON 
PERSONALIDAD MORr,L Y JURIDICA. (1) 

(1) Po1·rúa. Pérez, Francisco. Teoria del Estado. 
Maxico, Ed. Porrúa, 1975, pAgs. 21-22. 

3 
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1.2 PATRIMONIO DEL ESTADO. 

La actividad estatal· exige un patrimonio. La Ley reserva al P.2. 
der Ejecutivo el cuidado y manejo de los bienes que lo forman, 
de ahí que el régimen normativo al que se someten éstos,cons
tituya un capitulo especial.dentro del Derecho Administrativo. 
La noción de patrimonio estatal se distingue de la idea civi-
lista de patrimonio, precisamente por su diferencia especifica. 
La universalidad de bienes, acciones y derechos del Estado co
bra unidad por los fines a los que se orienta, y consecuente-
mente, se somete en cuanto a su adquisición, conservación, us~ 
aprovechamiento y disposición a reglas propias exorbitantes -
del Derecho Privado. 

El patrimonio del Estado puede dei:inirse como "El conjunto de 
bienes y derechos, recursos e inversiones, que como elementos 
constitutivos de su estructura social o como resultado de su -

. actividad normal ha acumulado el Estado y poseé a título de -
duefio, o propietario, para destinarlos o afectarlos en forma -
permanente, a la prestación directa o indirecta de ios servi-
cios públicos· a su cuidado, o a la realización de sus objeti--. 
vos o finalidades de política social y económica". (2) 

De esta definición se desprenden los elementos del patrimonio 
del Estado, siendo éstos: 

a) 

b) 
c) 

d) 

Un conjunto de bienes, recursos, inversiones y demás de
rechos sobre las cosas: 
Que se valoran pecuniariamente; 
Afectados a una finalidad pública, interés general o uti 
lidad pública, que se traduce en la prestación de servi= 
cios a carao de] R~r~~n; · 
Y forman una unidad, dé la cual ea titular el Estado o -
las entidades públicas por él creadas o reconocidas. 

Así, se puede decir que el Estado necesita de una adecuada or
ganizaci6n administrativa, que le siiva para lograr el óptimo 
aprovechamiento de sus elementos constitutivos, para el cumpli 
miento de sus funciones inherentes. · -

La Léy General de Bienes Nacionales, como instrumento que desa 
rrolla el estatuto jurídico de los bienes de la Federación, _:: 
nos dice que el patrimonio nacional se compone de 

ART, 

(2) 

l.- I.- Bi.enes de Dominio Público 
ción, y 

II.- Bienes de Dominio Privado 
ci6n. 

Serra Rojas, ~s. Derecho Administrativo. 
Méx.ico, Ed. Porrúa, 19'72, P&g. 859. 

de la Federa-- -

de la Federa-- .. 
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1.3 EL'DOMINIO O PROP:CEDA'D ·nEL.ESTADO SOBRE SU TERRI.TORIO, 

El Terlt'it-oit"io: de un E!~tado es u11 ·elélfiél1to dé ·primer orden, .co
locado ·a .la par· ·clel alijlrtéhto 'humah~ en ·cua1;1to a que f:u presen..:. 
cia es imprMt:ittdihlé para que surja y s:e ·coriserve ést~. 

A es te -reS)_jec-co, -ét1contr>an1ó,f dos grupos dé opitüones : los que· 
sostieneh que ·el territorio ·és · Uti élémento esencial para el· E~ 
tado, y, ~os que niegan·lo ~nteriór' argumentando la preponde-
rancia del ~lemento humano sobt'e el tarritori~. (3) 

En mi opinión, cor.isidero al tarritorio eomo un elemento neces~ 
rio, más no indis:pensabla del lt§tado: ya que en la actualidad 
se puede ·concébir Uti E!stado sin·· territorio, ejemplo de ésto, -
lo encontramos en·a1 Estado Palestitto. 

El Territorio de un Estado tiene dos fun6iones: 

a) Circunscribe, en virtud de las fronteras, los límites de 
la actividad estatal y pone un freno a la actividad de -
los Estados extranjeros dentro del territorio nacional. 

El Estado fij.a sus· límites por una autonomía sujeta nat_J! 
ralmente a las contingencias históricas y a la conviven
cia con los otros Estados. 

b) Constituye el asiento físico de su población, la fuente 
fundamental de los recursos naturales que la misma nece
sita y el espacio geográfico donde tiene·vigor el orden 
jurídico que emana de la soberanía del Estado. 

Por otro lado, el Estado tiene sobre su territorio un derecho 
de dominio que se mou.i.f.i.~1,n,a en los siguientes preceptos cons
titucionales: 

El articulo 27, pai·rafo I de la.Constitución. reconoce : "La -
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los 11 
mites del territorio nacional, corresponde originalmente a la
nación., la cual ha teni-do y .tien& ·el derecho de ·transmitir el 
dominio de ellas a los pal:'ticulares, constituyéndola propia-
dad privada". 

Una vez constituida la propiedad privada, el p€1rrafo III del -
mismo pi•ecepto señala: 

"La.Nación.tendr& en·todo tiempo el derecho de imponer a la -
propiedad privada las modalidades- (!Ue dicté ·el Íl\terés .püblico~ 
asi como el. de rlilgular el.aprovechamiento de los elementos na
ttH.'ales: susceptibles de apl:'opiaoión- :para haosr una distribu- -
dión equitativa de la rique~a pública y para cuidar de su con
servacion11·. 

T:rr Porrua, op. cit. p~g. 273. 



El Estado.detenta una potestad ~oberana sobre au territorio,~
una propiedad originaria -v tr11.di<:doná:l,. asi como un pleno dere
cho de propiedad, 'enmardaáo por el Dérecho Internacional. 

Asimismo el Estado tiene el derecho para regular, toda la pro-
piedad públiéa y p~ivada, que otorga o concede condicionalmente 
a los particulares para que ej-erctlten su derecho privado, pero 
conservando el Estado un dereeho superior orientado a la regul~ 
ción del .régimen de la propiedad como una función social inspi
rada siempre en el interés público. 

En.resumen, se puede dedir que el E!stado tiene un verdadero de
recho de propiedad sobre su territorio, regido por principios -
de derecho pl'.ihlico interno y externo. 

Ahora bien, el territorio puede ser entendido como "un elemento 
del Estado donstituido por la superficie terrestre y marítima y 
el eSpacio aéreo sobré los que ejerce su soberanía". (4) Nues-
tra Carta Magna hade referencia al territorio nacional en sus -
artículos 42 y 48: 

Articulo 42. "El territorio nacional comprende: 

I~ El de las partes integrantes de la Federación; 
II. El de las islas, incluyendo los arrecifes y cayos en -

los mares adyacentesi 
III. El de las Islas de Guadalupe y las de Revillagigedo si

tuadas en el Oceano Pacifico¡ 
IV. La plataforma continental y los zócalos submarinos de -

las islas, cayos y arrecifes; 
V. Las aguas de los mares territoriales en la extensión y 

términos que fije el Derecho Internacional y las mariti, 
mas interiores¡ 

VI. El espacio situado sobre el territorio nacional, con la 
extensión y modalidades que establezca el propio Dere-
cho J.n cernacional ·· º 

Artículo 48. "Las islas, los cayos y arrecifes de los -mares a.9. 
yacentes que pertenezcan al territorio nacional, la plataforma 
continental, los zócalos submarinos de las islas, de los cayos 
y arrecifes, los mares territoriales, las aguas marítimas inte
riores y el espacio situado sobre el territorio nacional, depen 
derAn directamente del Gobierno de la Federación, con excepcióñ 
de aquellas islas sobre las que hasta la fecha·hayan ejercido -
jurisdicción los Estados". 

6 

Sobre el territorio de cada Estado corresponde el ámbito de vl-
gencia de su orden jurídico, que constituye un medio de subsis-
tencia, equilibrio y orden para su total desarrollo. 

(4) De Pina, Rafael. Diccionario de Derecho. 
México, Ed. Porrúa, 1973, PAg. 435. 



7 

El artículo 27 constitucional le asigna caracteres muy impor-
tantes al territorio naciorial. De acuerdo a este precepto, se 
reconoce la propl''edad o dominio de la nación sobre su terri to
rio y se puede decir que desde su origen ella es la única tit~ 
lar de ese derecho ~eal de propiedad, que ejercerá por medio -
de representaciones de los diversos órganos que asumen la fun
ción política, o sea "la nación representada por el gobierno -
federal", atendiendo al texto del propio artículo 27. 

La nación como propietaria del territorio nacional, tiene una 
muy importante facultad: ha tenido y tiene el derecho de trans 
mitir el dominio de las tierras y aguas a los particulares 
constituyendo la propiedad privada. 

Esta propiedad privada es regulada por la Constitución en sus 
artículos 14 y 27. 

Analizando los diversos preceptos que regulan la propiedad, se 
verá que el Estado constituye la propiedad privada, pero al -
mismo tiempo impone severas restricciones a su ejercicio, tal 
es, por ejemplo, el párrafo tercero del articulo 27 constitú-
cional que ordena: 

"La nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la propie-
dad privada las inodalidades que dicté el interés público, asi -
como el de regular el aprovechamiento de los elementos natura-
les susceptibles de apropiación, ~ara hacer una distribución -
equitativa de la riqueza pública y para cuidar de su conserva-
ción11 .. 

Pctra finalizar, diremos que el territorio ocupa el lugar de un 
instrumento necesario de que tiene que valerse el Estado. en -
forma análoga a la persona física, pero sin llegar a formar -
parte de su esencia. 

1.4 FRONTERAS DEL ESTADO. 

El territorio en su conjunto fija los límites del dominio na-
cional señalados·en la Constitución. Dentro de esos límites el 
Estado ejerce su poder soberano, sin importar la extensión del 
t~rritorio, ya~que esta no tiene trascendencia doctrinaria, -
simplemente determina la abundancia o escacez de bienes mate-
riales que posee un Estado, y que en un momento dado se tradu
cen en el calificativo de Estados d6biles y Estados poderosos, 
pero Estados al fin y al cabo. 

El Estado es una agrupación política, no una expresión geográ
fica o económica. Partiend0 de lo anterior, se puede decir que 
las fronteras son demarcaciones políticas y significan el ini
cio del ejercicio de ese poder soberano, y al mismo tiempo son 
limitaciones a los demás Estados para no intervenir en los 
asuntos internos y externos de una Nación. 



11r..a frontera fija lm:r" lim.ites exactos de ·la soberan.ia interna-
cional respecto a Estado:;!' determinados.. Puede ser la frontera -
natural o artificial. La nai:ural esté constituida por un acci-
dente geogr&ficoi la artificial es una delimitación convenida -
por los Estados interesados". (5) 

Po~ último podemos citar al artículo 20 de la Carta de la 
O.E~A: que dice: 

"El territorio de un Estado es inv.iolablel no puede ser objeto 
de ocupación militar ni de otras medidas de f~erza tomadas por 
otro Estado, directa o indirectamente, cualquiera que fuere eJ 
motivo,· aún de manera temr,0ral. No se reconocerfm las adquisi
ciones territoriales. o las ventajaR especiales que se obtengan 
por la fuerza o por cualquü,r otro medio de coacción". (6) 

1.5 PRINCIPIO DE EXTRATERRITORIALIDAD. 

8 

Todo ordenamiento legal tiene un ámbito temporal y un ámbito -
espacial de.vigencia. -~sto quiere decir que sólo obliga por -
cierto tiemp6, y en d~terminada porción de espacio. 

En el ámbito temporal, es posible que una Ley se aplique nos~ 
lamente a los hechos jur.ídicos ocurridos desde la iniciación -
de su· vigencia, sino también a las consect1encias de hechos an
teriores, regidas inicialmente por otra Ley. 

Los problemas surgidos por la aplicación de leyes que tienen -
diferente ámbito temporal de.vigencia, suelen ser llamados "-
conflictos. de leyes en el tiem·po". Simultáneamente a éstos, se 
habla de "conflictos de leyes en el espacio", cuyo supuesto e~ 
triba en la coexistencia de preceptos legales referidos a los 
mismos hechos, pero que pertenecen a sistemas jurídicos cuyos 
ámbitos espaciales ae·vigencia son distintos. 

El conflicto de leyes en el espacio, estriba en saber si deter 
minada ley, que en principio es aplicable dentro del ámbito es 
pacial del sistema jurídico a que pertenece, puede asimismo-~ 
ser aplicable fuera de ese ámbito, es decir, extraterritorial
mente. 

(6) UNAM. Introducción al Derecho Mexicano. 
México, Ed. Instituto de Investigaciones Jurídicas, 
Tomo I, 1981, Pág. 544. 
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Este probJ:ema· és ·mu~ oO:nipláJo,· ·.ya que no e_xiste elaborada una· -
ley suprema· o ·aon:s.titu.clóh ·mliw:irsal qué. rij.a a todos" los Esta
dos del mundo; C!Omo e~isten · las constituciones particulares de 
cada Estado; 

Empero, loEí pactós y convenios internacionales, por la propia -
· voluntad dé· la-s nacion·es signa·tarias, subordinan el derecho na
cioná.J. a· las nol:'mas in.tet·nacionales pactadas. 

Ya· planteada la cuestión, eminéntes juris.tas a· través del tiem
po han ·señalado ·tres posibles soluciones: 

a·) · Lá· aplicación· territorial de la ley en forma· absoluta; 

b) La· aplicación ·extra·ten·itorial absoluta·; 
. - . 

e) El sistema mixto: como resultante de la combinación de 
los· sistemas territor·ia·l y extra-territorial, según sea 
el caso. ( 7) 

En·torho de estas tres bases de solución, han oscilado la doc-
trina· y las solu.ciones prácticas que en diferentes épocas y du
rante :el. transe!úrso de los siglos, se ·han dado al problema de -
la· eficác.ia dé las leyés en el espaci·o. 

Nuestra Carta· Magna, asimilando el precedente de otras constit_l! 
ciones y de: los_princ.ipios" generales del Derecho Internacional 
Público, rééonocte el principio de extraterritorialidad de la --
ley: · 

Art.icúlo 27, fraccc:ión I, párrafo III: 

"El Estado,·de iwuerdo con los intereses públicos internos y los 
prineipios de reciprocidad, podra, a juicio de la.Secretaria de 
Relaciones, conceder autorización a los Estados extranjeros para 
que adquieran, en el . lugar pei•manente . de la residencia de los Po 
dores Federales, la propiedad privada de bienes inmuebles necesa 
rios para el servicio directo de sus embajadas o legaciones". -

Articulo 104, ~racci6n vr: 

(7) 

Corresponde a.los tribunales de la· Federación conocer: "Do los -
casos concernientes a los miembros del cuerpo diplomático y con
sular". 

García Maynez, Eduardo. Introducción al 
Estudio del Derecho. México, Ed. Porrúa, 
1977, p~gs. 408-409-410-411. 
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1.6 EL REGIMEN CONSTITUCIONAL DE LOS SIENES DEL ESTADO. 

De acuerdo con lo establecido éh la Corrn ti tución Poli tic a de -
los Estados Unidos Mexicanos, el patrimonio del Estado tiene -
las siguientes caracteristidas: 

La Nación tiene el derecho de propiedad sobre su territorio y 
ningún Estado puede ejercer su pod_er sobre ese territorio, sal:, 
vo los limitados principios de extraterritorialidad que el De
recho Internacional regula, y que son comunes a todos los Est~ 
dos. 

Art.iculo 27, fradción.I, párrafo tercero. "El Estado de acuer
do con los interesés públicos internos y los principios de :t"ec_!. 
procidad, pódrá, a juicio de la Secretaria de Relaciones, cona~ 
der autorización a los Estados extranjeros para que adquieran,
en el lugar permanente de la residencia de los Poderes Federa-
les, la propiedad privada de.bienes inmuebles neceéarios para -
el servicio directo de sus embajadas o legaciones". 

El Territorio Nacional en base a los principios jurídico$· in-
ternos y externos, es inalienable, imprescriptible y excluye -
cualquier otro poder. 

Articulo 27, p&rrafo sexto. "En los casos a que se refieren -
los dos párrafos anteriores, el dominio de la nación es inalie
nable e imprescriptible •••••• " 

En la actualidad, las bases militares en otros Estados, así c,2. 
molas servidumbres bélicas, chocan con la Soberanía Nacional, 
que no reconoce otro poéler que el que dimana del pueblo mexic~ 
no y se instituye para beneficio de éste. 

Articulo 39, "La Soberania Nacional reside esencial y origina
riamente en el pueblo. Todo poder público dimana del pue~ló,y- -
se instituye para beneficio de éste. El Pueblo tiene en todo· -
tiempo el inalienable derecho de alterar o modificar la forma -
de su gobierno". 

F.:l F.stado tiene la propiedad originaria dP. su territorio que le 
significa un amplio derecho de goce y disposición de él. Sola
mente la legislación interna puede fijar las bases jurídicas -
de esta propiedad. El particular tiene el derecho de goce o 
disfrute de la propiedad, transm.isible en términos legales. 

Articulo 27, párrafo primero. 11 r,a propiedad de las tierras y -
aguas comprendidas dentro de los limites del territorio nacio-
nal, corresponde originariamente a la Nación, lq cual ha teni-do 
y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los par
ticulares, constituyendo la propiedad privada". 
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El Domi.nio Náaion1:l.1. ·cort•esponclé totalmente al Estado Mexicano 
y puede en· virtud de es·te ·d~reeho, . transmitirlo a personas -
privádas nae!i01iales y regular su apropiación por extranjeros. 

Art!-culo 27 1 p!rrafo éuarto.. "Corresponde a· la Nación.· el Domi
nio Directo de todos los recursos naturales de la Plataforma -
continental. ••••• 11 

Articulo 27, p&rrafo quinto. "Son propiedad de la Nación las -
aguas de ·los· Mares. ~ •••• " 

Articulo 27, .fracción :r:.:. .'!Sólo los .Me:dcanos por nacimiento o 
por naturalización tien~n derecho para adquirir el dominio de -
las tierras, aguas y sus accesiones o para obtener concesiones 
de explotaoión de.J!.1.:\..1:l¡tS o aguas. El Estado podrá conceder el -
mismo derecho a los e:x:tranjeroá ..... ~ ... 

Lá propiedad, de acuerdo a lo establecido en nuestro régimen 
jurídico, realiza una función social y está sujeta a las moda 
lidades que dicte el interés público y a todas las regulacio~ 
nas, restricciones o limitaciones quenuestraConstituci6n se
ñala. 

Articulo 27, pt,rrafo tercero. "La Nación tendr& en todo tiempo 
el derecho de. imponer.a la.propiedad privada las modalidades -
que ·dicte- ·el inter€ls. püblico •••••• 11 

Al respecto, los artículos 830 y 831-del Código Civil para el 
Distrito Federal nos dicen: 

Articulo 830. El propietario de una cosa puede gozar y dispo-
ner- de ella oori ·las limitacionss y rnodalidadsg = 

que fijen las leyes. 
Articulo S31. La propiedad no puede ser ocupada contra lavo-

luntad de su dueño, sino por causa de utilidad -
pública y mediante indemnización. 
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CAPl:TULO ·:r:r. · 

LEY· ·GENERA1.i ·DE 'J,ll:ENES NACIONALES; · 

Lá h.i s-tor.ia: Jurf-.di C!:o-Ad.mi1:tf s.tra.Uv:a de los bfí ene1:r inmuebles -
que. fri.:tegran ·parte dél ·patdlmol:'iio. de· la na.ción, duenta con una 
riq:uez:a de anteaedeh:tes y experienc:ia;s, producto de la évolu-
d6:n natureil· de ·nuestras ::tn,sU t-ucio:nes y leyes. 

A tité.vés del t.i.EMnpo la creact·6n de in,stituciones para tal fin, 
as·f .. :eomo: las n01:''mas dadas al ·efecto, han estado estrechamente 

·vin:duladas y han·sfd:o producto de la din:ám.ica que deben tener 
las .in:sUt-ud.ohes púbUc:as para cumplir: y perfeccionar su fun
cionamiento ':/· por e11de real! :tár sus at:dhudlones. 

En·· los úl.timos años· las dependencias encargadas de admi n:! strar 
la prapie:dacl inmueble federal han tenido como metas: El perfec 
cio:namie:nto ·ae las estructuras admin:is·trativ.as de go~}erno, _:: 
así ·.:como· la de· la Ley, ta11to ~eneral como espe,c:!. al, que ha nor 
mado al pa tr! monto de la naci cm, en tármi nos acordes al momen::
to soda:1, polft:ico y económico del país:. 

Del anáHs:is: de·los div.ersos ordenamientos jurídicos'expedidos 
se han podido captar· los errores y aciertos de las ddmin.is.tra
cio:nes anteriores en la fun.ción de adminis.trar la Propiedad Ig 
mueble Federal, y, en consecuencia tratar de perfecclona.r nue~ 
tras Léyes y Estructuras Admin,fstrat.iv:as. 

A con t! nuac:l Ó'n, de manera breve se presenta una reseña ht s;tór i . 
ca respecto de los bienes inmuebles de la nación, con el fin= 
de normar un ·criterio y· logr~u· una mejor comprensión del tema. 

En el año de 1857 con la Constitución Liberal, se establedó -
por· vez pr:iimera, dentro de la estructura jurfd:ic:a, la íncapadl . 
dad legal de las corporacfo:nes cfv:il:es o ecleS1ásticas pdra ad 
qui r.f r. bienes raí ces así ·como la federa U z:acf ón de los bienes -
inmuebles de la nación. 

Postedo:rmente, el 12 de julio: de 1859 se expi_d!ó. ld mcis impo.E_ 
tante de las Leyes de Reforma, que trataba lo relativo al pa-
trfmon5!o. :inmob:!Uario: nacional. Esta disposición ordenaba la -
incorporación al domin::io: de la nación de todos los bienes que 
el clero secular y regular venfa adminis·trando por variados tf 
tulos, en ese mismo año; entró en.vigor la Ley de Secularlz:a-=
ci6n de Cementerios y Panteones, y posteriormente se secular1~ 
zaron · los hospitales y casas de beneficen.c:ia:. 

En este periodo, los bienes fn·cautados fueron ·cláves en la in
tegradó.ti del patdmonfo· :inmueble del Estado, ya que proporci2 
naron ·un 1,otable apoyo flnancie:JPe a las instituciones públicas. 



13 

En 1870 aparece: el p:1.-imer Códig.o Ci,vil. para el .Distr,ito Fede-
ral, _.que. establ"ecia_que los ;bi'enes se.rían considerados· según -
las- ·pett'son·as a qua pl:irtel'leG!Íá'Yl, es ·de_'dir:, -Propiedad Públ'ica o 
l2riv.ilid~. gste ·ordena_mieuto, t'l!l:1 'stis ar·:t.íctiló.s 795 y 806, regJ;a
h\13l'l:haha: ·a lol!I· büanl':is de la Naci6n ·y los dividía eh bienes pú-
bl'icos' a(;! uso ·común y bUitlM pi:'o);i'io·s. 

A pr:l.it~ip.to:s· del. ¡;n'EHaante :siglo, se hac-e impresci.ndible la ne
dt:isidad. de ·desiti-eorporar el matfojo de los biehes públicos, de 
las dis.po~fie!i'oties del ·derechó ·común ·y orgatliiarlos y regular-
lo.sí de acuerdo ·con ·reglas admit'listrativas propias del Gobier--
110. A tal e:f:eéto, el.10 .de diái'embr·e·de 190·2,.el Congreso de -
la Unión e:x:pidió.:la )?rimerá Léy Sobre Clasifidación y Régimen 
de los-Bienes Inmuebles Federales. Dentro del contenido de es
ta Ley, se·especificaba y orgahiz:aba el patrimonio inmueble f~ 
deral. Este ordenamien:co, estableció .la imprescriptibilidad de 
los bieties deistinadoli al Servicio Públ'ico, y los incluyó en la 
categox·ílt. de propios· de la Hacienda Federal, señalando a la s~ 
cretar!a de Hacienda v Crédito Público como la Dependencia en
t!argada de -i:idministrarlos, dejando competencias subsidiarias a 
otras Secretaría·s de Estado. 

·La_ Con·stituci6n ·Po.lítica da 191 7, restableció '1/ consolidó con
cE:iptos· que habían si'do modificados, en su artículo 27, en la -
parte dorrespondiente a·los bienes de la Nación, se establecen 

·viejos 'IJ olvidados principios que aunados a·los nuevos princi
pios soc·iales, económicos y poli ticos, le imprimieron· un sen-
tido .tutelar a. los bienes de la Nación. Bajo estos anteceden-
tes , _ se ·publ'icó .la primera Ley General de Bienes Nacionales -
en el ·afio de 1944, que·derog6 .la Léy Sobre Clasificación y Ré
gimen de:los. Bienes Inmuebles Federales de 1902 y todas aque--

. llas dis.pos·icioh·es que · se opusieran a la misma. Los nuevos co!!. 
c~ptos y modificaciones de criterio que contenía ésta, serían 
para lograr su compatibilidad con el.marco jurídico que norma
ba la Constitución en sus Artículos 27, 43, 130 y 132, para -
acentuar los rasgos comunes, generales, tuteladores y normati-

·vos que nuestra Ley Fundamental le imprimió .a los bienes nacio 
nales. 

En lo referente ·a las_ ins.titucio.nes públicas que han tenido a 
su cargo ·1:a administ21aai·ó:n, control ~ apróvechamiento de los -
bi·enes naoion'l:ü-es, a.si _:com·o ·e1 despacho de asuntos que en cual 
quier. :forma. los· alee ten; se );)Uede señalar, que la facultad inT · 
cial correspotfdió .'desde el si~flo pasado y parte del presente a 
la- Secretarla de Hacienda. y Crédito Públ'iéo, .por medio del De
p:irir·tam~nto de ·:Si8.l1as I11terve11idos. Posterior·mf:llite pasó _a se1.· -

. Direcéi6-ri ·Genéíral de '.Biel'H:iS Nac:foh·a1es, desarrol'latldo sus acti · 
Vid·ades hasta el año de 19·46, en que esta DiYecc.i'óh se separ6-:' 
de dichl':l de~endenci'l:1., -el~vándoi:re a la cat{;!gor·.iá" de Se<!retaría 
de -13ienes Naci'orialas e Inspección ·Adl:!lihistrativa., funcionat1do 
como ·.tal_ hasta 195'8, en que sus atribtici·ones se .con·firieron a 
la Secxetar·ía del Patr\rn<:rn·i.o Nacional-: )?or úl ~imo 'J C(?n · la ex
pediciol:'I de la Ley Organica de la -Adm:i.n:i.strac1ón Publica Fede
ral que entr6 ~n·vigor el lQ de enero de 1977, estas faculta--
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des le fueron aon~eridas a ia ~ecretat'ía da Asentamientos Huma 
nos y Obras Públicas. . -

Ahora bien, por lo qué hace al aspecto hormativo de los bienes 
integrahtes del patrim~1üo de la vfaci'611, los legisladores e-?t! · 
maron conveniente de que hubiera, por tirta parte, un ordenam1e.!l 
to general que·définiera, clasificara, regulara y normara los 
aspectos comun~s. generales y de defensa de los bienes de la -
nación, y, por otra, ordenamientos especiales que regularan a~ 
pectes particulares, arit'les a cada materia. Es por lo tanto, -
que la Ley General dé l3ienei:¡ Naciotialés es la norma _f'Ündamen-
tal de aplicación a todo él conglomerado de bienes·que consti
tuyen el acervo P?,trimon.ial de la nación y, en consecuencia -
los ordenamientos especiales están subordinados a ella en to-
dos los aspectos que les son comunes, generales y tutelares p~ 
ra todo este patrimonio. 

2.2 BIENES 'DEL 'DOMINIO 'PUBLICO -Y 'BIENES 'DEL 'DOMINIO 'PRIVADO 
DE LA 'F'EDERACION •· · · 

El conjunto de bienés materiales que sirven de modo directo o 
indirecto al Estado, para llevar a cabo sus atribuciones, con~ 
tituyen una parte muy importante de su patrimonio. 

De acuerdo a la Ley General dé Bienes Nacionales, el patrimo-
nio nacional se compone de: 

I. Bienes de Dominio Público de la Federación, y 

II. Bienes de Dominio Privado de ia Federación (ART. 1Q) 

t'uc lo que ~oca a Los bienes de dominio p~blico, el citado or
denamiento indica cuales son: 

I. 

II. 

III. 

IV. 

v. 

Los de u'so coman 1 

Los señalados en los artículos 27, pArrafos cuarto, 
quinto y octavo, y 42, fracción IV, de la Consti
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

Los enumerados en la Fracción II del articulo 27 
Constitucional, eón excepción de los comprendidos 
en la fracción II, del articulo 3Q de esta Ley; 

El suelo del mar territorial y el de las aguas ma 
ritimas interiorésl 

Los inmuebles destinados por la Federación a un -
áervicio pt'.iblico, los propios que de hecho utili
ce para dicho fin y los equiparados a éstos con-
forme a la ley, 



VI. 

v:i:.:i:. : 

VI!'.!:.· 

IX. 

Y.. 

XI. 

Lcis 11'.onumentos ~ históricos o a1ctis.ticos • muebles e 
innruebl~~.·de propiedad· federal; 

·tos·~onumsntos ru."qu~ol6gicos muebles e inllluebles¡ 

l'..os · terrénolll · hal<'H.Ol!I · y .los dal!'.!S bienes . inmuebles 
dealarado~·por la ley inalienables e imprescripti 
bl~sl 

· Los· terrenos· ganados natural o artificialmente al 
mar• rio.s • · corrientas, lagos, lagunas o esteros -
de p:topiedad nacional¡ 

Las sérvidutnhres, cuando el predio dominante sea 
alguno ae ·los anteriores; 

·tos muebles de propiedad federal que por su natu
ra1e-:t,l'. no sean n<l>rmal~nte substituibles• como --

. los docurrtentos. y expedientes de las oficinas; los 
manusel."itos ineuhables, ediciones, libros, docu-
mentos; publieactioneir .periódicas, mapas, planos, -
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· folletos y grabados importantes o raros, ási como 
las coleccionés de esos bien:es ¡ las piezas etnoló 
gicas y paleontológicas; los especimenes tipo de-

. la flora.y de la fauna; las colecciones cientifi
daS o técnicas, de armas, numismáticas y filatél!_ 
cas; los archivos fotográficos, cintas magnetofó
nicas y cua\quier otro objeto que contenga imáge
nes y sonidos, y las piezas artisticas o históri
cas de ·los museos: y 

· Las pinturas murales, las esculturales y cual- -
quier .obra artística incorporada o adherida perro~ 
nentemente a los inmuebles de la Federaoión o del 
patrimonio de los organismos descentralizados, e~ 
ya conservación ·sea de ·interl!is nacional. (ART. 2) 

Ahor·a bien, los bienes de dominio público tienen las siguien-
tes características : a) Son bienes que forman parte del pa-
trimonio ·nacional; b) Su destino y aprovechamien.~ es condi-
cionado a la utilidad pública y ,al interés general; e) Son -
bienes inalienables e imprescriptibles; d) Se encuentran reg.1:! 
lados jurídicamente por el derecho público. 

El dominio público se encuentra conformado por un conjunto de. 
bienes, que tienen como característica esencial, su c~pacidad 
para ser aprovechados por la comunidad, y, sin que puedan ser 
apropiados por los particulares. 

La Doctrina a trávés del tiempo, ha discutido acerca de cuales 
bienes en. general, deben ser considerados como bienes de domi
nio público, y al respecto han surgido dos grupos de opiniones: 

al En una primera opinión, se sostiene que la condición 
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nrimordial que debe· presentar un.· inmueble nacional -
para formar parte·de titlá depettdéncia del dominio pú""'. 
blico es de no sér susceptible de riropiedad privada 
por sÚ natut'all.:!2!a. l'...ós bie11M de dolI\ihio público, de 
acuerdo a su nahü'aleza sol'l. irtsusceptibles de propi~ 
dad, y au~ por lo ~Ué.se_refiere al Estado, esta·no 
tiene la cualidad dé propietario. 

En una segunda opini6n,. se sogtiene la postura de -
que los bienes de dominio ~úblico no se diferencian 
en cuanto a su naturaleza de lo- bienes ordinarios -
dé los particulares. La única diferencia consiste en 
cuanto su afectaci6~ a la utilidad públi~a. (8) 

De acuerdo a esta tesis, el régimen aeneral de la propiedad es 
aplicable a estos bienes, ya que se considera una propiedad BQ 
ministrativa, o sea una·verdadera propiedad, pero regida por -
normas de derecho público. 

Esta tésis es aceptable, en cuanto a que toda actividad públi
ca ha tenido su origen, eh términos generales, en actividades 
privadas, de las cuales puede decirse son su continuación, pe
ro ahora gobernadas por .. la utilidad pública o el interés gene
ral que condiciona y limita el ejercicio del derecho de propi~ 
dad. (9) 

La Legislación Mexicana se inclina por esta segunda opinion, -
de acuerdo al artículo 1Q de la Ley General de Bienes Naciona
les, que establece cuales son los bienes que componen el patri 
monio nacional y los clasifica en bienes de dominio público y 
bienes de dominio privado. 

Los bienes de dominio público de la ~eaeracion de acuerdo a la 
doctrina administrativa y a la legislación positiva, tienen -
las siguientes características, mientras no·varien su situa- -
ción jurídica. 

I. 

( 8) 
( 9) 

La indisponibilidad o sea que no pueden ser transfe
ridos ni renunciados, ya sea por su naturaleza, o -
bien por disposición legal; 

La Inalienabilidad. son bienes fuera del comer-
cio: 

La Imprescriptibilidad. No están sujetos a la -
prescripción, que es un medio de adquirir o per
der derechos: 

Serra, op. cit¡ pág. 874. 
IBID, pág. 874. 



!II. 

IV. 

v. 

17 

· Lá a:nemba;rga'hiJida_d. Calidad de algunos _bienes -
que; en· _vi~tud de ·d~ú;x:,osici"6n· legal expresa, no 
pueden .ser emb~i:rgac1os. 

. .. 
ta );)l'otécci:ól'i pél1a1 contra la usurpaCiót1 que es el -
acto 'de ··violencia po~ el cual. se priva a unF' persona 
de algo qué· lég ftimal:úe\1 te le per tene<'.!e. 

La :fijació.n léga1 y unilateral por parte de la admi
histraci61f de los 1írtd. tes del dominio públfüo. 

; 

.No créan ·derechóS reales en los particulares. 

Sólo.los tribunalés de la Federaci6n serán competen
t@is. pai:.•a c6noceit de los .juicios civiles, p~nales y -
admit.istl:.'at:lvos,.asi e!omo de los procedimiéntos jud!_ 
ciales. no C!or1tenciosos que se relacionen con los bi~ 
nes nacionales, sean de dominio público o de dominio 
pr:i.vado. (A'.R'l'~ 8 de la Ley General de Bien'es Nacionl!_ 
les). · 

Por ot~o 1ado, los bienas ~a dominio público de la Federaci6n 
que no puedan ser utilitados para fines del servició público,
podrán,·de ac:!uerdo ·a lo establécido en la Ley General de Bie-
nas Nac1onalas, aprovecharse: 

Artiéulo 20 •. "Las concesiones sobre bienes de dominio público 
no érean ·deret!hbs .realésf otorgan.. simplemente frente a la admi
nistraéi6n y sin.per.juicio de teréeros, el derecho a realizar -
los usos,.a_¡n'O~echamientos o explotaciones de acuerdo con las -
reglas y C!ondic!iones- que establézcan las-leyes". 

Articulo 28. 11r~os bienes de dominio público que lo sean por -
disposición:. de. la. autoz_.,_idad, podrán. ser enajenados., provio de-
creto de ·des-inéorporadi6n, cuando dejen-de ser 1'.itiles para la -
prestac.!6nde servidos p'ilblicos". 

Dentro de·los .Bienes de Dominio Público de la Federación, se -
encuentran comprendidos los bienes de uso común, al respecto -
el articulo 30 de la Léy General de Bienes Nacionales, nos -
ofrecé un·critério acerca de estos bienes: 

''Todos los habitantes de la República pueden usar de los bienes 
de uso dolillf.Jn, sin mas.restxicciones que las establecidas por -
las leyes y reglamentos administrativos. Para aprovechamientos 
especiales sobre los bienes de uso común, se requiere concesión 
otorgada con las condiciones y requisitos que establezcan las -
leyes". 

Posteriormente nos indica ~uales son: 

r. El espacio situado sobre el territorio nacional, con la º!E. 



tensión. y moda;l,idade~r que ·,sstablezca e1 derecho internaoi~ 
n.ü; 

II. El mar- terribm:.•fal hasta Ul'la distandia do doce 111il1as mari 
nas <2i,_2~4 meb.•osL, dlá\ acUijrao con "lo ditipuesto. por la -
Cona·tH.ucien· Politicl!! cfo lo!'l )Jlstados Unidos Mexicanos, las 
leyes que ·dé éllas ~manen y el derecho intern~ional. Sal
vo lo dispuesto eri el ptlii"rafo !'liguiente, la anclhura del -
mar terr:l.tol'ial sa.msdil:'!1 a partir dé" la linea de baja-mar 
a lo· largo de ·1as. costas y de 'las isla~ que forman parte·
ael territorio nacio!'lal. 

En ·los lugares en que 1a costa del territorio nacional ten 
ga profundas aberturas y escotadl.!l:'as o en las que haya una 
franj11. de islas a lo largo de la costa. situadas en su 
proximidad inmediata, podrA adoptarse como método para tra 
zar la linea de base desde la que ha de medirse el mar te
rritorial el de las lineas de base rectas que unan los pun 
tos más adentrados en el mar.. El trazado de esas· lineas de 
base no se apartará..de una manera apreciable de la direc-
ción general de la costa, y las zonas de mar situadas del 
lado de tierra de esas lineas, estarán_ suficientemente vin 
culadas al dominio terrestre para estar sometidas al régi: 
men de las aguas interiores. 

Estas lineas podrán trazarse hacia las elevaciones que 
emerjan en bajamar, cuando sobre ellas mcistan faros o in!_ 
talaciones que permanezcan constantemente sobre el nivel -
del agua, o cuando tales elevaciones astén total o parcial 
mente a una distancia de la costa firme o·de una isla que
no exceda de la anchura del mar territorial. Las instala-
cienes permanentes mas .adentradas en el mar, que formen -
parte integrante del sistema portuario, se considerarán c.2_ 
mo parte de la costa para los efectos de la delimitación -
del mar territorial¡ · 

III. Las aguas marítimas interiores, o sea aquellas situadas en 
el interior de la linea de base del mar territorial o de -
la linea que cierra las bahias; 

IV. Las playas marítimas, entendiéndose por tales las partes -
de tierra que por v.ir-1::ud de la n1area cubre y descubre el -
agua, desde los limites de mayor reflujo hasta los limites 
de mayor flujo anuales¡ 

V. La zona :federal mad. timo-terrestre 1 

VI. Los cauces de las corrientes y los Vasos de los lagos, la
gunas y esteros de propiedad nacional; 

VII. Las riberas y zonas federales de las corrientes; 
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. . 
IX. tos· druilinos:, cal::'1'lé!ber,u1 y. ¡puentsil qU~ ·l!JotlsH tuye11· via1:1 ge

nel'ales de comun·idaci01f,· coh sus servtd,os auxiliares y d~ · 
mas pal"téS integrantes Mtabledidarll élt la' tey :Federal de ·
la Materia; 

X. Las presas, diques y sus· vasos, cattales, bordos y zanjas,
construidos·para la irrigaciOni navegación. y otros usos de 
utilidad pühlica, cotl StUL ltonas de protecciOn. y derechos -
dévla, o i"iMrM él'! la e;ttensien·quéi en cada daso1 fije 
la depéndendia a la.que.por ley coi:remponda el ramo, de -
aduerdo con las disposiciones legales aplicables¡ 

X!. Los diques, muetles, escolleras, malecones y demás. obras -
de los puartos, out:1ndo s€ila11 "da uso pl'.lblieio¡ 

XII. Las plazas, paseos y.parques pl'.lblicos cuya construcciOn.o 
col'lservacion esté a cargo del Gobierno Federal:! 

XIII.Los monumentos artisticos e hist6ricos·y las construcoio-
nes levantadas µor el Gobierno F~deral en lugares püblicos 
pal::'a ornato o comodidad de quienes los· visiten¡ 

XIV. Los monumentos arqueológicos inmueblesJ y 

XV. Los demás b:i.enas considerados de uso comt'.l.n por otras leyes. 
(ART. 29). 

En relación a la forma de incorporación de los bienes al domi-
nio público, se puede clasificar en dos categorías : los de do
minio natural y los de dominio artificial. 

Los primeros se caracterizan, porque se incorporan at dominio -
público por su misma naturaleza, mientras que los segundos re-
quieren de una disposici6n· expresa de la Ley para su incorpora . ...
ción. 

Es importante esta distinci6n, ya que loa bienes del dominio pú 
blico artificial. pueden ser desincorporados 'del uso común, y 
por lo tanto les será inaplicable el régimen especial que se 
creó en la Ley para los bienes de dominio. público (ART. 28) • 

. Los bienes de uso común, al igual que todos los bienes del do-
minio público son inalienables e imprescriptibles, esto es: . 

"No estarfm sujetos, mientras no varia. su situación juridioa, a 
acción .reivindicatoria o de p~aesi6n definitlva o provisional. -
L<:s particulares y las inst:Ltué!ionM püblicM sólo podrt!m adqui
rir sobre el uso, aprovechamiento y explotaciOn de estos bienes, 
los dereohos 1•egulados en esta ley y en las dem!s <,Ne dicte el -
congreso de la Unión. 
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.s.. ~ri:l Jtin. ·embargo,. por, eJ;. ~e@ho i:loin.'.in/ loa aprovech&111ien
. tos a~ias.~t~i!" .o Mt.1-Sliioriós: t:!ó'r~tib1ea corr ·J.a naturaleza de -

:el!f~· bienes.: como :i.~· Vt1nta éle· lrub&si 1rtaterialss-. o desperdicios, 
o la autor1~~ion· ·ae·_ ·loin.ullos a ttt.11!: ·.!!lude ·el articulo 42 11

• (AR'r.16) 

De esta mati~l"a, tratándose d.e los bi'éhes dé ·dominio público, -
se );)Uede. déeir: gue. estos· bi'él.'iéS /:le el:1e:füehtrah destinados a la 
saÜSfácéi:é.n de tlééesidade-lS .. éOlée·hiVaS, de tal suerte que si 
l~s :fúer~ apliéable 'dti. r~1ilíretl . .!iuddico q1;1e les. l?ermi tiese. su 
libre enajertacién·, !ería. imposible· la .sat1s;facc2on de los 1n t~ 
reses colectivóif. 

Lá figtUta _de· 1~ :li1allienabi'li_dad tiene determinado alcance, que 
· le es -,~tribtfid6" ·pot< h Léy: 

Cuindo se trate de ·_bienés. que por su naturaleza se in-
oo:tp%)r'an al. domittio l:>úblico, tendrá .un carácter absolu
to~ ~Por el eontrario, cuando.por disposición de la Ley 
ha°b · sido ·afect:ados al uso eo-m:tín, la característica de -
inalienables s61'o $é les reconoce mientras no sufra va-

.. riación su situación jurídica (ART~ 28). 

~·L~s concesiones sobre bienes de dominio público no 
miean de¡ceehos· reales} otorgan simplemente fr,ente a la 
administración y sin·perjuicio de terceros, €-il derecho 
a -re•llzar los· US6s, aprovechamientos o explotaciones,
de·a~uerdo con·las reglas y condiciones que establezcan 
las leyes •••••• " (ART~ 20) 

'"X.ás cont:e1J?ion·es sobre · inmu.ebles de ·ctominio público po
tir~ó- se~'·rél\l:oc·adas ·poi· c~alquiera de las causas siguie11 
tes •••• -•• 11 (ART~ 2;;0 

"Las concesiones sobre bienes de dominio público podrán 
resc;á't¡;¡rse ·por causa de. uti.lidad o e interés público, me
dia;nte indemnitación, cuyo monto será fijado por peri--
tos ....• ·.11 (ART. 26-) 

. .. 
Dentll.'o de éste·tetna, as conveniente hacer mención de los Bie-

. nes. ele !ropied_a,l Originl:l.r:h, de la N1:te!i611, de · los Bienes de Do
mii:t.t<;)·- D:1.reciio d~ la Náción, y de los Bienes Destinados a un -
Serv1ci-O. Páblico". 

p~,~P.J•eci~~ dec las tiell.'ras y a~s C0111j:)rendidas dentro de los 
·"·'"'"""' ,.,..,. ~-r.i i::ru:'io Nw.:iienál, ®:i:'i"e~t1de. ·Qrigin!n"iamente a 

loa cu~l ha teitido y Hlllne ~l dérec!ho de transmitir·. -
UQ!UtL:i:o de 1:'>Ha1:1 a los partieulare11, constituyendo la propia 

Estl'. propiedad originaria de la nación tiene una gama de cara,2. 
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tez.-is:ti~-que es· .t1ec!á$í!i.J;"io; "rtO:noc:íer, pcn:· lo que .a s:on_tinuaci1n 
bll;''é\tei"men-te; -lle. .tri1.ti:.r·á~<Los· predsdentes de_·· :ta pro_p1.edad terr A.-

. toi::iál ·añ Mé'.Kiéd. · 

DUJ:Ní,tt·ta ·1.:i-.,pt:;c"a ·~dlo"°ial, la tlcifiqtiista no ·constituyó el ori-
gen ·a~ ·la ~roptedad, siho-que·ftje utt·~e4io solamehte para to--

. mar pO.!fe¡'!JjiÓtÍ ·dé ··1áS -id:~-rrás desc!UbÜ'll:'tas·, ,la que desde. antes -
dé ·serlei ·teníi:,.n ·como 't:i:.tulaJ:'· a losf réyes de España, quienes h.e. 
bía:1-i · adqu:b:idG ·e~e ·al:;JJ:'écho ·!!lei:il'."é las tierras descubiertas y -
po1:• áesctibl:'i:t-, ~nb:'é ot"ro:,f tít.Ul6s, por la Bula de Alejandro -
v;i: • 

. De ·esta y como-ltna--éonSé<füéncia de que··1a propiedad de 
las tie1:raa descÚ'biertas dól:'.'f'éS~Ol.'ldía a los Monarcas Españoles, 
ningún ·partic:!ti1ár til.vó ·ctereeh'o. ·alguno sobre ellas, sin un tí t~ 
lo ·oto:1:·gado :la cox·ona, _ maré!án-dose así una gran diferencia 
ebtre:la estableci"da ~orla Legislación Colonial Es-
pañola y· ;:eeonoc"i"da penf las· tegislaciohes adeptas al conce.12 
to de ·· la propiedlii.d ronfana. 

En efect:o, esta propiedad merdédada. no fue una propiedad abso-
. luta, sino ·Cjue ·estab11.- sujeta a coh"diciohe.q, como eran: su ocu
pación, su cultivo, y las de no enajenar dichas tierras a .. igl~ 
sias, monasterios o personas eclesiásticas, y la posibilidad -
cohstante de revisión de·los títulos que las amparaban. 

Un puntó muy-importante de este.régimen, consistió en las med! 
das tomadas por los -moriarcas españoles para limitar la exten-
sión de las tierras, que podía concederse por virtud de merced 
real~ evitando así .la concentración de las mismas en·pocas pe.E, 
sonas. 

Así .. también, -se ·túvo prin~ipo1l cuidado al régimen de propiedad 
indígena, puesto qua·fue·notable el cuidado que i;,usieron los;.. 
gobernadores par-a que en todos. los casos, se tuviera mucha 
atención· al res~eto y conservación de. esta propiedad. 

En rést1m~ñ, se puede -deeir que -·en · la_época colonial se adoptó 
t1n ávaniado tionizep:to· del derecho ·de propiedad de la tierra, -
con· tod~s sus car~et'éristicas bie.tt definidas para diferenciar
lo ·del concepto de propiedad roniaria, que se concebía como un -
dere<:!ho ·l:'i.bsoluto ·instituido 1;1olame1,te en favor de su titular y 
_que_ le ·otorgabltí· fac1!lta~es .amplísimas de usar, disfrutar y di!! 
poner de ella; mientras que en la propiedad colob -
nial se "e1 dominio del monarca, sobre el do·-
minio· , eñ · for,na que · la propiedad de las tie- --
;.·ras ttna · verdadera :func:L·ón social, ya que sólo se -
podía l'llediante·el cumplimiento de determinadas obli-
gac!:i.:otfes, éo~o ·et•an; -1!1.s de hacer producir y poblar las tie-. -
rras, que eran· impuest::;s para preservar el · interés;" general. 

Dentro de·otro p~saje históri~o como fue la independencia 
(.1810-1821') se considEn:·6 que li propiedad territorial que for 
m6 .parte p~trimonio real fue adquirida por la Nactón Mexi~ 
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cana reali.zandose mocH_ticac·i'0rú:'ilS a la -misma,- por ra~ones de -
orcta1;izaci'ó.n ·polítictéi, · 1.,,s- facultiodes para otor·ctar las merce-'
des :tt1ero11' ccihcedidas a !ós·· d:l.wirs0s' EstadOEC da· la· Féde_rao·ión. 

.. .. . . 
Bh el año 'dé 1863' se e>tpidi6 -.1:a prime1'.'á lf:igi"s.ladi&1 C!Ott\pleta -
en .materia· de ·terrenos ba'ldí<S·l!I, conser.vándo:!Je los perfiles fun, 
darnenta1es de 1á pro)?ié"dad él1 l'oll régintétl colohia:1. · 

Este régi~en subsisti6.haista él año de 1894, en el q~ela Ley 
sobre terrenos ba'ldíoi:f.dél 26 de. mai:'2!6 "de ese mis.mo año,· vino 
a trans:r:or·mar el· cond~pto "de la pro¡;iiedad territorial que se -
venía manejando. 

Esta ley dio base para acaparami~ntos de tierras, otorgó a los 
particulares la facultad de-dist,ol'ler de ·su propiedad libremen
te confor·me a sus. ihtereses, ~n contrapoi;fiai6n al régimen col.2, 
nial en dol'!de el particu·1ar tet1ía que apr6Véchar la tierra que 
se le mercedaba en for~a bendfica para intereses colectivos. 

Por último, esta ley de 1894 con·varias modifibaciones, rigi6 
hasta el año de 1917, en que la Constituci61'1 Federal estable-
ci6 un régimen colonial,_ya que en su artículo 27 establece el 
principio de qtie a la 111aci6n corresponde originariamente·la -
propiedad de las tierras y aguas del territorio, y que ellas -
sólo pueden ser adquiridas mediante titulo que la propia Na- -
ción otorgue, además concede a la Nación la facultad de impo-
ner a la propiedad privada las modalidades que dicte el inte-~ 
rés público: al controlar_los procedimientos de dotación y.res 
titución de tierras en·fávor de los núcleos de población que::: 
carezcan de ellas. 

La propiedad originaria que detenta la Nación, sobre las tie-
rras del territorio de la Rept1blica ,- que· v.iene a ser un elemeg 
to de su patrimonio, sé rige aetualmente por la Lev de Terre--
nos Baidios Nacionales y Demasías. -

De acuerdo ~on esta Léy, los terrenos propiedad de la Nación -
se dividen en 

a) Baldíos: "Son baldíos, los tei:-renós de 'la Nacion que no han 
salido de su domittio por titulo légalmente expedi
do y que no han sido deslindados ni medidos" --
(AR'!'.- 4). 

h) Nacionales: "Son nacionales 

I. Los terrenos baldíos deslindados y medidos ••• ; 

II. · Los té;.~renos provm,ientes de ·derimsias cuyos PQ 
seedores no las adquieran;- -

III. Los terrenos que recobre ·la Naeión .por virtud 
de nulidad de los títulos que respecto de 
ellos sn hubieran otorgado. Co11 ·excepción de -
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aquellos cuyos .titulas se nulii.fiquen de aon
formidad con lo pr~visto en el articulo 21-
de la Constitudión.". (AR'I'. 5). 

o) Demasias: "Son demasias los ter.r'3nos )X)se:i.dos ;por partioul!_ 
res oon titulo primordial-~ en e~tensión ma~or de 
la que éste detel4illine, enuontr&ndose el exceso 
dentro de los linderos déma~eados por el titulo y, 
por lo mimrto, ceinfundido 131\ su totalidad con la -
superfictill titulada". (Alit'r. 6). 

Por último, en la Ley se establooe la: pc¡s5rb1Hdad de enaje11sr ya sea a :t!tu-. 
lo gratuito u oneroso, de arrendar los terrenos:n~oionales, para ehtrar en~ 
composici6n con los poseedores de las damasíá,S, pero prohibe cualquiera de -
esas operaciones respecto de los terrenos baldfos (ART. 7). Además, se deteJ:: 
mina que la adquisición de los baldíos, nacionales y demasías sólo podrá. 
efectuarse en los términos que señala la Ley '.{ que en ningún caso podrán pr~ · 
cribirse, ni ser objeto de embargos ni de procedimiento alguno de adjudica -
ción por particulares, de los Gobiernos Locales o de las Autoridades Munici-: 
pales, (ARTS. 86 y 88). 

Los bienes de dominio:directo de la naci6n, se encuentran contemplados en ~1 
artículo 27, párrafo cuarto, de la Constitución, donde se establece el dom!-: 
nio.directo de la Nación sobre el subsuelo. 

Articulo 27 • pflrrafo IV• da la C:onsti tuei6n.: "Corresponde ·a la -
Nación el Dominio Directo da todos los recursos n~turales da la 
plataforma continental y los zócalos sublnarinos da las islas: de,
todos los minerales o sustancias que en vetas, mantos, masas o yac! 
mientos, constituyan depósitos cuya naturaleza sea distinta de los 
terrenos, tales como los minerales de los que se extraigan metales 
y metaloides utilizados en la industrial los yacimientos de piedras 
preciosas, de sal de gema y salinas formadas directamente por las -
aguas marinas¡ los productos derivados de la "descomposición de laa
rocas, cuando su explotación necesite trabajos subterráneos; los ya 
cimientos minerales u orgánicos de materias susceptibles de ser - :' 
utilizadas como fertilizantes¡ los combustibles minerales s6lidos;
el petróleo y todos loa carburos de hidrógeno sólidos, liquides o -
gaseosos¡ y el espacio situado sobre el territorio nacional, en la
extensión y términos que fije el Derecho Internacional". 

Al respecto, el párrafo VI, del mismo precepto ordena: "En los 
casos a que se refieren los dos párrafos anteriores (40 y SO refere.l! 
tes a subsuelo y aguas), el dominio de la Nación es inalienable e -
imprescriptible y la explotación, el uso o el aprovechamiento de 
los recursos de que se trata, ;por loa particulares o por,sociedades 
constituidas conforme a las leyes mexicanas, no podrá realizarse 
sino mediante concesiones otorgadas por el Ejecutivo Federal de - -
acuerdo con las reglas y condiciones que establezcan las Leyes •••• " 
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Le~{-~étle'.t~l -d@;·,ni;~~~ t~i~i~l\~l.~1!, e_n,su.ar:t.ículo_ 2, Frac<;:ión. 
sa-nal,a: ·4litltré · los· b;1.;~fiéS ·d@ ·dé'Jml.l:\l.o pu:bl1.eo de · la l.l'ederac:i.ón: 

11 Ló:,I' 'Séñalldos: .. i;tl ·· l~s: ;;.:rt:Eéu16 ''Z.7, párrafos C!uarto, quinto y oc 
t~vo, · -~ 42 · Fl"~c.t!i61í ·IV, dé · la eoiis ti tucidn Poli tiea de los Es t~ 
dos· Un1dos: Me:ieie::ihos11 

• · 

Dé-l: ~S~ ordenemiient-t1;,-.' &1-ill:H.citÍló 21 ordena: "Las conoesio== 
nes. 110bí'á ·bMir¡-~fi di.\ '~ni-o j)'ílblico I cuyo otoigamitmto autoriza 
t.1 articulo: ~"1- Coni'iltit\l.t:tibtt\t1 ,. se. regirfü1 por lo dispuesto en -
las l.éyas l:'egl.moontarias re~cHv1.úi". 

En ·todó caltlo, · sin· ·érnbat'go ól Ej~cutlvo tendrá· facultad para ne
garla:· 

I. Si ~l: solioitante tto éUltl.Ple ec;,n ·10 que taleff leyes dis
pongan:-. 

II. si· se ·draaré un ·ae~amiento contrario al interés so-
ciál; 

III. si· la: fede~aoiori.-de~ilkí ·$l'l'lprender una explotación. dire.2, 
ta de· los rat!Ui'S~S da ·que se trate,. o 

IV.- P~a dl'ear res!!lr'lfas naoionáléEJ. 
. . . 

Nós qúeda po:t t11·t.imo, é)Camin-ar. ·aé m~nEra gener.al la. situación -= 

de la propiedad minera en México; 

En·nuestro país deben situarse dos periodos: el primero que co~ 
prende· la Légia1:aeión Colo1tial, que rigió hasta el año de 1884, 
y el segundo que parte de·la expedición del Código de Minería -
del mismo ·año.· · 

Durante · la Légis:laci6n Colonial, la propiedad de· la~, minas la -
detentaba· la Real ·Corona, disponiendo que: 

"Sin ·separarltu¡¡ de mi real patrimonio ias concedo a mis vasa- -
llos en·propieéi~d "{} posesión". 

Posterior·mente ·.en el Código de Minería de 1884, se sig._uió reco
noc·iendo el do.minio <Hrec:fto de la -l'látii6n sobre las sustai'1cias -
minerales: pero se estahl'eció tjue ef dueño del suelo era el pro 
1;>ietario ·y podia dispotfer libremente de los -yacimientos que se
encontraren en el subsuelo.· 

De tal manera que mientras la Législación Colonial estableció -
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un ré@i¡nwtp ,tio.litr~_r,to: ·al: de:·· la a~d0s:!.ón_, . -l~s ,disposici.ones .ªª -
las º:Lé:ltei$ ta:Ll'lililll.4ai.S· :dé. ·18:84,'. .1e92. ·Y 1910, vitiieron a recono?er ,
en··lo ·iél1ireht~ ·at p°liilturó:J,'so,·:-h titüc;'h,d- etítt'l!I ·el suelo ':1 e.L suJ2. 
SUélo. · 

~g~·t¡i~!~º-~r:tlt;;i~:t&in.:~l~Hte_~g9·11i~~Nii:, 9gr:og·'.l~!~g-~tr~~t2i5~~9~r 
en ·al: :fü:'·tidtl'li·o ''1.7, .¡;1ár.:l"a¡l;o· ,iQ t.-~l dó.rnitu.o directo de la Nacion 
sob:I:'°® ·· lds· miltaralés · ·(;) tfüs tar.e:i.a;s. 

Los· lji°t'!:i\é'S. c:1é~¡i~~d;~· .. a-~t1 · s;;yÚ~io ~tíb;:iéoi. -se ·encuentran re
gulados· étl · la Le~· t;~néra1 de ·n:i.a:1:1eis Na-c:i.oha es: 

1.rtiouio 2: "Son b.ill>ti-es d~ Dominio POblido: 

·»1.1:."acéion · V: Loe it1111ut.blé!s dástit1<i.dos por la: Federación a un -
ser-vi"cfo püblit:o, lo1f j:¡l'Opios ·que de nedho utiliee para dicho -
fin y los <:iquipl!lrado~f a ll\1J"to1:r, C!onforme a 1a· Ley" • 

Al respaal'toi el m:-tieulo 1l2. da la Cem.t1titución. ordena: "Los -
. tue:i~.i.l, los· c:uártálef.f l almacenes da depósito y demás bienes i!!_ 
niuebl@s destinados por el gobi®rno de la Unión al servicio pü-
. bli.(lo · o ál uso eoiWl.in, estar&n. sujetos a la jurisdicción de lós 
· poderes- federales err los· tl§ri11inos· que establezca le!' Ley que ex
pedii·& el congreso de ·la üni6nr mas para que ·10 estén. igualmen

. te. -101:r qU@l l;ll'I 'lo suceslvo· adquiera dentro del territorio, de al
g(ln, ·Estado, ser& 11e-ceGario el consent:i.miento de la Legislatiúra 
re~ctive.·11 • · 

Estan.· destinados a un servicio público, y por tanto, se hayan -
comprendidos·en la li'l:'a~ei6n V del articulo 22 de la Ley: 

I. 

II. 

III. 

.tv .. 

v. 

VI. 

vrx. 

· Los irum1ebl®ll! utili:l:ado1:1 por los poderes Legisla •. 
tivó,' l!!jecutlvo y Judicial de ·la Federación; 

Los inn1uebfos- destinados al áervi~io de los Pode-
res L,;iBi~] at:.":i Vn ,, .Tnñi "'.; ~ 1 ~ 

- J- -- • J =--------· 
· Los i11ll'iu.ebles destinados. a las Dependencias y En

tidades de la Administraci6n Püblica Federal¡ 

· Los predios l!rosticos directamente utilizados en -
los· servicio¡¡¡· de: t~ i"ederaci61ü · 

· Los in111ueblés de ~ropiedad Federal destinados al 
lil8r>lieio de los Gobit\:i:<nos de los Estados y Mu11ici 
pios: -

Los in!Tluebl~s que ~onstituyen el patrimonio de -
los· organil!llllos · .pt'lblicos de car&c.ter federal; y 

Cualqui-ar otros::i.nmuebles adquiridos por procedi
miel'ítoif da. derecho püb-lico d'iversos de los señala 
dos ~n1a lf'racci6n II del articulo 3Q de esta Le-;; 
(Al<'l'." 34) ,,. 

T!Jl)~illi. qttadar~ ~u~e-to:,f al. r@gifuert jw:-.tdido de· ·los bienes des
hilados a un ·sarvw:i.o· p'ílblico, · los· siguientes: 



I. 

u. 

t.ós templos 'tJ 1füs anaxd.d~é!l', 1;11mndo es:tén:. :legal
mente ahj,erto'!l· al dulto p~bl.j..doj · '// . .. ~ 

Los afectos·, ll\1,Jdia!'lbti ·CJc>ii'i/~nio · qué ·se ·:publJ,dai:'á ,
elt ·el" Diat<io Of.idial de. "la Féde~ad·.sn~ a a.ct·.1,vid~ 
des de ot<gai1.i:z1fc:Lo1.1~11' i»tá~nadiorialM de que Máx.:!:, 
cm l'JM miembro. (AR11'. 35) · 

26 

En la-· Léy s1:i establede · la :l.:or·ma );¡ara afectat.· un bien· pro,i;lio al 
servicio ~úblico · qué·~_e·rt:Hiliitará,1nedian-te-decreto del Ejecu
tivo F'edera1, qué· i'létá t'éft'etldácfo por··la ·$ecl:'e,c.aria de Aser_ita
mietl tos Htlmarto.if y Obras Pt1hl;.cas ( AR'r •. 3 7) i ;gual proc~gim1en
to se establece para el cambio dé dest:i110 o desafectac:wn del 
inmueblé de que Sé trate. 

A esta clase de b1·et1és les correspondé u11 régimen juridico 
:i.gual al de los bi.<l?nes de uso G!omún, pues mientras estén afec
tados al seivi~io ~úblid6, no puedan ser enajenados ni prescri 
tos, quedando prohibido todo gravamen real sobre ellos. -

Sin embargo, en la Léy se previene que los bienes que confor~
man el patrimonio de los organismos públicos de carácter fede
ral, excepto los que ~or disposic16n constitucional sean ina~
lienables, pueden gravarse con autoritación expresa del Ejecu
tivo Federal, que se dictará por conducto de la secretaría de 
Asentamientos Humanos y Obras Públicas, cuando, a juicio de é!!_ 
ta, así corivenga para el mejo~ financiamiento de las obras o -
serv:i.cios a cargo de la institución propietaria. (ART. 36) 

Constituido el griivamen.,. los acreedores podrán ejercitar, cua.!2 
do proceda, todas las acciones que les correspondan de acuerdo 
con el derecho común. 

Por último, cuando un bien destinado a un servicio público, de 
hecho o por derecho, sea uti11~~4o temporalmente, en todo o en 
parte en otro objeto que no pueda considerarse como fin públi
co, no perderá ese carácter, hasta en tanto la autoridad comp~ 
tente resuelva lo procedente. (ART. 42). · 

Reseecto a los bienes de dominio privado de la Federaci6n, el 
articulo 3Q de la Ley General de Bia11es Náclonales nos dice: 

"Son bienes de -dominio privado: 

I. 

II. 

III. 

IV. 

Las tierras y aguas no comprendidas en el articu
lo- 2Q de esta Lay,. que sean susceptibles de enaje 
nadión a los partiCJularesi -

Los nacionalizados conforme a la Fracción II del 
articulo 27 ConstituCJional 1 que no se hubieren -
construido o destinado a. la administración, prop~ 
ganda o enseñanza de un ·culto religioso; 

Los bienes ubicados dentro del Distrito Fede:t·al -
considerados por la Legislación com(m como vacan-
tes; · 

Los que haya11 formado parte de entidades da la Ad 



v. 

vr.. 

V:J:I. 

ministraeitr.n, Pública Pa¡'~S-ti!!;tal1 -que se e~tin~1 
en 1a ~opbro.itW1.' ·e¡¡Ua d@at.1:'asponda a la; li'ader14g;LOn.: 
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tc;s b.:l.llll'iM ~uebl/Ht al S{'il'l!i~io de 1as dépetldl!:l»dias
á.e ,los Podál:'M ae 111· Uti.l.611.1 l'IO, t\Oh~rehdiaos en la = 
l?t'aodi6t'l X:t dtill ai;Mtl!Uló atttér¡¡,ol::'J .. -
tos d~li'i!(;I itunuebles y n1uebllils q,ue ~:i.· oualquier ti= 
tulo jul:'.tdico 1:1dquiéra 1a tedal:'ac:ióni 
LotJ bi1Eit1e!'l 11\úébléS e .:l.nl:!lUebles que la Fedara.Gión 
qU:ie.i'.'a ett ~1 e:ittranjaro". · 

Estos bienes, .podrán pasar al don1inio ¡}úblicto eiuando se des ti-
nen al uso e!óni\1¡¡, ~. til'l servicio públicto, o ·a 1:.lguna de las act! 
Vidades. que se é<;ltii).'.'Jareh a losr se':i:·vicios pt1blicos, o de hecho -
se titiliéen en esos fines (ART. 4). 

El régimen jurídido a~lidable a estos biénes, con excepción de. 
los comprendidos etl la r'ral.!ci6n ·r I del artíeúlo 32, que se reg,! 
rán por la Legislaci6n Federal de tierras, bosques, aguas y de
más especiales, estarán sometidos, en todo lo no previsto por -
esta Ley: 

I. 

II. 

Al COd.igo Civil para el Distrito.Federal en mate
ria eomün y para toda la Repúbliea en materia F~
deral, y 

En las materias que dictho Código no regule• ·a las 
disposiciones de ctaraeter general, de policía, y 
de desarrollo urbano correspondientes. 

Los inmuebles de dominio privado se destinarán prioritariainente 
al servicio de las distintas dependencias y entidades de la Ad
ministración Pública Federal, Estatales y .Mun_icipales. En este 
C!asc se requerirá su inco·rporaci6n al dominio público (ART~ 57) .. 

Cuando no puedan ser destinados a los fines a que si refiere el 
artículo anterior, podrán ser objeto de los siguientes actos: 

I. 

II. 

rransmiai6n dé dominio a titulo oneroso o gratui
toi de acuel:"do a eriterios que detel't!line la Sacre 
tada de Aaentalilien.tos Humanos y Obras Püblicas,:
en favor dé institu~iones p'llblicas cuyo objetivo 
sea el.de resolver loa prob1e~il:la relativos a la -
habitaoión JXl)'UllÚ'J 

Permuta con ·las entidades par~atatalea o con los 
Ciobie:rnós .de los Estados y Milllicipios, de inmue-·
bles' que por sus cJaracteriat:1.daa ·satisfagan nede
sidades de las partes: 

Enajenación .a titulo oneroso, para la adquisiciOn 
de otros ininuebles nécesarios.pera que las depen
dencias administrativas Püblieas Federales) cum--



IV. 

v. 

VI. 

VII. 

;!KJjif'A"'"'"''"'i!l. ·elfl "llaNr:»: ·ae. J.o¡¡f <;k;bie-rnos da los l!lstados 
o & lo!i · J)a:ta, g~. uMUtiei'r los· i11tnt1e-' 
bles él'í pfiblicolil loi:l~las; 

A:.í'.'lc"&t;da.\!li:mto o donMiefi en flaNor de asodiaciotles 
)~ivadas, que persiga.11 fit\es de -

sotihl y ne lu~ativcisi 

Ena;¡ena,liOlrt a ·titulo onGroso, Gin: favor de perso-
nm!J der0cho privado.que r6quieran de dichos in. 
ltt~les l)lU'a alguna é!lipl'eaa que hem,.ficie a la Cl_2 
lee:tivldllid: 

~'l!!i:jenacitm o donaeion. en. todos los dém.fi.s casos -
én t!U~ ·se justifiqu~ de aeui:.rdo a est,.3 Ley.(AR~.
sin. 
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Es·tos il\lnUebles de dominio p_r:lv.edo son in,ernhargables e impres
ctriptil:Hes: eai,niSJílO puedan se2.· objeto de todos los contratos
.teguladoilf por el derecho eomún, exceptuando solamente los de -
domodato •:tlas donaciones no autor:h:adas por la Léy. {ARTS. 60 
y 71). . 

Ahora.·bie.n:. respecto a los bie:i1as muebles de dominio· pr:ivado,
la Secretar fe; de Comercio: f':i j:ará las normas a que se sujetará
su crasif:icació:n, la organi z:ación de los si s·temas de in,venta-
rió,y: estimación de su deprecia,cCión, y el procedimiento a se--
guir en lo relativ.o a su destin:o y afectación .Además, esta Se-· 
creta.ría podrá _pracUcar·visitas de :inspección en las dis:tin:-
tas dependencias del Go'.bie.rno Federal, para· veri f:icar la exis:-
tencia en almacenes e inventarios de bienes .muebles, y el -
destino y áfectación de los mísmos (ART.77). 

Esto"f~ bie-nes son inembargables, pero podrán ser adquiridos por 
prescdpdón, · que se regir.á por: el Código Civ.il: para el Dis:tr!. 
to Federal en materia; común, y para todéi la Rapúblic-a en Mate
ria- Federal (ART.90) 

Para finaH:z:-ar; dir.emos que estos l)ie:nes podrán ser donados por 
las Secretarf1:,s de Estado y Departamentos Adm!rds:trativ.os, a -
los· Estados, Múr1icpíos, Inst:itucio.nes de Benefic:enda., educat!. 
vas o culturales etc:• mientras e:ids,ta aprobación expi;-esa de -
la Secretarf~ da Comercio, y que el valor de los bienes no ex
ceda de $100·, 000, 00, conforme al avalúo que para tal efecto se 
practique (.ART.81). 



29 

2 • 3 LA NUEVA LEY. GENERAL ~ll! . BIENES NA.CION'ALES DEL B DE ENERO 
DE .1982. 

. . . 

La Reforma AdmihiS.trati'lfá, P.:t"OlJ\0Vid1,1 j;>Ol'f el. Gó.bÜ!rno de la R ..... 
públ'ida, ,tiel:)e l';'itlt,re ·sus· obj'etivos ·e.t· .1odtar Uh adei.!uado- a12ro
v~chan'tiehtQ de los recU'.tE!os coh ·que cuettt.a la· Ad.ministracion. -
Publica F'ederal, para de esta manel."a cünt1;:>lir cton·las·.resl;)onsa
bilidades a su cargo. 

Para tal efecto, es hécesaria · la .aG!ecuaci6n de la Admit1is.tra-
ción PúbHca a las necéisidades y ).:lrob,l.emas que plantea la ac
tual .. situación ·del país, reoriehtáhdóla hadia un tipó de oper!!_ 
ción admirüstrativa basada el'l ·1a pla11eaci6ti, programaci6n, pre 
supuestación y evaluación de las ae!e!ioaes de las distintas de-:' 
pendénc.i.as y entidades de ia Administración Pública. 

De acuerdo don lo anterior, SHl! ~onsideró necesario revisar el 
orden jurídico que regula a.1 patrimoaio inmueble de la Na<l!ión, 
dando por resultado que el M. Congreso de·la uni6n expidiera -
una nueva Ley General dé ·nienes Nácio11ales, publicada en el -
Diario -Oficial de la Federación del 8 de ener¿ de 1982 . 

. 
Esta Ley unificó,: .todas las .dispo1:ficio11es jurídicas que regul.!_ 
ban á los bienes que CO!iforman el patrimo1'lio de la Nación y -
que se encontraban dispersa1:f .en ·diversos ordenamientos legales. 
Asimismo crea un nuevo .sistema de control, administrat!!ión y -
aprovechamiento del inmobiliario nacional, basándose en el po~ 
tulado de que todos los bienes de la Administración Pública Fe 
deral, sin importar quien los detente, deben tener un efectivo 
aprovechamiento y, de no.ser posible:esto, considerárseles co
mo r~serva inmobiliaria para el uso preferente de las institu
ciones públicas. 

Así tambi,n, con el objeto-de combatir.la.especulación inmobi
liaria Y el derroche de reéUrsos presupuestarios, en la Ley se 
establece un c~pítulo especial~ relativo a las adquJsiciones -
que lleven a cabo las dependencias y entidades de la Adminis
tr~ci6n Públi~a Federal, 

. . . 

Por último, es de especial rnenei6n, el capítulo relativo a la 
zona federal marítimo terrestre, dot1de se establecen directúi
ces que orientan su dalimitaci6n, coritrol, ~dmin1stracii6n y -
apro'(e9hamiento1 con el propósito fundamental de impulsar el -
crec1m1e11to soc.toecon6mico de dicha ~ona, .1a que representa un 
futuro prometedor para. cü desarrollo del paí-s. Este ordenamien 
to, se et'lcUentra estructurado de la siguiente manera: · -

LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

(o.o. viernes 8 de enero de 1982) 

CA~I'l'ULO I. 

DISPOSICIONES GENERALES. 
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Esta.,~uév~ Láy·-aetuu:-al·'dé ~ien~s ·Náéi"Otúlles,. presenta algunas m2, 
dif:i€illl'e!i:ones y •tdic·iott'és reiSí¡:iécto al ordenamiento anterior y de 
l!Uf ·é\i"a1es

1
,_ se ·ana11~ar,n ·b1:fevemet-1te·· las relacionadas con el ob-

jetivo ·de-- a presente tesis:. · 

En :ctianto -·a -su estrut:!t:tit'a, -este ordenamiento presenta dos nuevos 
cap!-tttlos·. -dtJ_llGl'l'iiti:ados: ·11 Dé ·las Adqi.U.siciones de Bienes .;rnrnue- -
bles, -~ el ·relativo ·a la !toba F'~deral. Marítimo Terrestre y de -
loi;f Terrenos·· Gifü-ados· al Mat'!', _ trlil.t-ados a.ntericn·mente. en la intro 
du_c~i6n' ·dé -aste tema •. como ·c:cihSédtient!ia. de la expedición de la ::: 

. Ley Orgánica de 1a · Achni11istl:'at.!fótf Ptíbli<:!a Federal que entró en -
vig.or· el 12 de enero de· 1977 - se ·creó ."la Secr·etar!a- de Asen ta·-' -
mientas Humano.1f y Obr·ás Ptíblh:a-s, .a· la dual se le confieren de -
acuerdo -~1 artículo ·3 7 de_ diého ·orden ami en to, · las· facultades que 
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en materia ·inmobiliar.ia federal: vénilA' de.sempeñ1:mdo la ·®~tinta -
Secreta.ríi del Pa\atimonio Nac·i'oti'al. tl1 el al:'·tí~tílo 89 de esta -
Ley se enumeran·las· :fadultadés de·la SedreI;a.r:h, de.Asentamien
tos' I·h.in1a1:1os y obr·as ·Públ'ica·s· etl · relac:l:óti al · il'ltnobiliario. fede--
ral. 
Se estipUlal'I 1<;>1:f ad·t:Ol:f y_ OO)t~~- a tjUS ¡;'!Ueden ser afectós los. in
muebl'es federales, d~ aauerdg.a esta Lé':J y sus reglamentos. 

Lós actos que cortes~~l'lcfa llévar a- cabo al Ejecutivo de acuerdo 
a esta Ley, los ejercerá por· coti"dtrcto de· la secretaríq de Asen
tamientos Humal'\os. y Obi:·as '&llblieas, resaltando el control que -
efectuará esta Secretáría sobre el intnobi"liario federal (ART. -
10). 

El capitulo II como ya se dijo, fue adicionado, se refiere a la 
adquisici6h de bie11es inmuebles por parte de las dependencias y 
entidades de la Admirtistraci6if Pública Federa;l, quienes deberán 
presentar a la Secretaría de Asentamientos Humanos y Obras Pú-
blicas para su autoriiáci6n 1:111 programa at'lual que contenga sus 
requerimientos. irimobilia.rios, posteriormet1te e:;¡ta Secretaria I'.'ff 
solvera al efecto. (AR'I'S. 11 y 12). 

Estos dos preceptos etlmarc:!ah ~1 objétiVo que se petsi·gw.a en este 
capitulo, evitar el derroche presupuestario y optimizar el. apr,2 
vechamiento de inmuebles por parte del Gobierno Federal. 

De acuerdo con esta Léy, el Gobierno Federal puede adquirir bie 
nes inmuebles por dos·vías: de Derecho Privado y de Derecho Pú':" 
blico. 

En·t4rminos del Derecho Privado, se persigu• la finalidad de -
disponer oportunamente de-los inmuebles adquiridos para aplicar 
los a los fines públ·tcos pr~vistos y además, garantizar los de-:' 

7~:;~os 1 ~~e Bu:~~. ~~~eL u~-~::e:r~.!;:~?:: :! ~~=~-~<; _j1:1e se trate 
\Clol'\..L • ... ~,. J. pv.L V--'-q u.e JJC.::.LC:\.;UU J:UU-L-t."--V O:,t;:, l.t:t..jUt'JL.a..LC!:i&Ó 

a) Al Gobierl10 Federal, de~larar la utilidad pública; 

b) A _la Secret<¡1r!a de Asentamietltos Humanos y Obras Públi
cas I determ11~ar el )>t'Odeso eneamiriado a la ocupación ali 
mi1u.strativa del it)tnUeble: ; -

c) A la Comisión de Aválúos. de ~ienes Nacionales fijar el 
monto de la ittdemniltación: y ' 

d) A la Secretaría de-Programaci6n V l?resupuésto determi-
nar al r,gimen de pago ·(ART. 14J: ' 

Ahora bien: de11tro de este ~ar,Hulo se ehuh~1an los crite:dos y 
~e dan las base~ necesaria! p•ra que las dependencias y antida
<;ies de la Admin1s_traci6!;1 Publica F'ederal tomen en ar;:endamianto 
i1;muebll:!S de proJ?i~-~a_d partic!Ulár cu-ando "no sea posible o conve · 
n:i.enl:e_ s1;1 a_dqui~1c1011, para de esta manera tratar de solucionar 
el conflicto existente entra didhas dependencias y entidades -
qu';!, . ª.nte 11!! ~edesidad de it'lmu_eb~es que requi.eren para el cum ... -
pl:i..m1e:1'1to de _sus funcio1H3S, t101np1 tel1 por· el arrendamiento de in 
muebles ·erogando re11 tas mayo1•es de las que se deben pagar, con -
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la consiguiente :di.l.apida.ci9.n· de,. lóEf recai:r:.sos: ¡;,úi,1:±cos,. y el f2 
mento ·a la inflac,i611 ,; ·espsdtilad·:i.'óti ·d(!J':t ·merctado. ·tnmo.l::ii_l.ia.rio -
(ART. 15) 

En lo que ·res!;:$sdt'a . .-al ca:pi-l;alo ·:i::i::i: de'. l!ii Ley, al refe:drse a "''"·, 
la cdt'ide.siórt de. it'lmU~bl'es d~ ·do.lliilt!o· i;>\lb.1..tcto, es;batUf'{e los~ de~ 
redhos. que l!ldquieren ·pel::'sol'i'aS :1:í5>ic::á\'s·. o. mot-alas cuando ,usen,. -
aprovechetLo ·e~pJ:ot'et1 ·es<,s bieYies, especificando claramente -
que la dondesiól'1 110 at·orga derechos l::'eales, esto es no faculta 
al tH.ulM:' de la misma a c!Ol'i~id·erar-se t!6lí'lo lag!tlmo propieta-
rio de los blMes, objeto "de és-1:a (Al11:r. 20). 

se adicionan en esta Ley, las causas de eJi:tinción y :i.·evocaci6n. 
de concesiones sobre inmuebles de dominio público (ARTS. 21 y 
22). Cabe destacar dentro de las causales, la facultad que ti.!_ 
ne la autoridad administrativa para que en;los títulos de ·con
cesión incluya otras, además de las contempladas en las frac-
ciones relativas. 

Asimismo dentro de este capitulo se adiciona la posibilidad de 
ceder los derechos y obligaciones derivados de las concesiones 
de uso de inmuebles federales a título gr a tui to, declaranc'J:'o nu
los todos los actos que contravengan dicha disposición, pre-= 
viendo así los actos de simulación en el goce de las concesiQ
nes, otorgando seguridad jurídica a las relaciones entre el G2_ 
bierno Federal y los concesionarios y por último evitando el -
desvío de la finalidad que se busca al otorgar la concesión. 

Se contempla a los bienes-de uso común, que 9ueden ser usados 
por todos los habitantes de la República,sin más restricciones 
que las establecidas en las leyes y reglamentos respectivos -
(ART. 30}, comprendiéndose dentro de éstos a la zona Federal -
Marítimo Terrestre (ART. 29, fracción v). 

Otra innovación que presenta.este ordenamiento, consiste en al 
destino de inmuebles .al servicio de las distintas dependencias 
y entidades de la Administradi6n Pública Federal, o de los Go
biernos Estatales o Municipales: que se hará mediante decreto 
del Ejecutivo Federal, refrendado poi' la Sét!retaría de Asemta
mientos Mumanos y Obras Pdblicas. 

La figura del destino, puede ~;¡¡;r entendida:· "como el ·acto admi 
nistrativo ~or virtud del aual al Gobierno Federal satisface= 
los requerimientos inmobiliarios da las instituciones pdblicas" 
( 10). 

Estas. novedade·s.,. se encuentran ·ubicadas en los párrafos segun-
.. ·.· ......... . _: .. . 

~-IDíRl!IJ;l. La~~ci51:t Se~tor:i.al, au · 
~orrninologia mas. rraduénta. 
México, Ed. SAHOP, s/f, pag. 27. 



do y cuarto del. a.r,t:l'..i;:.ulci 37 ql!.®. ·sa ·re:;!iier:en rcli"spec:t:ivmm1:mta', a 
los .requisitos· y criteri_osf. ~:Hl ·.lo.!'f ·e.1,ui. se. ·baú!i11ará·J.a ·Sec_1::et11,.rf_a. 
de Asentamientos· lfümat'IOs y Obras Publicas, );l<'.1.'a la fo¡¡:mula.c;tón 
de los· pro~/ec:l.ioef ·d13 dedte-bo· 'de des Hito ·y el c!am.bio de uso o ·-
apro'lfec:!hamie.nbo ·de-· il'l11\Uebl'es desti1tados, .que · será. .so.liei"tado -
por las dep~l'ldtrndi'as y entidades que·· lo ·réqui_era.11 ~ 

L::is at'lteriores adictior,:és, tiel.1el'I. por objeto e.vitar que a .los -
it'lmuebles d!:!stit'lados· al. sei'Vidi:o de las instituciones públicas 
se les mat'ltt,inga ocios·o~í~ .(Lse les n1od·1:1.:.iqüe el uso autorizado, 
a otro que pued~ ser il:lc!oll'ipat.ible cotí ·la· vocación del inmueble. 
También st,L el:1Uticia el plalto para que· las destinatarias. inicién 
la utili:taci6n de .los itimuebtes que_se las den a su servicio,
que será da aais mesas, cdhtados a partir del momento en que.~ 
puedan disponer de ellos, c:!O"t1·la salvedad de que si se les de
ja de ut:Hi:tar o de 11ecé"si tar, o se les da un. uso distinto al 
aprobado cohfor·me a la Ley, los il'lmUebles. en cuestión deberán 
ser entregados C<:fü · todas sus mejoras y ace:esiones a la Secret!_:. 
ría de Aset1tamientos Humanos y Obras Públicas,· sin que tengan 
derecho a compel:'lsación ·algu11a. En ·el caso de que las deiftinat_! 
rías incurran en ·omisiótt; -la propia Secretaría· les requerirá.
la entrega de los inmuebles·y ett su defecto tomará pose.,¡ión de 
ellos en forma administrati\ta, para destinarlos a los u~os que 
de acu~rdo a la política ihh'lobiliaria del Gobierno Fédelfi:Ü 
sean más conveniel'ltes (AR'I'S. 38 y 39). 

La creación del capitulo IV, denominado, de la zona federal m!_ 
rítimo terrestre y de los terrenos ganados al mar, muestra la 
importancia que ésta tiene y el impulso que el Gobierno Fede~~ 
ralle está dando. 

Se instituyen los criterios .. para deslinda·r. y determinar la men 
cionada zona, fijando la facultad de la Secretaría de Asenta-=-, 
mientos Humanos V Obras Públicas, quie.n con la participaci6n - . 
del~~ dtVersas dependencias4federales delimitará y formulará 
normas y poli ticas para su aprovechamiento ( ART. 49). 

Se prevé la modificaci6n de la iona federal marítimo terrestre, 
cual:'ldo las aguas la iñVadan total o parcialMente o de que'•-~ 
tas lleguen ~a :l.ñvadir t~r-reno.!f de. propiedad particular colin-"" 
d1l.n tes con es ta, se delimitará .nuevamente con · la conse.cuencia 
de que todos los terrenos que pasen a :fot·mar parte de la nueva 
Z?na federal marítimo terrestre, perderán su earáqter de pro-
piedad privada, pudiet1do ser cotlcesionados col:'l derecho de pre
ferencia a su~ legítimos propi•tarios (ART. 51). ., 

P,ra ganar t~r,renos al mar por ~ausas artificiales se requeri
ra autor,i:iJac1_on· de la. Secrehrfa ~E; Asentamientos Humanos y -
Obras Publicas, con.la participac1on que le corresponda a la -
Secretaría. da _C9mun1caciones y Transportes, para que los inte
resados principien a reali2!~r obtas tendientes a este fin; es-
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tabl"~rsiándo.s.$1'. · lái cUmpli.:.:· .;:-ecr1.U.si tós, -cótídi.ct:i:011es téonicas, pla 
:t6 p,:U.'~· .tlU ·.rea1·.t~ád·.i:6n'; tlelfl:o :de la ··irrvérsi6n a efectuar, y eT 
uso: :o 'L11);n;óvech'amie11to:que ·se le ·dal:'á ·(ART. 53). 

Lós:. áproVéich'~~iehtos tí~:tm.•¡;¡les y az<tiá;:i.ctiales. se. encuentrat1 
domprendi.do.s· ·d!!.l.11t.ró 'de los· bfe:hes de do.mi.ni.o público ( ART. 2, -
fraccH:&ri :i:x )· .: · · 

cuand@ ·su:l!r.a iriod'ifida'd:t'6l'f.1a .rilo.na federal marítimo terrestre, -
y:r. pót'. dl:'itisa:s 11a-l:Úráles.r o·!':!01110 éiohseduen.ci a de . la ejecución de 
obras i;ii~r·l!. g~h~a:' át'-1:.i:i!idi'álinetl te · tertel.íos al mar, los particu
Hli::es qtie lá tuvieran con·ces.ionada tendráh el derecho de pref~ 
rencilil. r,ara .adquirir estos· tel:.'renos, previa su desincorpora- -
ci6n del dominió pll.bli<=ó '(AR'r. 54i. 

Se proh'ibéi ·que 1a· 2!0na federal marítimo terrestre y los terre
nos· ganados al mar puédal!; ser objeto de afectaciones agrarias, 
con el propóiiito de (;!Vitar la incompatibilidad que pud4.era ge
ne1•arsé t!ó't'i ·el uso -y a¡;ttóV~chamiento de los mismos, ya que las 
actividades inherentes a lo.s ejidos o comunidades y las relat.!_ 
vas a l_a túi.Végaci6n; .comerefo :marítimo, defensa nával y otras 
de intet'és );)úblico presentá11·ffiarcadas diferencias (ART. 55). 

El capitulo V· menciona a losf inmuebles de domilüo privado, re
sáltandcs·e que ·serán destinados· ~riori tariamente al servicio -
de las diversas dependencias y entidades de la Administración 
Pdblica Federal, Estatales y Municipales, pr~via su incorpora
ción al dominio pdblico (ART. 57). 

Se contemplan nuevas formas de aprovechamiento de inmuebles de 
dominio privado, _que complementan las señaladas desde el orde
namiento abrogado. Estas se sustentan en el principio de que -
la propiedad inmueble federal debe. ser considerada como un to
do y de cuyos bienes no utilizados, podrán ser solicitados por 
las instituciones públicas para la satisfacción de sus neces.i
dades (ART~ 58). 

Se adiciona una disposición que·viene a ser un gran paso en la 
tendencia tuteladora del patrimon·io inmueble federal, al proh.!_ 
birse que loS_patticulares adquieran la propiedad de estos ble 
nes a t;i;á.véa de ·juicios de prescripción {ART. 60). -

Se esti¡;:n.Uari · 1as · :flldúl tades de la Comisión ·de Avalúes de Bie-
nes Nae.i."onales, en materia de ávalúos y justipreciación de ren. 
tas, anteriormente ejercidas por diversas instituciones públi-
cas (ART. 63). ; 

Por último, considero ir.relévante el anál.isis. de los capítulos 
siguientes, puesto ·que l'lo ·prese11tan · adiciones o modificaciones 
trascendentales para el tema de este trabajo. 

A con·tinuáción·, sia ·tratarát1 las principales funciones que ejer 
ce la Secretar·ia de Asehtatnietttos Humanos y Obras Públicas, eñ 
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re·1ao:l:ón:· ~l· ·dolitJol:, -~d:ministt1~e-:lé:n :;¡ -apróv.aoha.mianto del inmo
~i'l.ia,:¡r-iJo· :fecta.~&il, .mismas. que · se :ahcuen tran don templadas en la -
t.il!I · (!ij1;1'erál· 1de: ·.~t'i!.1-'iM · 2.:ac·fofi'ales. · 

2 •. 4· 'ENAJ'~Nl.~ION; tlóNC~Sl:01~ V Arrn.E!?JDAM'.n:N'rO DE INMUEBLES FEDE
~At~·s. 

L::\ elflj1,üiaifi6tí, :PUede ·se:i.• eiiti!:iti_cU.da .. có!no "La tr-a11smisión legal
mente :~Uto,:r'i:tád!ll; de ·uh!?. cessra o ·dek'edio, de la persona que tiene 
su ·.~rot1i~ad a otra que lll. adquiere. e11· vlrtud de este acto". -
(11) 

Est:a f µra .. ju~!dica s~ ·tt{j:itempllir. en la Léy General de Bienes -
Nál:!:iorill . · .. :tcí.tf ·div.ersos· ·aspectos, respec·fo de los bienes inmu,~;.. 
bl'~s fl)¡¡di:!fl:'ff,le.s, -siet1.do ·estos': 

E'najenación·de:inmuébles de dominio Público. 

EstQs.1:}:(~neEJ poc'h:án ·¡¡majenarse por medio de un Decreto de :Desi.!l_ 
corpgi''áclón, cuando dejen de ser· útiles para la prestación de -
un servi~io público (ART. 28). Lá facultad de Desincorporación, 
será e.jer-(:iida por la Secretaría d:e Asentamientos Humanos y 
Obras PúibU.cas que intervendrá en representación del Ejecutivo 
Federál 0\'RT. 8, :fracción V) • 

Ena:jiénapi6n de lnmue_bles de dominio privado. 

Cuando estos bienes no sean adecuados para destinarse al servi
cio de las distintas De,pt:ndc,ncias · y Entidades de la Administra
ción Pública Federal (·AA'l'~: _57}, serán objeto de enajenación a -
título Oi1erOSO, con·la finalidad de·adc;¡uirir otros inmuebles -
que sean de utilidad, p~ra que la lidministración Pública Fede-
ral cúmpla con ·sus funciori'es públicas. As:Lmismo podrán enajena!. 
se oneroE1amen:te; em :fávór- de:personas de derecho privado qm? r!_ 
quiéran ·de ·diehos inmuebles para algt111a empresa que beneficie a 
la colectividad (AR.'11S. 5 7 y S8, fra.cc:liones III y VI 

Le.·en~jenación que pr.etendan hacer. las empresas y fidei. 0 

c.omisi:.1:rf, -con el ·fin .de ·solucio.nat' problemas habitacionales, só-, 
lo ·se f!!;;µtorili~rii .cuando se ·presénten los programas d.e urbaniza
ción y· lo:tif,ie:a"e;l:6n que ·3,prohtü:á .la Sec:retar!a de As"'entamientos 
Humano~if y ·Ob~as i?úblicá's, y_ los de financiamiento que aprobarán, 
se·gún corresponda, -a las Secretarias de Hacienda y crédito Pú-,
blfeo 'i de · Pro1iramaciór1 y Pr·esupues to ·( AR'l'. S9, párrafo 2} . 

( 11) De Pina. op. cit. p&g .• 241. 
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Se contempla la enajenación a título gratuito en favor -
de organ:1 zacli ones sin:di cales, que llevará a cabo el Gobie,t"no F.!; 
deral, mediante la presentación por parte de éstas de un progr~ 
rna en el que se señale: uso princ:1q;Jtal del Inmueble, tiempo ·pr.~ 
visto para la Iniciación y conclusión de obras, y planes de fl~ 
nandam:!ento (ART. 61, párrafo 3). 

Los organismos descentrall~ados para enajenar inmuebles
que formen pdrte de su patrimonio, requerirán de Decreto Presl
dencia.l, dictado por conducto de la Secretar{.,. de Asentamientos 
Humanos y Obras PúbH cas (ART. 64 ,· párrafo 1). 

Las empresas de part:ic:!i¡;:,ación estatal y los fldeicom:!is:os 
públicos de carácter federal, requerir:án para enajenar inmue 
bles de su prop:ledad, la autorización de las Secretaría:s de 
Asentamie:ntos Humanos y Obras Públicas y de Programac:icSn y Pre
supuesto (ART.64, párrafo 2). 

Ahora bien, en la práctica, li,1 enajenación de inmuebles federa
les presenta diversos aspectos negativos, que inciden dir.ecta -
mente en el aprovechamiento de estos bie·nes. 

Aún cuando la Ley General de Bie.nes Nacionales, indica el proc.!, 
dimí ento a segu:i r para la enajenación onerosa de :irnmuebl:es, se
observa que un buen número de instituc:íones realizan dichos ac-. 
tos sin sujetarse a las normas legales. En la Ley se esttl;bléce 
que los i nrnuebles de la N'adt ó.n, deberán utl 1:i z;arse en forma - -
prioritaria pc1ra el servicio: de las hi;stitudones públicas o p.!:_· 
rala realización de acciones de tnter6s social y beneficio co
lectivo (ART. 58, fracciones III y VI); sin embargo, un porcen-· 
taje muy elevado de las enajenaciones que llevan a cabo las in.2, 
tituclo:nes del Sector Público Federal, no se sujetan a esa je -
rarqui zaci ón, y por conse.cuenc:!ic,, en bastantes casos los benef! 
c:íados de dic·hos actos son particulares, a,- quienes se enajenan -
los bienes fuera de subasta públic·a. No obstante, que esta ac
ción se encuentra regulada en ld Ley (ART. 65), puede prestarse 
a manejos realizados al margen de la Ley, además, constituye un 
perjuicio al interás patrimonial de la Paderaci6n, ya qua con -
la enajenación de Inmuebles en subasta pública, es posible obt~ 
ner un mayor beneficio económico, que permita la cap:!italiz:aci6n 
de las instituciones que los enajenen, y con ello ampliar las -
posibilidades de aplicdclón de recursos y programas de Gobierno. 

En base a lo anterior, se considera necesario el perfecciona -
miento de los mecanismos de caordinact6n de las unidades depen
dientes de la Secretad'a, de Asentamientos Humanos y Obras l?Úbl! 
cas, que deban :i ntervenl r, dentro de su competencia; en materia; -
de inmuebles. Es de suma importancia; también, el reglamentar de 
manera preds.a los pdndp:l:o·s, criterios y procedimientos de 
acuerdo a los cuales deberán proceder las hi:sti tuc:iones púbH -
cas y la autoridad adm:t n,istratílv:a en materia. de inmuebles, para 
la apH cad ó.n y observancia da los actos de enajenac:i 6n; y en -
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COn°Be<!/.tiEllri~i~ .<l(lj lo :a¡¡,t¡¡¡¡s e%pUesto, -Se. ·hace india.pensable divul
gar- eÍi:i'.;:t'·e:·:l¡j.-s ·:<li~pemden.di'as· y ·l!c!ntidade_s del sedt°ot' público. feéle-' 
ral·,·· -l~i.;i J~i.s.pos'ié:i'o:nl!H'l 11:igál.-es -'d admir.is··braHv.as a las que deb~ · 
ri.fo · su:l ~bárse "l/;ll\ mat~ria de ir.tnuéhl'éS •· · 

En · lo 't>~r-tidti'lar I por ctial:'irhc a 1a a.utoz·l~ac.ión· de ena.je11a¡:;;iones, 
sé ·¡¡,¡s-l;;l,;lll:l!i tlor.i'lii®h.t~nb~ qu~: ·tanto la reg1'a1nentaci61i como la ac- -
<:!i-0ri ,amia,is.t11<11.'dva,· -déb~1irát1 ·.¡¡;sta.r ot'ientadas y encaminadas a: 

tvitar ve1,t~· 'itti:U.s·c:rintinada y sin ·base · a criterios, -
ded,i)t;1t1el31I:is· et'l ·f~vo1·· d~ ·p~rtic1.Üares o de instituciones priva
dás. 

Evitá~ y s&ncionar en su.caso, a aquellas instituciones 
que no 006serven·las disposiciones y procedimientos establecidos 
en la Ley, afect,mdo de esta manera los intereses patrimoniales 
de la n<1'i:Jiór¡._ 

Establecer un eficiente mecanismo de informaci9n, a tra
vés del cual se maneje la oferta y demanda de inmuebles del se.s:_ 
tor público federal y alentar la coordinación dentro de este -
mismo esquema con las autoridades locales. 

La concesi<Sn es "~lacto administrativo discrecional por medio 
·del- cual la autoridad faculta a un particular para establecer y 
explotar .uh servicio público, o para utilizar bienes del Estado, 
dentro de los limites y condiciones que la Ley seftale". (12) 

En hl'- c_onaesión se encuentran establecidos los derechos que le
galmente corresponden a la Administración Pública, para lograr 
el correcto desempeño de sus atribucionee. De esta manera, al -

.otorgar las qoncesiones, la Administración Pública delega esas 
facultades a, una persona. jurídica,' denominada "el concesionarid', 
el cual aagtáiere un derecho, pero al m.:!-smo tiempo contrae deter. 
minadas obligaciones relariionadas con la concesión. 

Esta figura administrativa, viene·a ser un procedimiento eficaz, 
para ceder a los part.iculares ciertas actividades que el Estado 
por ·e.tartas .c:trcu11stancias no se encúentra en condiciones de d~ 
sarrol'lar. 

Lá corú:iesi6n estimula el fomemto "de la Riqueza Nac:tonal, crea -
nuevot!' centros de ·trabaj"o,. y pox· ot"ro lado, el particular' moti-

. vado r'.O,t' el s~p.fr.itu de.·lucro,· reali:::.a las actividades corras-·· 
potidient~s con ·más atención. 

El ·Estado, paulatin:!!.mente .ha· ve.nido sustrayendo del campo de la 
con·misión · a de ter.minadas matérias: tal es el caso del régimen -
del petróleo,· industria e.léc:-trica, .minería, -transportes urbanos, 
Y las instituciones de crédito; eté., con el 01:>jeto de ir resc2, 

(12) SAHOP. op. cit. p,-ig. 24. 
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ta"~~?., "da. :la. -ae:t"i.v.id~.d pr.i.!'1'áda a aquellas mate_ri,as que r~pnisen
tan ·uh:: ihtet!3if. :gl'ln~n:ail. ·y Ut'l bena:f icio- ·col"ec·!ii.vo. para el'~ pai.s., ~, 
que ·i'io 'de.bliú'A: ser ohr,fta<::líHtrid!5.z:I pGjr intereses pi:dv.adoS, que pu.!:2. 
dá_n · irt·ter:ltérir con· su régimet1 ~ 

- . 
Ahot'~ bi'!¡¡;H; p~li!á de_termi!t~r la l'ia·tui:aleza jurídica de ia conce
_sión, Sll hátt ·erilit-ido ''eres dif·erl,Hl.tes op;l;ltiol~és, que püeder1 enu!l. 
ciarsl\'J l~ s:tguiente·mattel:'á: 

a) Le\ teor"i'.:li Contractual db la concesión. -

Estl\\ teoria representa la cor":t·iente tradicional para exnlicar -
la natu1·tüeza júridica de la concesión, en especial la': ~once- -
ción de servicio público. La concesión es la consecuencia de un 
contrato celebrado entre la administración pública y el conce'"'
sionario; que es una persona jurídica, ·física o moral. El conc~ 
sionario se obliga a la realización dc1 una obra, o a la presta
ción de mi sei'vfcio, mediante una contra prestación de carácter 
económ:lco. · 

b) La concesión como un acto unilateral y meramente regla
mentario~ De acuerdo con esta corriente, la concesión es un ac
to jurídico unilateral que se somete por un mandato del poder -
público a_ un·a situación legal y reglamentaria predeterm:tnada, -
sin que la voluntad del concesionario intervenga en ningún mo-
mento, ya·gue se concreta a aceptar las condiciones preestable
cidas. 

e) La· ~onoesión como un acto mixto. -

La doctl:fina se apega a esta teoría que considera a la conces;ton 
como un ~cto 'mht~~! es deci.r como acto 11nilateral y como acto -
contrae tua1. La concesión se descompone en dos elemerttos: la- -
"situación reglamentaria" y el "contrato administr.at:L,vo". Las_! 
tuaci6n reglamentaria resulta da la organización del setvicio ~ 
es más importante~ la contractual le estásubordinada y es esen 
c:!.almerite de naturaleza fina11<::iera y se encuentra destinada a :: 
asegurl\\r la remuneración al concesio11ario por. la gestión que -
asume. ( 13-) 

En la aétúa.1!~111,d, la concesiótl cómo ottas tantas figuras admi.,,;. 
n:!.st?~at.iv:tlÍS, s~í ·e~cu·entran ·en etapa de transici6n y, de acen- -
tuarse·al estado in:tervendiónista la concesión deberá tender a 
desaparecer, ya que la politica económica de este Estado no so 
fijará .en.intarases particulares, sino .que deberá .hacer·vaJ.er -
el ·intar,a general, imponiendo el rágimen·jurídico que las cir-
cunsfancias e::üj.an. · 

Ahora bien, entrando en materia de este tema, se.analizará _a la 
concesión sobre uso de inmuebles. 

( 13) Serra, op. cit. pág. 971. 
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Las dii.S¡Jos:1.eionaa. ju:i:f.di_cis;s {¡ue ·regul_an. ·a la concesión de ·uso -
sobre :it1Jnuebl"es ·:fade:railes son·= las siguientes: 

~ti~lo' 27 • ;~;ieato GI·; &,·_ ·la é,i)ns-Ht~ii:)n:· Ml!iJ! d--nio. da la -
N~'di!,&tf' u iMliij~ahlti .'e) ··;tnip:t~!!ferip¡l:l;i.bl~- y la @l:lq:llot~.ion. el uso 
o .t~ve'dh~ewto de. ·l'.cri:f rt.e.1u:1.•so11r de ·ctd!ii 'iila ·tt,ata. por lo,¡¡ pal:'ti
~laralil' o po?'' l!iodedade!J oonsbituidas oonfoX'lila a las leyes l!l,ZJx:ic2, 
na!ll& !'.O j)odi'.'¡11. ·re3U.~arl!I~ ·s.inc, ~i:ml:l$ ·cofü:it;sicmi15s-.• ot-orgadas por 
$l l\i¡]"écu#ivo !'~el"'al • d¡¡¡ ·adtit,roo cea·· las :eeglas '/ colc'ldiciones qua 
aetablei&dlln "la!'a! leyés-"·. 

Ai·ticuló- 37, frat:lción XV!, de la Ley órglblica da la Administra- -
ción ·Publica Nooral: "A la S@Grat.ar1a da Asentamientos Humanos y 
Obru,-_Püblicas ·t:prresponde el d®~acho de los siguientes asuntos: 
XVI. - Proyeo~ las normas y, en su caso. celebrar los contratos 
relativos al !Mljor-uso, explotación o aprovecha.~iento de los bie
nes fedérail,es·í especialmemte para fines de beneficio social". 

. . . 1 
Articuló 8, fracción III,·de la Ley General de Bienes Nacionales: 
Salvo ·10 que difil.pongan otras leyés que rijan l!'.amrias especiales 
réspecto-del patrimonio nacional, e~rresponde a la Secretaria de 
Asentamientos· .H1;llllanos y Obras Püblicas lo siguiente: t 

· III. Qtorgar.·y revocar concesiones o permisos para el uso, apr9-
vech<'llliiénto o explotación de los bienes inmuebles de dominio pü--. 
blico". 

Articulo ?O, p!rrafo 12, de la Ley General de Bienes Nacionales:-
11i:.iu1 coru::eisiones sobre bienes de· dominio pOhlico no crean dere- -
chos réales; otorgan simplemente frente a la administración y sin 
perjuicio. de t,:;lróeros • al derecho a realizar los usos• aprcivecha
miantos o explo~aciones, de acuerdo con las reglas y condiciones 
que establezcan ·1as leyes". 

Por QJ.~imo: @l ~gl~menw Interior da l~ .Bec:riit&r1a de Aseatamien 
tOB·''Huffianos y- Obras Pi'.tblieas en ·su articulo 33, :fracción. VJ:!I, es 
tipuia: Articulo 33.~ta Dirección General da Administración y-= 
.!\provachsmiento I11llllob:l.liar:l.o Federal. atender.!i el despacho ele los 
siguientes aéuntos: 
VIII. Formul!U", . C!OlnPilar y o:rnsiim- las riormas que rigen los con
tratott, concai.do-M>s, au~ril!adi~eso ~isos de los il'lllluebles -
de _;la 'F¡¡u!lera¡::ión. a e~ &¡¡ la ~écrétaria .. interviniendo en la C!, 
1eb,raci6.~. d~1os contratos y en el otorgl'llmiento de las concesio-
nes relativas ~ uso, explotac:d.ón o ~ovechámiento de los mismos''. 

Este conjunto de ·t\ormas precisan el marco administrat:lvo y los 
pr!n.cipios'.que.debf3h ser atendidos para ~1 otorgamien,¡¡to de con
ceciones o perm.tsOf! sobr·e ·inmuebles federales los cuales se -
confía abran enot .. mes po::d.bi"l!dades en la estr~cturación de un -
nuf;VO sistema y una adecuada política de control, adrt'linistra- -
cion Y _aprovechamiento de los inmueb~es, ya que por una parte,
enmarcaria los derechos de utilizacion de inmuebles 1or terce-
ros dentro del ámbito del Derecho Administrativo: y por otra, -
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garan·tiz.ar.í:a -que --1as ~once_s:l.;ot1e-:1 ~aa_n, ·ono;¡{gad·a.s: .excl"u;sJ.v.amente 
para que los inmuebles ·s~ah aprovechados. en ·.l:ld::biv.id·a.de.s de. int.!_ 
réa público o beneficio social. .. Collici: 1Ja. se. ·men.c.ton6 ,· las ·conce
siories sobi: .. e bienes de dótni1ti0· 'públi.c:o ho crean·.dei-:echos reales, 
sino simplemente ofor·921t1-·al .cotfr:esi:otf!i_r•io ·1os: der!:lchos ya de -
uso, ya de goce o ·aproV~chamiet1 to ·ae_·· los .):)ienes federales. 

. . 
Por otro ltldo, pt1ra el ot'or·gamiento de concesion·es de ·uso sobre 
inmuebles federáles, se llevará a cabo ·e1 sigtlie.nte pr.ocfedimie.n. 
to: 

a) Recibida.la solicitud de concesión de un·inmueble, se -
deberá.verificar que se trata de un inmuebl~ de propia-· 
dad federal y, en su óaso, que pertenec~ al dominio pú
blico de la federación; 

b) Comprobado lo anterior, se requerirá.cierta documenta-
ción al Interesado, que sefialer identificación del in-
mueble, uso que se le pretende dar, plano con medidas -
del inmueble, etc.; · 

e) Integrada esta documentación, se solicitará .la opinión 
de la oficina correspondiente, para que emita dictamen 
respecto a la conveniencia o in·conveniencia de otorgar 
la concesión; · 

d) Cuando sea fávorable esta opinión; se procederá .a elabo 
rar el anteproyecto de concesión, -remitiéndose poste.a;. =
riormente a la oficina encargad·a de justipreciar la cu.2. 
ta que debe pagarse por el uso deíl. inmueble r 

e) Posteriormente se ratificará la concesión con las fir-
mas necesarias, expidiéndose al efecto, copias para el 
concesionario y la Oficina Federal de Hacienda que eo-
rresponda; 

f) Como último paso, la oficina encargada deberá llevar un 
registro de concesiones, permisos· y autorizaciones. -con 
los siguientes datos: ubJ.cación del· ·i1imueble, indicando 
superficie total, medidas y colindancias exáctas; canti 
dad que pagará .el concesionario por él uso del inmueble; 
nombre del concesionario y uso que se le dará al inmue
ble; vigencia: y fecha de·vencimlent~. 

En la Léy General de Bienes Nacionales se regula jurídicamente 
a la concesión de uso .sobre bienes inmuebles de dominio público 
en·los siguientes términos. 

La duración de las concesiones sobre inmuebles de dominio püblico, 
pueden fijarse hasta por 20 añoii, pudiendo ser ,prorrogadas a jui
cio de la secret&1:ia de As_entamientos Humanos y Obras Püblicas, -
tomando en cuenta: I. El monto de la inversión. que el concesiona 
rio pretenda aplicar; II. El plazo-de amortización de la inver:' 
siOn; III. El beneficio social y económico que signifique; IV.-



La necesidad de. la ao.t.i,vidad o de;L serv~cio qus -.se presenté¡: -
V. cumplimiento dél cohcesioni:ido de la·s · ob.t.igadio11as a su ºa.! 
gol y V!. l:.a ra.iy¡versión que. se bag1cf para el li1ej·o:ttálrtienbo de -
las lnstaladones o del servido J:WGElbado (AR'l'.·.20). 

Asimismo estas dondesiones pueden e~bi11guirse: 

:r. Vendimiento del tlh'mi110 por e~ ·qut!l se hayan otorgado; 

II. Renundia del condesionario; 

I!I. Desaparición de su finalidad o del bien objeto de la con-
deSió11; 

IV. Revocaéión; 

V. Declaratoria de rescate; 

VI. Cualquiera otra prevista en las Leyes, reglamentos, dis-
posiciones administrativas o en la. concesión misma, que a 
juicio de la SAcretaria de Asentamientos Humanos y Obras
Públicas haga imposible o inconveniente su continuación -
(ART. 21). 
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Dentro de esta., causos de extinción, se: encuentran comprendidas 
las figuras adm:in:istrativ.as de revocación y caducidad, que deb!_ 
do a su importérncia. serán tratctdas brevemente a continuación: 

La Revocación, puede ser definida como "el retir.o unil.ateral de 
un acto Vctlido· y eficaz, por un motivo suoerveniente".(14) Esto 
es, la revocctción es el acto por medio del cual el órgano admi~ 
nistrat:lv.o deja sin efectos la concesión pr.ev:ia:mente otorgada. 

Como caracterfs.Hcasprinc'ipalesde la revocació:n, podemos citar: 

Que produce el efecto de eli mi n:ar un acto del campo -
jurídico. 

Que solamente procede, respecto de actos válidos, o -
sea de octos que en su formación dejaron satisfechas
todas las exigencias legales. 

Que por regla general, sólo elimina a parHr: de ella
los efectos del acto revocado. (15) 

Existen causas por los cuales podrán ser revocadas las conceslo 
nes sobre :Inmuebles de dominio públic'O,Y son las sig.uie:ntes : -

C14l 

( 15) 

Fraga,Gabino.Derecho Administrativo. 
Méxido,Ed. Porrlla 1 1979,pl'lg. 310. 
F'raga,op. eit, pl'lg. 310. 



I. Dejm- da. ~umpli;¡¡' oor.. el f.:i.n para ·eJ;. que -~.ue otorgada la -
tiondesi6r1.. o d~' ·al :bien objeto de( ·J.a 11L-tsma un uso disti!!. 
to al aubQl:'i:i:~o& -

I:t. midar,·ds. :oiliil)lir tloii· 11u1· ooi'ldi~.i.on@s a qUe Jja ·sujete el '
otbrgainiani::o de1, :J.ai cohea~iOlf · o infl:4ingir lo dispuesto en 
esta ley y su~ r~gl~ntos: . 

!ÍI. Dejar de µagar er.. ·forína ~buna los prodUpti.:ís que se ha
yan ·fijailü én· la- ooí'1i:ies"i.61U y 

IV. tas dem2ts. previstas en esta ley. en sus 2.·eglamentos o en 
las propias concesiones (ART. 22). 
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La Caducidad.viene a ser "la acción y efecto de caducar, acabar 
se, extinguirse, perder su efecto o vigor, por cualquier moti-= 
vo. (16) 

La caducidad se ubica en la fracción I de las causales de extig 
ción, que se refiere "al vencimiento del término por el que se 
haya otorgado la ·concesión"; o sea, que al otorgarse la conce-
sión, se fija un término para su duración, es obvio indicar que 
al finalizar ,ste, los derechos inherentes a la concesión, ya -
no podrán ser ejercitados. 

Asimismo al hablar de révocación y caducidad, la ley hace refe
rencia a la nulidad de las concesiones sobre inmuebles de domi
nio público. (ART. 23). 

La nulidad es "la ineficacia de un acto jurídico ccmotconsecuen_ 
cia de la ilicitud de su objeto o de su fin, de la carencia de 
los requisitos esenciales exigidos para su realización o de la 
concurrencia de algún vicio de·· 1a · voluntad en el momento de su 
celebración". (17) 

Al respecto al CMigo Civil para al Distrito Federal ordena: "La 
ilicitud ~n ~l objeto, en ul fin o en la condiciOn del acto produ 
ca ·su nulidad, ya absoluta, ·ya relativa, segíln lo disponga la -
Lay". (AR'l'. 2225). 

De ·este prece.pto se desprende que existen dos tipos de ·nulidad, 
la absoluta y la relativa. 

La nu·lidad absolüta se p1cesenta <:!Orno una sanción que se estatu
ye en contra de los actos jurídicos il.:i'.citos para privarlos de 
efectos, .o sea: que cuando hay ilie!ftud en el objeto, motivo, -
fin o condici6n del act:o, se presenta generalmente la nulidad -
absoluta, pero puede ser relativa por disposici·ón de ·la Ley. 

( 16) 

( 17) 

Ossorio, Manuel,' Diccionario da Ciencias Juridicas, Politicas y 
Sociales. BUt:inos Aires, Argentina, llid. Haliasta s/f, pág. 96. 
De Pina. op. cit. pág. 34S. 
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Esta nuU·,d:a.d __ se ·sa:..-·ac,te.ril!!:lii: a)· . porque. todo. aquel que resulte 
psr;iu_dic:adCJ. pue,de -pe_d:ht: que ·se :de.cl:1na: b)·. por·qua es:_ impres-
<i:lt'-f p:Ubl.'e., ~s -dé.l!!!ft':. eii. · t0d0 'Mem!;)o puede.·psp.ir:se, .·)/ el' : por-
que as: 1 tl;dOtl't'h·.tílabl'e, es dEn1!1'~., la -rati_f:iea·l:i·i·6:1i ex)i)resa o táef-: 
ta del.a.Utot' o ·autor'es ·de un·ac!-to··:11:f_e:!!to ho ·puede darle·vaU..;
dez: 

Lá 11u:Hdad· absoJ:uta en ·111.iesttto deret';;lho,· produce ·por regla gene
ral efeetos· ·prG_vhtil'l':males que quedarán ·destr_uidos por sentencia; 
cüando se dee!lare la nu:Ud:ad. (AR'l'~ 13·3, CócUg:o Chdl:). 

Por t11Umo;· .y eoll'io resumen. el ar:tfeulo 2226 del Código Civil: P.!!· 
ral el ·Dis:t.rH .. v··rede1:al diee~ 

"La. nulidad ~i:11Ub. por regl~ general no impide que el acto pro
duzea prGv1sionaltnente ·sus efeetóSt los duales seran destruidos -
retroaetlvamÍ;,nb& ·cuando se pronuncié por el juez: la nulidad'; De -
eUa puede priívalerse todo interesado y no des-aparece por la con
f'irmaeion o la.prescripciOn". Excepeionalmente la Ley puede deteE_ 
.minar que un. acto ilicito no produ~ca efecto alguno, es decir. ni 
siquiera efectos provisionales, tal ocurre en el juego prohibido, 
en ·el que expresl!llllente la Ley dice que el contrato de juego 
prohibido 110 oo accion para reclamar lo que se hubiese ganado en 
dicho juego. (ART. 2764 C6digo civil para el Distrito Feder,ü). 

Por lo que ·respecta a la nulidad reladv:a, el articulo 2228 del 
Cóc.U.g:o Ci_v.n. estipul.a: 

"La falta-de forma establecida-por la ley, si no se. trata de ac-
tes solentnes, as! (!QmO el error, el dolo, la violencia, la lesión. 
y la incapaeidad de cualquiera de los autores del acto, produce -
la nulidad relativa del mismo". · 

Lá nuUd:ad reladv.a se origina: por !n~apac.fdad, por !n·observan 
oi'a: de :la forma¡ y por· '.!;a e:ids:tenci'ét. de· victos en la voluntad.
Así :como en la nulidad absoluta tenemos como causa, por regla -
general.P la· !l:f~Jtud de~ acto ju_rfd·!co, en su objeto, motiv.o o 
coni::Uc·Jó-n, en la nul!d·ad relaUv:a encontramos como causas la in; 
capacidad, hr .hrobservaru::h1, de la forma o la ex!s,tencia de vi-= 
cios de la·_volu.ntad: error, dolo o vio:lencia. 

La caraeterís:Hea esencia;l de la nuUd:ad relaUv:a, es que puede 
extinguirse.por lli!i confirmación del acto, (18) esto es, la nuU; 
dad de ·un acto j1.n:íd-ieo por :falta de forma estable_cJda por la :: 
ley se eKti--ngue po;.• la confiL1nac-fón de ·e.se acto hecho en la for 
ma o.mH:::id·a, o bien ·cuando un contrato es nulo por !rrcapacidad,:: 
vi olen.ci a; o error, es t1,¡ pueda ser co'n.:lfi r.mado, tan pronto cese -
al vi_ctt·o, o mo.ti.vo de nuHdad. (ARTS. 2231 y 2233 del código Ci-l 

·vi~ para el Dist~ito Federal). 

(Uh Rojj.na Villegas, Rafael. Compendio de Derecho civ:i.l 
Mix!oojEd. Por.::'lla, 1976,.p&gs. 135-136. 
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con fundamento en este breve :an·á.J.is.:ls: :de·.la :f:l.gura de.,:nu.lid1;1d,
se puede aceverar que la Ley.: General· de ·.Bienes· Na.cionales al r~ · 
ferirse a la nulidad de las co11ce·sio:t1es soor·e .b1·e:r1es de ·do.mi.nio 
público, alude a la 11u1idad t-elativ.a,· -etl loEf Sig:Uientes 'cár.mi-
nos: 

"Cuando la n.ulidad se· ftlnde.en error. y no t3n la' v.:i.olaci6n de -J.a 
Ley o ert la falta de los supues-t-ós para él otorgamiento de· la 
conces.i6n.-. é!:Jta podra. ser coitf:Í.:i.'l11.l,ida il)Olf la· autoridad administr~ 
tiva tan pronto domo dese tal circui1stanc.ia". (AR'l'.· 23• pfir;rafo, 
2). 

Por otra parte, en esta Ley se.contempla la posibilidad de ce-
der los derechos y obligaciones derivadas de las conc•siones de 
uso de inmuebles federales, mediante autorización dé la Secret~· 
ría de Asentamientos Humanos y Obras Públicas, prohibiéndose -
que sean objeto de subconcesión·, arrendamiento, gravamen o cua! 
quier acto o contrato por medio del cual una persona distinta -
al concesionario goce de los derechos derivados de tales conce
siones, estableciéndose que cualquier operación realizada con-
tra el tenor de este precepto, será nula de pleno derecho, es -
decir; que cuando el legislador prive de plano al acto de efec
tos, no será necesario intentar una acción, •ya que la nulidad -
absoluta en ese caso funciona de pleno dereého, por ministerio 
de la ley, y el concesionario perderá en favor de la Nación los 
derechos que deriven de la concesión y los bienes afectos a 
ella (ART. 25). 

Finalmente estas concesiones sobre bienes del dominio público -
podrán rescatarse por causa de utilidad o interés público, me-
diante indemnización, cuyo monto será fijado por peritos. La d~ 
claratoria de rescate hará que los bienes materia de la conce-
sion vuelvan de pleno derecho desde la fecha de la declaratoria, 
a la posesión, control y administración del Gobierno Féderal. 

No obstante lo expuesto anteriormente, en la práctica, la apli
cación de esta figura administrativa se ha realizado sin apega 
a políticas y normas bien definidas, que permitan revertir opor 
tunamente aquellos inmuebles federales que han venido siendo-~ 
utilizados por particulares sin obseivar la~ cláusulas y razo-~ 
nes que animaron el otorgamiento de di.chas concesiones de uso -
de inmuebles federales. Además, no existe un estricto control -
de los beneficiarios de. las co"ncesio11es de uso de inmuebles, lo 
que trae .como consecuencia, que no se lleve a cabo con eficacia 
y en forma regular 1a·vigilattcia de estas concesiones. 

En conclusión, es conveniente reglamentar con más detalle el -
contenido de las concesiones de uso que se otorgan, así comó -
las normas y procedimientos que deberán observarse para su apli 
cación. -· 

Ahora bien, por lo que toca al arrendamiento, éste puede enten
derse como "El contrato en virtud del cual una parte cede a la 
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otra el uso y _disfr.ute de una cosa. o de.recho, -me.di.ante. un pre--,
cio cierto,- que re_dibe la deno_rriin.a..ción de renta o alquil:er". ~
( 19) 

El arrenda.miento de_ ihmuebles de do_tni11'io. pr.btado de la federa-
d i6h, -más.· que Ul:H, medida -or·iet\ tad·a ·al apt'6vee!hamien to ·adecuad.o 
de es tos bienes y a la captac-i'6-h d€ii t'ecul:'sos ecori6niicos para la 
nación, se ha utilitado ~6mo Un medio ~or el dual se ha preten~ 
dido evitar su creciente déteriorc;>, así .colno ocu:pac.:lónes ilega
les por parte de terceros; en·la actualidad un considerable nú.., 
mero de inmuebles federales se enCU!:!ntran arrendados, por los -
cuales se captan cantidades mínimas por concepto de renta o al
quiler, no obstante que en la Ley General de Bienes Nacionales 
en su artículo 63 fracción V se estipula que cuando la Adminis
tración Pública Federal sea parte, y tenga el carácter de arreu 
dadora en cualquier operación inmobiliaria, la Comisión de Ava
lúas de Bienes Nacionales justipreciará las rentas que se deban 
cobrar en este caso. 

Por otra parte, se tienen actualmente arrendados numerosos te-
rrenos federales, ocupados en forma irregular por a.sentamientos 
humanos, y en los que la celebración de contratos de arrenda- -
miento ha obedecido más a la necesidad de situar un antecedente 
de propiedad federal respecto de dichos bienes, que al propósi
to de obtener recursos para el erario federal. 

De lo expresado c1nteriormente se pueden desprender las· siguien
tes consideraciónes: 

La celebraci'Ón de contratos de arrendamiento se ha utili 
zado prácticamente como una medida de defensa y protec-= 
ción de los inmuebles federales, y.no como un medio d~ -
aprovechamiento racional de dichos recursos, que redunda 
ría en un beneficio económico para la federación. -

La acción de control, administraci6n y·v!gilancia de di
chos bienes tiene, como es obvio, un c·os to económico pa
ra la. federación que no se justifica en función de los -
productos que se captan por los citados arrendamientos. 

Lo anterior, no es más que una derivadión de la falta de una PQ 
lítica y de un sistema or·ienta.do a c:ontrolar, administrar, aprQ · 
vechar '¡/vigilaren forma eficiente los inmuebles federales, en 
base a lo dispuesto por la Lé~ General de Bienes Nacionales. Ló 
qtie hace necesario el terminar eón el arrendamiento de inmue- -
bles en la forma en·que se ha:venido ll~vando a cabo, para lo -
cual se requiere definir los criterios y jerarquizar las prior,!.· 
dades con· ·apego a las cuales deberá efectuarse la admi_nistra- -
ci6n y aprovechamiento de los inmuebles de la Nación. 

(19) De Pina, op. cit. p!g.· 96. 
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De. :acu:e.rdo . .a estu.di_o.s rea.li~ádo.s .respecto a los, inmuebles ac- -
tualmente arrend~o.s· poi:'· e~ Gó,b'ierno. ·red.era:!. a favor de part.:l:c~ 
llu'·aS, €:?Sto.sr bi'et:iéS-:Sá' ha-11.-·ve.ttido uti_l·i~·i,füdo para dasa habita-
ci6n,. -en usos cO'tl'ierciales ebl::i;: estando la .ma~-ot<.ía. de ellos en 
con:di.éi'orú,u:1 h"üinoi:fl,üt·, .001fsidera.ndo que ·es ma;vot' el co'sto de ad
mittis.trlll.c!i:6:n ·dé lot:1· :mis.n1cssf ,· -!le sUljiel:'e· la reali2lac:ión de un es
tudio ·réspé!eto.a. las ~:tobabiHd:ades de sü·apróVéchatniento para 
los servidi'os· piihl'i.c:ds, :tal :Y c:omo lo. prevé ·.el art. 57 de la -
Ley General de Bienes ·Nácionales, en caso de no ser útil.es para 
tales fines., se J>Uede proceder -a su enajenación· en favor de los 
ocupantes actuales o bie:n,.de no aceptar éstos las condiciones, 
se· vendan 'en subá'sta púb.lica y que sus recursos se destinen a -la creación de ~n·fondo especial que pudiera aplicarse a la ad
quisición de·inmuebles, que se requieran para que las dependen
cias de·la Administraci6n Pública Federal cumplan con·los serv!_ 
cios público's queles corresponden. (ART. 58, fracción III, de 
la Ley General de·Bienes Nácionales). · 

En consecuencia: resulta prioritario, implantar un programa pe~ 
manente de evaluación réspecto a las posibilidades reales de -
uso ·o aprovechamiento de los inmuebles propiedad de la federa-
ción, a fin de que aquellos bienes que no reúnan las caracter!~ 
ticas necesarias para ser utilizados en el servicio directo de 
las instituciones públicas o para sus programas, sean enajena-
dos y con·el producto se capitalice el fondo propuesto para los 
fines señalados. 

2.5 OCUPACION ADMINISTRATIVA, RECUPERACION Y REIVINDICACION -
DE INMUEBLES. 

Estas figuras· administr:ativas·vienen a·ser un·madio para qus el 
Ejecutivo Federal proteja y preserve los inmuebles patrimonia--, 
les de la Nación~ ·Por su naturaleza. se encuentran vinculadas a 
actividades de.vigilancia, tutela y.protección de inmuebles fe
derales. 

Corresponde·a la ·Seeretaría de·Asentamientos· Humanos y Obras P~ 
blicais·, la. ejedtio.i6n de estas .. lilcc·.iones administratiViJs,. para lo 
cúal se au.xilU1,r·á .de la Dir.ec<;!ión ·General de Admi.n.istración y -
Apróvedhamiento Inmobil·ia,tio r'ederal, según· 10 establecido en -
el artíc:ulo '33, :fract!i6n XVI, del '.Reglamento Interior de la Se
dretar!a. · 

Lá ocu·pación administrat-iv.a, representa a la facultad que tiene 
la secretaría .de ·Asentamientos· Humanoii y Obr·as Públicas para -
proceder a tomar.posesión de·aquellos inmuebl'es que como conse
cuencia de expropiacion·es, concesiones, enajenaciones termina
ción de arrendamientos· de inmuebles federales, etc:'.; Ía Federa
ción adquiere derechos de propiedad o recupere bienes que se en 
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cue:nt»an ·.de.ntirn :de :su pat:r.imo.nio .• 

· La o~l,íP!i!..Cl·16n· ad:lí1.i.nis:tt1a.tiv.lií prése11ta ~i.ver:sos' aspectos: 
- -

'.t'ól:t'ias· ·de ·posesiói'i° :simples: · 

Estas· tom'M de ·po~íe:si6ri u oclí);;éi!id·i611' ad¡ni_h:istrati.va proceden ·en 
· loEl sig:Ui~ntes caso-.~r: · 

I. 

II. 

III. 

IV .. 

v. 

VI. 

VII. 

C!u~ndo ·se ·le ·comUtlica al· arrenda.ta.rio··1a terminación o -
resci,.ssión del coritrato V ae<!eide a entt'egarlo · voluntaria
mente. 

Cuando s·e· le comunicá- a1· concesionario la revocación de 
la concesión y éste no se opone~ 

Cuando vencido el término de la concesión el concesiona
rio entrega de manera·voluntaria el inmueble, o bien al 
comunicarselo no se opone. 

Cuando por causas de utilidad pública se pide al conce-
sionario la entrega del inmueble mediante indemnización 
y lo ent~ega voluntariamente. 

Cuando se le solicita la desocupación de un inmueble al 
permisionario o titular de una autorización de ocupación 
y lo entrega voluntariamente • 

• cuando.previo trámite de reversión se efectúa entrega v2 
lunt,aria del inmueble objeto de'enajenación a título gr!. 
tuito en·fávor del Gobierno del Estado, de un municipio 
o de una institución o asociación pública o privada. 

Cuando un inmueble ocupado de manera ilegal es entregado 
·voluntariamente·por el invasor. 

El procedimiento en las oc"upaciones administrcativ:as /!imples es 
el siguiente:-

ª) :· Obt·enei:' la _anuencia: del ·o.cupante para la entrega· volunt!_ 
ria del inmuebl"e. . · 

b) Coordinarse con la persona que hará .entrega del inmueble, 
a efe~to de ·establ:~cer i::U:a: y hora en .que ha de llevarse 
a cabo 1a diligencia· de ocupación administrativa. 

e)· Lévantar una ac-1:a con los datos necesarios. 

d) Remitir. copias del acta al expediente correspondiente. 
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ocupacio.nes admi.nistra._t.iv.as po:i:' ·senten_cfa: o ac:aierdo ju_d! . 
Cial. 

Es tas son · dictadas· -el1 · los ·juidi'os .. de ··vli!rtci),tiehto o. resci _si&n· de · 
contrato de arrendárrtie11to,· rliwoda'tU.6tf de coti'c:!esioti, recupera- -
ción, rescate ·y rév~t'si:6:1:f, .nulid-ad- o r_eiVittdicadiólí de un ·bien 
en l~vo~ de la ~ederaci61t. 

. . 
Posteriormente a la sentel'lcia o acuerdo ju_di_cia.l que ordene· la 
ocupación administrativa de un inmuebl'e, se·procederá .a·la mis
ma siguiendo el procedimiento ·expresado anteriormente ·o sea el · 
de toma de posesión simple. 

Ocupaciones administrativas celebradas ante notario. 

Estas se realizan ante la negativa del poseedor de hacer entre
ga voluntaria del inmueble en los casos de recuperación, cance
lación de permisos o autorización y restitución, de acuerdo a -
lo siguiente: 

I. Si el inmueble se encuentra desocupado, se procederá .a -
la ocupación administrativa simple. 

II. Al contrario, se procederá a solicitar la intervención~ 
de un notario público que de fe de los hechos. 

III. Con la intervención del notario se procederá a la ocupa
ción administrativa del inmueble. 

IV. El notario asentará en su protocolo la fe de los hechos 
de la ocupación, así como el inventario de los bienes- -
muebles que se hubieren encontrado en el inmueble y el -
lugar en que se depositarán los mismos a disposici6n·del 
propietario. 

v .. Se solicitará al notario copia del acta que al efecto 
vante. 

VI. Se integrará .copia del acta al expediente respectivo. 

ocupaciones administrativas por incumplimiento en el de
creto de destino. 

El Decreto Presidencial de destino es "el instrumento adminis-
trativo en virtud del cual se autoriga a institucione~ públicas 
y privadas a utili:tar un inmueble para la prestación de un ser
vicio de interda general o de beneficio colectivo". (20) 

Por lo general, los inmuebles que son objeto de·destino, con an 
terioridad los tenía a su cargo otra institución oficial o prf= 

(20) SAHOP, op. cit. p&g. 27. 
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vlifida, o ,b~n fue.ron ·adqui.ri"dos. ex prpfssameinte par-a -la atenci6n 
de. ·.un ·ser.vi.e.fo -i;:1ub:1':teo; · 

El pl:'ocfeso adm . .il1,is.t~adv.o ·es él siguiente~ 

I. 

II. 

III. 

IV. 

Dasignat!·i'6i'i de · la persott·a. que · intervendrá .en la .diligen
cia· de. :entrága -o :tc,ma dE:t ·poSéliSi6r1 del: inmueble. ·destinado, 
en · t'&préSl'!ntaéí6n· ·dtt-1 · Góbü~rno Federal. y la Secretar fa -
de Asentamientos· Hmnafios '1 obr·as PúbHcas. 

Para el caso de·que en el mismo acto de toma de posesión, 
el inmueble destinado se entregue a otra dependencia, -
coo·rdinarsa aon ésta a efecto de .que se designe a la pef. · 
sona que intervendrá .en su representación en la diligen
cia respectiva. 

Elaborar el acta respectiva. 

Remitir copia de esta acta al expediente relativo. 

Ocupaciones administrativas por resolución judicial dic
tada en los Juicios de Nacionalización. 

Cuando en un Juicio de Nacionalización se determina la ocupa- -
ción administrativa de un bien inmueble, se procederá a la mis
ma de acuerdo a lo siguiente: 

I. Designar. a la persona que intervendrá en representación 
del Gobierno Federal y de la SecFetar!á de Asentamientos 
Humanos y Obras Públtcas. 

II .. ·Este representante ocupará. .adm;Lnistrativainente el inmue
ble ·dejando corno depositario al encargado, si se tratare 
de un templo u otro tipo de inmueble procederá a desig--

III. En este·tipo de actas se·incluirán los datos generales -
del bien · iñmuebl°C':l y una relación de bienes mueptes. 

IV. Re.mitir dol,jias del acta a los expe_dientes. 

OeúpacU:o.n·es adm.ittistrativ.as pór Decreto Expropia torio. 

Se deberllín 'l:'Éf<lisar· ~ontfoua.~ente las· ·publicacion·es del Diario -
Oficial de la F'ederac.ióti, eon ·el prop6Efito de conocer todos· 
aquellos decr·etosf expropiatorio:s·. en Virtud de los cuales adquie 
re· inmuebl'es el (;c)bierno Federl:li, y proc1:ider de acuerdo a lo sI · 
~~~:· -
I. Nombrar representante·para el ·acto. 

II. Eri caso de que en·el mismo acto de torna de posesión, el 
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inmueble expropiado se entregue :a otra de_pande.n.cia, 
aoot•dinar·se con·. ésta a efet1to de que se de:si"gne a la 
psrsona qtle la ·:t'E:ipreSélite eti la diLige11cia. 

III. Elahor·ár. 131 acta ·1:'13SJ;>l'::ldt"iva en ·cúm!i')l:itnie·11to de.J, Decreto 
Pt'eSidenc!ia:l·. 

IV. Remitir: copia· del acta al expedienté relativo. 

Lá recuperáción admit1ist11ativa es utiU.t.'lada por la Seci·etaría 
de Asentamientos· Humanos y Obras Públicta·s para reintegrar a su 
control un inmueble federál que fue objeto de algún acto de--· 
los comprendidos en· la Ley General de Bienes Naclonales. 

Existen diversos tipos de recuperac16n ádministrativa: 

Por·vencimiento del contrato de arrendamiento. 

Procede ésta, cuando vencido el término del mismo, el inmueble 
arrendado se encuentra en estado ruinoso o es requerido por la 
Federaci6n para la prestación de un s~rvicio público. En estos 
casos el procedimiento será: 

I. Solicitar dictamen del estado ruinoso del inmueble. 

II. Solicitar el historial del bien inmueble, para saber si 
es requerido para la prestación de un servicio público.-

III. Si se determina dar por terminado el contrato, se gira
rá oficio al arren~atario comunicándole esta resolución. 

IV. Si el arrendatario manifiesta su conformidad, o si al -
término del contrato entrega voluntariamente el inmue~~ 
ble~ se procederá a la recepción del mismo de conformi
dad con el procedimiento de Ocupación AdministI'ativa 
respectivo. · 

v. En .caso de que el arrendatario se negara a entregar el 
inmueble, oponiéndose a que se le de 9or·vencido el co~ 
trato, se integrará un ·expediente que contendrá:. 

a) copiá del contrato de arrendamiento; 

b) copia del oficio. doride se not.:U:iq.tie al arrendatario el 
Vencimiento del contráto: 

e) documento en el que conste que ·el inmueble ha sido so.l!. 
citado para la prestat=.i.611 de un servicio público. 

VI. Po-teriormente se ejercitará .acción legal para dar por 
vencido el contrato. 
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VI.I. Cua,ndo en ·el ·j_ui.o:to: respac.tiv.o,. se :_di.ct:e :acuerdo o re
so:l"u~iór1 ·que ·ordene la· .o<,iupa_c.i"ón: ad:11\inis.tva_tiva del in-
muébl.'l:ll; se ·prot!"Eide.rá .a la ,nisma en los· términos" respec
Uv.os. 

Por· resctsi.611 del ·con"tráto de ·i:u::-rendamiento. 
- -

Es prooedentt\L" la t'i!U.lctsión ·dll)· 101,f cói'f'l::r.atos di':! arrenda.miento -
o.tor"<Jadosf respec:cd :de. · iMUeblt:'i!S ~rol)iedad de·· la Federac:i:6n, -
cuándo ··exister incumplimiento -¡;;or· parte ·del árrendatario a las 
cláusulas del contrato,· como ·sor1: 

a) la falta.de pago oportuno de las rentas: 

b) la negativa de pagar el incremento de renta, con motivo 
de una nueva justipreciación; 

e) dar al inmueble usos distintos a los previstos en el -
contrato, o bien cuando exista subarrendamient:o del in
mueble sin permiso expreso y por escrito de·la Secreta
ría de Asentamientos Humanos y Obras Públicas. 

En estos casos, el procedimiento será el siguiente: 

I. Si se autoriza a rescindir el contrato, se girará ofi.:.
cio al arrendatario por correo certificado y con acuse 
de recibo,·comunicándole que se rescinde el contrato de 
arrendamiento. 

II. Si el arrendatario manifiesta su conformidad, se proce
derá·-a su ocupación de acuerdo a lo establecido en las 
Ocupaciones Administrativas: de lo contrario se·integr.!_ 
rá el expediente respectivo, con·la siguiente document!_ 

·ci6n: 

a) Copia certificadá del contrato~ 

b) copia cer~if.icada del ofic~o donde se comunica la resci_ 
sión· del contrato al arrendatariof 

. . 

e) Doc:U"tnento .. ·suscrito ·por &l. Jefe de ·la Oficina Federal de 
Hac!·endá dd:trespmidieM:e; donde conste el adeudo de ren,. 
ta ( en la reséi stón 1:>or· :f!alta de ·pago) : 

d) Informe de · U, in:specc1"6n realiz.-.da, . en · la cual se ·de te.E_ 
t6 ."que el it~mueble ·ha sido ocupado para usos dis.tintos 
de ·1os pré.Vis.tos ett ·el C!o11:b:>áto, o bien ·que ·existe sub-
árrendárniento sin autori!l!¡;¡c.:t6r1; : . 

III. Se ·ejercitará .la acción cor·respondiente, y cuando en el · 
ju!cfo del contrato de rescisi6h se die.te acuerdo o re .. 
soluci"6n· donde·se ordene la ocupación administrativa --
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Nulidad del eon·trato de · arre11da:.miertto. 
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Se presenta cuando "Un ct:itft:i..+at-o de ·ar·renda.lt'ii@!nto es otorgado -
por· una auto:i:·:1.aad· o :l!Ul:H!i.oha.rio. ·gue.·é!a:rel!!e ·de ta<:-últades para 
hacerlo, o b1·en ·euando t/31 inmueble arr~n<fado es ut:!rl:i!!!ado para 
un fin ·o he<'.!ho ·urc:·.ttos. 

cuando se esté ante·casos de esta naturalezi:l se procederá .de -
la siguiente manera: 

I. Examinar la situación del inmueble ·y determinar si se .. 
inicia o no el trámite·de nulidad; examinando los si- -
guientes documentos: 

a) Informe del resultado de inspección, mediante·la cual "'t 

se detectó .el uso ilícito que se le daba al inmueble; 

b) Copia del contrato de arrendamiento, señalando con co-
lor rojo el lugar donde aparezca el nombre de la autor! 
dad o funcionario que la otorgó sin tener facultad para 
ello; 

c) Copia de los comprobantes de los pagos efectuados por -
el arrendatario. 

II. En caso de llevarse a cabo el trámite de nulidad, se le 
comunicará al arrendatario mediante oficio. 

III. Si se encuentra de acuerdo el arrendatario, se procede"
rá a su ocupaci6n administrat.iva,·de lo contrario ses~ 
guirá el mismo procedimiento ejecutado en la resc-isión. 

Reversión por incumplimiento en el destino. 

Se retira del servicio un inmueble destinado a una institución 
privada; cuando en el tér.mino señalado ·en el .decreto correspon. 
diente no se le de el uso deterlllit'l·ado en ei mismo ordenamien-
to. 

Con el fin de revertir los inmuebles comprendidos en este su-
puesto, se·reali!tarán los siguientes pasos: 

I. Se examinará .la situación del inmueble; 

II. Si se au toritá a. tramitar la ·reversión, se gir.ará .ofi-.
cio a la institución a la que se destinó .para que haga 
la en tr:ega del inmuebl·e: en · caso de · conformidad se pro
cederá .a su ocupación administrativa. 

III. En caso de que solicitara una prórroga, se pondrá a con. 
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sidera~ión .f en caso de no concederse se ocupará admi-
. nistra:tiv:árnente. 

IV o Si· :no so.1":l~eitarl!I. pl!:'61n:oga ,· ':1 no manifestara ·SU con:fform.!_ 
dád en· la entt·ega del ·1runuebl'e; .se de_tarn1inará .si :se t,2. 
ma" o ·no 't)~t:fe:sión' de. ·dicno- ih.m\if:lbl'e. l:!l'\ c!asc> afirma t.ivo 
s·e proc'ede_rá .-a -su · oéupac:!·i6ri admi11:istrat-iva. 

Revoctac-i'ó.n de · lá coneesió.n. 

Las eonce_sioti.es sobr·e ·inmuebl"cés federal-es pueden ·ser revocadas 
por lás siguientes causas: 

I. 

II. 

III. 

IV~ 

Dejar de cumplir con el· fin para el que fue otorgada la 
concesión o dar al bien·objeto de la misma un uso dis-
tinto ·a1 autorizado. 

Dejar de cumplir con las condiciones a que se sujete el 
otorgamiento de la concesión, o infringir lo dispuesto 
en esta Ley y sus reglamentos. 

Dejar de pagar en forma oportuna los productos que se -
hayan fijado en·la concesión; y 

Las demás previstas en esta Ley, en sus reglamentos o -
en las propias concesiones. (ART. 22, de la Ley General 
de Bienes Nacionales). 

Para revocar la concesión se·seguirá .el siguiente procedimien
to: 

I. 

...... 
.l. .... 

Examinar las anomalías que se presenten y determinar si 
se procede o no a :r;evocar ·· :la concesión. · 

S_i sa autoriza· la -.6v--~-, ,<._ · ~11'3 "nt-i -Fi ra~r=' nnr oficio 
al concesionario, ;;t;--t¡;;;·t;;i~t~"".di;;-; p;~ti~-d;-_ 
la fecha de notificación para oponerse, interponiendo -
el recurso de inconformidad. · 

III. Eñ caso .de que el co·ncesionario no presente dicho recu!. · 
s·o, -se ·procederá .a .. su oc:úpaei6n administrativa, en ·caso 
contrario, se e:iereitárá .acdiÓll legal al tenor de los -
procedi_mientos· ya establscidos • 

.. 
Recúperad:ón dir.ecta. 

Se podrá .recuperar direetall\ellte·la tenenciá material ·de los..,_ 
~!enes inmuebl"es. de doniil'do· ·públ"ico· ·que; vensido· el ·tér.mino se 
na lado en·· la concesión, permiso ·o au·tori:tación · no se devol vie · 
re a la autoridad respec!iva. También procederá,. sobre aque- -= 
llos bienes de dominio publico que sean explotados, usados o -
aprovechados sin haber obtenido concesión, permiso o autoriza-
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_ción de la autoridad competente. 

Por rescate. 

Lás éonéesiohes sohl''l3 it1muebl~s de doiñittio· !;)llbl"icio podrán· rás-,, 
catarse por· causa .di:! utilidad o ittteréa pdbrico' mediante. indem_ 
ni:z.aciót'I. Se di:!nonün-a rescate, porqúi:! 101:f bi·enes nun<:!a salie-
ron del dominio di:!l Estado, sóro se permitió: .-el uso tempor·a1 -
de ellos al conce·sionario. ( 21 l 

Cuando el Gobierno Federal decida rein tegr·ar a su control un -
inmueble que fue objeto de concesión a particulares, para des
tinarlo a un servicio público, procederá a iniciar el trámite 
para efectuar la declaratoria de rescate, en términos del art! 
culo 26 de la Ley General de Bienes Nacionales. 

La reivindicación "es la facultad que compete a quien no está . 
en posesión de la cosa de la cual tiene propiedad, para que se 
declare judicialmente quien tiene el d6~inio de ella y para -
que, en virtud de tal declaración, se le entregue con sus fru
tos y accesiones, en los términos pre~critos por el Código Ci
vil". (22) 

Procede la-reivindicación de inmuebles de dominio público y -
privado de la Federación, cuando particulares -sin autorización 
de la Secretaría de Asentamientos Humanos y Obras Públicas ocu 
pan, utilizan o explotan los.bienes que están bajo el control
y administración del Gobierno Federal, por conducto de dicha -
Secretaría. 

Cuando se detecten este tipo de invasiones u ocupaciones ileg.!!_ 
les, se debe proceder a recabar toda información que permita a 
la Secretaría de Asentamientos Humanos y Obras Públicas, tomar 
u·ud dt::t..~Lmiuac.i.Ún L~::tpecl.o de: la::; c:u,;t.;iu,u::a ca Lt::aliz;aL para que 
se reivindique el bien en favor de la Federación.· 

El expediente que se elabore al respecto contendrá: 

a) 

b) 

c) 

d) 

e) 

(21) 
(22>' 

antecedentes de propiedad del inmuebie: 

planos. o croquis que especifiquen el ár.ea, medidas y c.2_ 
lindancia invadidas: 

acta administrativa en la que consten los hechos: 

si es .posible citar el nombre del i~vasor o invasores y 
su domicilio: 

fecha desde que se viene ocupando y bajo que título; y 

SAHOP, op. cit. p&g. 43. 
De Pina, op. cit. pAg. 407. 
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f) uso a que se dedica el inmueble. 

Con base en toda la :!mformadón y documentación que se integre., se iniciarán 
los trámites para llevar a cabo la reivindicación del ·bien de que se trate. 

Por otro lado, en la Ley General de menes Nacionales se establece el proce
dimiento para que, los particulares que sientan lesionados sus derechos cuan 
do,el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretada· de Asentamientos H~
nos nos y Obras Públicas emita cualquier acto administrativo. (ART. 19 ) • 

La acción legal tratada genéricamente en este tema, será ejercida por el Go
bierno Federal por conducto de la Secretarfa=de Asentamientos Humanos y 
Obras Públicas. ( ART. 75 ). 

2.6 NACIONALIZACION DE INMUEBLES. 

La Nacionalización puede ser entendida como "Un r~.1man de Dereclio Público -
estricto, establecido, en la Constitución, por medio.del cual determinados -
bienes·pasan al dominio. total, exclusivo y definitivo de la Nación, que en -
lo sucesivo será la única que podrá disponer de ellos conforme a la Ley".(23). 

El antecedente de la Nacionalización de bienes dedicados al culto público 
se encuentra en la Ley expedida por el Presidente Benito Juárez el 12 de 
julio. de 1859 que ordenaba que pasarán al Dominio: de la Nación todos los bie: 
nes de las asociaciones denominadas iglesias: esta disposición subyace en la 
actualidad, y es el fundamento jurídico de la Nacionalización de Bienes ded! 
cadas al culto público, y se encuentra en la Fracción II,.del Artículo 27 -
Constitucional, que a la letra dice: 

( 23) 

"Las asociaciones religiosaa denominadas iglesias, cualquiera -
que sea su credo, no poaran, en ningun caso, tener capacidad 
para adquirir poseer o administrar bienes rafees, ni capitales 
impuestos sobre ellos; los que tuvieren aetualmante, por ei o= 
por interp6sita persona, entrarAn a1dominio de la nación, con
cediéndose acción popular para denunciar los bienes que se ha
llaren en tal caso. La prueba de presunciones será bastante pa 
ra declarar fundada la denuncia. Los templos destinados al culto 
público son de la propiedad de la nación, representada por el .. 
Gobierno Federal, quién determinar& los que deben continuar .. 
destinados a su objeto. Los obispados, casas curales, semina
rios, asilos o colegios de asociaciones religiosas, conventos 
o cualquier otro edificio que hubiere sido construido o desti
nado a la administración, propaganda o enseñanza de un culto
religioso, pasarán desde luego, de pleno •derecho, al dominio -

Serrat op. cit. pág. 1045. 



directo de la Nación, para destinarse exeluaivamente a los 
servicios .?(mlicos de la Federaciión o de los Estados, E>n -
sus res;pecitivas jurisdicciones. Los templos que en lo suce 
sivo se l'i!J:'igieran para el culto püblico, serán propiedad:
de la Nación.". 
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De esta precepto oo desprende el dQminio, de la 111:~.dión sobre inmuebles dedi-· 
cados al culto público, y ló.!ll que en un futuro se er~gieren con ese objeto. 
Sin: embargo, en ·lá prác.tica, se observa que un buen número de inmuebles - -
abiertos al culto público, por lo tanto prop!edad de la Nación no se encuen, 
tran inscritos en el Registro Público de la Propiedad, o sf lo están, es a 
favor de particulares, por lo que se hace l'ieéeSario: el perfeccionamiento de 
la titulación de la propiedad en favor del Gobierno Federal, con el fin:de
que estos bienes sean incorporados al patrimonio. nacional. 

De acuerdo a lo establecidO en la !Jiiiy de NacionaUzación de Bienes, Regla -
.mentaria:de la Fracción II del Artículo 27 Constitucional, existen dos ac -
ciones par.a nacionalizar un ·bien dedicado al culto público: 

Juic!o:de Nacionalización. 

Declaratoria: ~nistrat!va da Ncicionalhación. 

El Jufoio: de Nacionalización. procede respecto de aquellos inmuebles que -
estando dedicados al culto público, por lo tanto pr~p!edad de la Nación de· 
acuerdo a lo establooido en la Fracc:ión II, del Artículo 27 Constitucional, 
se encuentran inscritos en favor de particulares en el Registro PÚblico de 
la Prop!adad. 

Este juicio: va encaminado a la obtención del Utulo supletodo: de domfoio;
del inmueble.en favor de la Nación, y se ini·cia: por la denuncia: de algún -
particular o cualquier otro IIIE!dio:, por el que se tenga conocimiento de la
existencia. de un ·bien naclonaUzable (ART. 17). De acuerdo a este ordena
miento se entenderá que un bien ha _sido destinado a la administración, pro 
paganda o enseñanza de un culto religioso, cuando, con conocimiento del -
propietario: 

I. Se llevan a cabo habitual!!!Snte actos que impliquen 
propaganda p'Gblica da un erado religioso; y 

II. Se est~ezcan oficinas o despachos de personas que 
disfrutan de autoridades entra los fieles de una -
religión. o saeta, qua desempeñen funciones relati
vas a lista; o 

III. Se instale una escuela o centro de enseñanza, eual 
quiera que sea su denominación, con tendencias u-: 
orientaeion~s religiosas; o 

IV. Se afecten a prop6sitos y objetos religiosos los -
frutos o productos del bien del que se trate¡ o 



V. En general , cuando aunque no om1G!Uí::'ra, ninguno dEr. los he
chos· enumerados en. ·la"EJ fra(jdionás- ant:erioreer & puooa inf~ 
rirse ese dastino poa:'" datos et.U~ ·dirQcta111ente lo aeredi-
ten o por oircunertandiM ciue i1hmd~a111énte hagan presutniE, 
lo. (AWl'. 3). 
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En caso de que el pro}?ietario del intnúéble hO. tetlgé. G!ono.oimie.!l · 
to ele que éste ha sido ut.Uizade a los·~ H11es. prévistos en eL
artículo anterior, te11drá u11 año. como "plarto par-a por1er los he-
chos en conocimiento del Ministerio Públ"iéo Federal. Eri este ·
caso, comprobada ia veracidad de los informes,·la Secretaria -
de Gobernación mandará desalojar administrativamente el inmue
ble, dejando a salvo los derechos del propietario del inmueble 
para que los deduzca ante los tribunales competentes. 

En el supuesto de que vencido el plazo antes señalado, no haya 
puesto en conocimiento de los hechos al Ministerio Público Fe
deral, se presumirá sin haber prueba en contrario, que tenia 
conocimiento del destino a que se utilizaba el inmueble. (ART. 
5) • 

La· acción de nacionalización es improcedente sobre aq.uellos -
bienes que después de haber estado destinados a alguno de los 
fines a que se refiere la Fracción II del articulo 27 Constitu 
cional, o de haber sido poseídos o administrados por una inter 
pósita persona de una asociación religiosa, han sido enajena-= 
dos a un adquirente de buena fe. (ART. 10); 

En caso de un adquirente de mala fe de un bien nacionalizable, 
· la acción de nacionalización prescribirá en diez años (ART. --
11). 

Cuando un bien nacionalizable reporte embargos, hipotecas y d!a 
más derechos reales, éstos se respetarán por regla-general, 
excepción hecha de los siguientes casos: 

I. Cuando loa acreedores titulares del gravamen o, en su ca 
so, los dueños de lanuda propiedad 1. h~an tenido conocI 
miento de los hechos motivo de la nacfonaH~adión, sin -
haber dado noticia de ellos al Ministerio Público Fede-
ral; o 

II. CUando los acreedores o titUlo!U"eS de deredhos reales. 
sean inter.pódtas pét'sonas de alguna asoc:l.áci6n, corpor!_ 
ciOn o institución religiosa, o hayan estado enterados -
de c;¡ue ten.ian ese car&dter sus ca'i.Ulantes o contratantes. 
(AR'l'. 13). 

Respecto a los bienes muebles que se encuentren en un bien na
cionalizado, pasarán · también a ser propiedad del Gobie.rno Fed!_ 
ral, cuando se adecden a los siguientes casos: 



I. .si· ,los .muebles .deben ·con);¡iderar-se .J.nmobiliz:ado-s, .en 
losf :tár)l)i~os de· la legis:la.ci'ó:·11· aomún ; y 
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II. Si ,tJtat.ándose de ·bie.nes na_dionaliz:ados por des.tino, --
guat'dan- los· muebles eone.x.t6n ·oon didho 'des.tino. 

No se requeri:t'.á .p1n·-a estos· bienes decl·aratoria especial de na
cionali:ta.ci:ón. ·(BT. 1,U. 

Posterioi:'mente a la denu!;'l,~.i:a que se haga del bien nacionaliza
ble; .el Mintl:sterio..Ptíblico Federal. recabará .toda la informa~.:. 
ción qU:_e estime necesaria ~obre diého inmueble. Al respecto, -
la secretaría de Asentam:!.entos· Hum!:lnos y Obras. Públicas que de 
acuerdo a·lo establecido en el artículo 37 Fracciones VIII y -
XVIII de .. la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
es la encargada de "Poseer,·vigilar, conservar o administrar -
los inmuebles de propiedad federal destinados o no a un servi
ció.públic:011; elaborará expedientes con todos los datos técni-
cos y legales de los inmuebles destinados al culto religioso -
públi-co,· que deban ser incorporados al patrimonio nacional, ya 
sea por declaratoria administrativa o por juicio. Para tal fin 
y en relación a los artículos 16 fracción XXI y 33 fracción -
XII dé su Reglamento Interior, se auxiliará de las D~recciónes 
de Asuntos· Jurídicos y qe Legislación y de Administración y -
Aprovechamiento linmobiliario Federal. 

Los expedientes citados contendrán: 

Nombre del Predio: Señalar el nombre o nombres con los que se 
identifique el inmueble. 

Ubicación: Precisar calie-·o calles, número oficial, lote y man 
zana del fraccionamiento, colonia, zona postal,· localidad, · mu-
".¡.,.. .g ri.-l,... ·._# .e."" f. 4 A--"3.A .c-..:J--~ b-.t..,...,. · ••---t'"-- J -··---lA""4 i&o.,¡;¡;"'4-...,-.is~"".a..V-Q• 

Medidás ':/· ócilindandias: eSpecij;;,icar • en forma clara, orecisa V 

sencilla los linderos del inmuebl'e·c:onforme a los rumbos astro 
nómicos. -

Procé'dencia: espé_~if:ieal.", -la propiedad del Gobierno Federal de 
attüeitdo con· lo emtipuladc en la i!ract.ci6n II del artículo 27 
Consti tuciot\'al. 

Descripci6n: ltelUi:tar una desc:ripiU.-óri que con·tenga las caracte 
r!S.'tiéa:s arquitd~tónicas del inmuehre, su sit.--uación· f!.s.ica y :: 
su d.istribUG!ión en ·forl!la enira ·'!/ sendi:lla que. permite a quien 
lo consulte; tener una idel:l clara de · la si tua_ci6n del · inmueble. 

Inscripci.ón: recopilar en el Registro '.l?úblico:'de la Propiedad 
y del ·comercio del lugar, los datos de·la inscripción.vigente 
determinado ·tol'io.,· tonio,··.volumen, sección, .fecha, número y a :__ 
nombre de la 0··1as personas en favor· de ·quien aparece·la ins-~ 
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c.rip.t:i6'n,- .(;) en ·su·daso. él ce·rtii:ica'do 'de no in:sc.ripción. 

Ca.ta.s·tJt~ 'del· 1ugat•: ";i.fivestigar en la Oficina de catastro, la -
insér.il,')<.1!'1'61'\ que obra Sóhr.·e el ·111mueble ·a .investigar, determin!!P 
do nllmero dé dtienta, valor asignado ¡¡-nombre del titular de la 
cuenta. 

Historia.:. °il'l.vestig.a:r- y reseñar los datos· relávantes, · histót:i-
cos' o a.necdót'iCJ:Os del inmueble que se·juzguen de inteirés espe
cif.idando desde cuándo- Se .E:oncuentra abierto al culto público y 
por tanto considerado ·domo ·pro¡;iiedad del Go.bierno Federal, pr~ 
cisando si. se contó para ello ·con la autoriQ!ación correspon- · -
diente. · · 

Oes tino. y apró~echamiento: especif.ica·r, que se Utiliza para la 
celebración de un culto público. 

Estado de conservación: determinar el estado de conservación -
físico del inmueble. 

Medios de comunicación: especificar en fo:i:-ma clara, la manera, 
· vehículos o medios de transporte que pueden utilizara.e para t.=_ 
ner acceso al inmueble. · 

Testigos: recabar los nombres y domicilios de tres a cinco pe!, 
sonas que pudieran ser ap-tas para fungir como testigos en las 
diligencias judiciales que se promuevan, que. cet.tifiquen ·1a exis- --· 
tencia y el fin a que está dedicado el inmueble, especificando 
su nombre y domicilio. 

_ Si de esta información se desprenden elementos suficientes pa
ra considerar que se trata de un bien nacionalizable,,, el -Mini.§!. 
terio Público Federal presentará demanda ante el Juzgado de -
Distrito competente en m~teria · civil dentro de· cuya circuns- -
cripcióri territcn:·ia:1 ·se encuentre ·dicho bien (ART. 18) .. 

En su escrito de·demanda el Ministerio Público Federal oedirá. 
~-el ju~i debará.deeretar al dict•r el auto de admisión-de _: 
aquél., ta ocúpaé.i6.u admitUstrativa del bietl cuya nacionaliza-
ci611 se ·solieit·'iil, .. para destinarlo a los servicios públicos de 
la Federación, excepción hecha en los éasos en que deb!I respe
tarse ·a1gl1n derecho. (ARTS. 20 V 21). 

- . 
El Juicio de ·Na_ciona.li!l!aci6n sil!: llevará .conforme a lo dis.pues
to por el C:ódig.o Federal de Procedimientos Civil.es (ART.~ 19). 

La declara.b:,r.ia; admih:istrativ:a de Ne1cionali:taeió.n, t,rocede 
cuando uri · inmuebl'e en t)os·esión de·· la Nación de los éomprendi-
dos en· la fracción· II, "del articulo 27 Constitucional, no se -
encuentre inscrito en el Re_glstro .'PÚQl'ico de la Propieda'd, en 
tal cas·o, .1/:l Secretaría de Asentamientos Humanos y Obras Públ! 
cas en representad:ón del Ejecutivo ·Federal hará la d~clarato-
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ria correspondiente para el efecto de su insc:_rip_ción, -{ART. 24) 

La declaratoria deba~á ~ontener: 

I.

a) 

b) 

c) 

d) 

II.

III.-

IV.-

V.-

La desdriptiiól:'I del ilU1lUehlti¡ 

Antecedentes del inmueble y su destino. 

superfi6ia total 1 espeáific~ndo &rea construida y descu~
bierta, medidas 11 colindanáias. 

Avalúo estimativo del inmueble. 

Mención de que se hizo el inventario de muebles. 

Mención de haberse notificado a los colindantes¡ 

Mención de que se obtuvo certificado de no inscripción. 
del Registro Público de la Propiedad del lugar de la ubi
cación del inmueble) 

Declaratoria de que el inmueble,es de los comprendidos en 
la Fracción II del Articulo 27 Constitucional; y 

La orden de que el inmueble y sus anexidades _se inscriban 
en favor de la Nación en el Registro Público de la Propi!_ 
dad de la ubicación del bien y en el Registro Píibl.ico de 
la Propiedad Federal. (ART. 25). 

El procedimiento de inicia de oficio o a petición de parte y se 
tramitará en la Secretaría de Asentamientos Humanos y Obras Pú
blicas de la siguiente manera: 

I. Sa notificará por escrito y ante dos testigos a los coli,!! _ 
danteg de los _i!" .. ..tnueblee referidos, la :Lni·Qiseien~ dal pro
cedimiento administrativo para que expresen. lo que a su -
derecho convenga dentro de un plazo de ·quince dias. 

II. En el caso de que se ignore el no.~bre o domicilio de los 
colindantes. o éstos se nieguen a recibir la notificación, 
la misma se har! mediante publiea~iOn . .¡X>r una sola vez en 
el Diario Oficial de la Federáoi6n 1 ~ en ·su caso en el Pe 
riódido Oficial del tstado; y -

III. ~ranscurrido el plazo de quince dias sin ooosición de~ 
te interesada, la secretaria ds_Asentarniento Humanos~~-= 
Obras P'Clblicas har.!i la Deelaratoria1 que ,Previa publioa-
oión en el Diario Oficial de la Federaoión, y en su caso-
en el Periódico Oficial del Estado, se inscribirá .tanto -
en el Registro Püblicode lá Propieda!i de la ubicación 
del inmueble como en el de la Propiedad Federal. (ART. --
26). 
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En caso de oposición de parte in.teresa.da. dentr-o del plaz-o seña
lado .ante.rio:rmente, se suspenderá .el ·procfedi.miento admi.nistrat! 
vo y se dará .la intervención que corresponda al J?rocúrador ·Gen~ 
ral de la República en téi::minos del Art:l'..~ülo ·102 Constitucion·a.1 
(AR'I'. 27). 

La Declaratoria de.·Nacio.nalizació.rf de ·nie1:1es se ·redadta en· los 
siguientes térmiho1:r: 

Declaratoria de nacionali~ación. de bie 
nes relativa al inmueble que ocupa
el Templo Nuestra Señora de Loreto, 
Municipio de Villa Pesqueira, son. 

2.-Que el ~ediente·de referencia 
se integrct conforme ·a lo establecido -
en ·el articulo ~5 de la Ley de Materia 
por~e: 

Al margen un sello con el Escudo Na a) • -En el informe de datos estad.is-
cional, que dice: Estados Unidos Mexi:' ·ticos que obra en autos consta que. la. 
canos.- secretaria de Asentamientos H,!! fachada cuenta con portón de madera re 
manos y Obras Públicas. matado.en arco.de medio punto y vano:: 

cuadrado en la parte superiora hay re
DECLARATORIA DE NACIONALIZACION DE l.ieves que forman columnas :t-,tiene una 

BIENES torre campanario de tres niveles con -
vanos en forma de arco de medio punto. 

PEDRO RAMIREZ VAZQUEZ, Secretario -
de Asentamientos Humanos y Obras Públ! 
cas, con fundamento en los articulos -
24, 25 y 26 de la Ley de Nacionaliza-
ción de Bienes, Reglamentaria de la -
Fracción II del articulo 27 Constitu-
cional y conforme a lo establecido en 
el articulo 37, Fracciones VIII y 
AVJ.J.!1 \::U Ltl"lau.;..:.u \,,VU al Quinte Tran
sitorio de la Ley Org&nica de la Admi
nistración Pública Federal, SQ Frac- -
ción XXI y 16 Fracción XXII del Regla
mento Interiór de esta Secretaria y 

CONSID!l!AANDO: 

Los elementos empleados en su cons
trucción son: cimientos de piedra, mu
ros de adobe y tabique recocido, techo 
de terrado sobre vigas de madera, apl_! 
nados interiores y exteriores de cal,
el piso es de cemento. 

hl--F.l inmnAhle ª" e11cuentra en 
buen estado de. conservaci6n y permane..
ce abie~to al eulto público de la reli 
gión católica. -

c).-Tiene una superficie total cu-
bierta de 324.~0 mat.ros cuadrados: Co
lind& al Norte •. en 12.00 metros con --

1.-Que el inmueble que ocupa el te!!! ?ropiedad ~rticulari al sur, en 12.00 
plo de "Nuestra señora de Loreto11 , ubl:_ metros. con Avenida Hidalgo¡ al Oriente, 
cado en la Avenida Hidalgo núméró 9, - en cinco tramos de 6.00, 6.0o. 6.00. -
en la Población. y Municipio-de Villa - 6.00 }/ 9.00 metros con callejón sin -
Pesqueira, Estado de Sonora, es de los nombre~ al Poniente, en cinco tramos 
comprendidos en la. 1racci6n II del ar- de 6.00, 6.00, 6.00~ 6.00 y 9.00 me- -
ticulo 27 Constitucional, según se CO,!! tres con propiedad particular. 
cluye de las constancias que obran en 
el expediente número 107/2.926,1/6011 
llevado en la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos y de Legislación de 
esta Secretaria. 

d).-No existen dátos sobre el ava-
.lúo estimativo del inmueble, en razón 
de que,, en el caso, se trata de un mo 
nUJl'll'lnto histórico por determinación de 
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la Le:it .Fede¡:--al · sobre Monumantocf V .. 3.-:Que hqbiéndo~s. :dUffiP.lido· .. 10'1,f re-
Zonas Arqueológicas, Artis.tidas e .. __ qui,sitos·· 1egaJ.e¡¡r de;l; oaso, ·ef:J'·de. re1n>l-· 
Hist6r.icas, ya.que data, d-el sigló· --· vei"se y ·se resuetwfr 
XVII ~ no se puede calcular .el valor· 
según, sé desprtikl:d!!! del il"l[ol'l'OO -~sta-- . PRIMERO. ;..D4:it:iltirese la n~eionáli:i:a-
distico. oi6t1. del' -.i.runUÍ¡iblá· a que se ha .hsoho re

:Eerem:iiá,.-yii q\.le es· de·. los cotf\Prendidos 
el:'I la li'r'licdión ·l:I dc;il artioulo 27 Con_! · 
tltUií}iona:l M S(i} han. satisfeciho.todo¡. los· 
~eq¡uii;litiot:f li,i'l"babl~didos ett ta l'..ey de -

e). -E:n ·el intel:'ior del templo exis 
ten bienes mueblers que fueron invet1:: 
tariados, segi'.in consta en el e:iq,e ... -
diente. 

f).-se notificó a los colindantes 
en los términos del articulo 26 de la 
Ley de Materia, conforme a constan- -
cias que obran en autos. 

Ma:ciol'!al'i21adi5n ·de ·)3ienes. · 

SEGlmOO.-Pµbl!quese la preaente Decl.! 
ra:toria en el 'Diario Oficial de la Fede
ración y en el/Periódico Oficial del Es
tado dé Sono~a. 

'lERCERO.-ipscribase el Inmueble ocuP.!_ 
g) .-En el expediente obra el cert_! do por el temp).o de "Nuestra Seftora de L,2 

f · d d · · · 6 ··- 598 , 7 reto" en el R.;.,..istro Püblico de la Propi_e ica o e no 1nscr1.pc1 n n ... ,.ero ~ r~ 
dad y Comerció en el Distrito Judicial de 

de fecha 7 dn abri'l de 1982, exnod1.'do 
º ,-- Ures, Estado de Sonora, y en el Registro -

por la c. Encargada del Registro Pü-- Público de 1~ Propiedad Federal. 
blico de la Propiedad y de Comercio -
del Distrito Judicial de Ures; Estado 
de Sonora. 

CUARTO.- Cümplase. (24). 

Por otro lado, la Ley General de Bienes Nicionales como ord~na
miento regulador del patrimonio inmueble federal, hace referen~· 
cia a los blenes destinados al culto públ".i.co: 

Articulo 22.- Son Bienes de Dominio Püblic9: 

III.- Los enumerados en la Fracción II del Articulo 27 Constl:_ 
tucional, con excepción de los eomprendidos en la Frac
ción II, dol Articulo 3a de ~sta Lsvi 

Artic).!lo 32.- son bienes da Dominio Privado: 

II.- Los nadionalilllados don:l.'orme a la FracciOn, II del Artic).! 
lo 27 constitueional, que. no se.hubiéren ·construido o -
destinado a la Adn1inistradi6ni propaganda o ensefianza -
de un culto religioso. 

De lo establecido en los dos preceptos anteriores, se desprende 
que los inmuebles abiertos al culto público que hayan cumplido -
con los requisitos legales, pasarán·a ~ormar parte de los bienes 
del dominio público, específicamente al régimen jurídico de los 
bienes destinados a un Servicio Público (ART. 35). Ahora bien, -

'[24) Diario Oficial de la Federación del 14 de junio de 1902,pag. 53. 



63 

por ·la :que .. :tocia ,¡¡.· los ))i"enes -na.é·i:ona.1,t:l!:ado:i,· -estos· se: iru::ortiora
);'án _ a· -lo.11í ):)i·enes· del. ·D~i.ni~ ·;p_:if.tv.a:do.,· -sujetándosfe ·al régimen ·j11 · 
_rí4:l.:cto 'ptopio "d!l!í ·esto:;f bi'ene·s. 

Por·. 'ált:bno ·e1 1ut~ictulo ··,.u;·.d.e· la raiSlna· ·ley nos· .dit:e que los tem-
·plés· ·désH:inad'(J}Sf · ·alFctililO -"l:}llbl'ic:G', ·• éS br-litf · su·jeto11f a· la vigilan_-.:. 
cia de · l.ll!is ·!~C!tet11A.'t·Í!:\"S· .:el~ .. c:lob'1!1irru1,c:!.:ón · y Asen tamiétt tos· Humanos· y 
Obras Pt1bric·a:s; ál!l! .:co'm'o · 'la dé·· los· Go)ji."erl:ios de·· los· Estados y M,l!: 
l:iic::i:pios·. 

En·· la ae:j:Uálidlil:~·. se a.precia un gran rezágo ·en materia de nacio
nalización·es, '.bi·en. sea por·que. muchos inmuebl"as se encuentran de 
hecho abiertos al. cu:1 to pt1blico sin haber cu-mplido con las nor-= 
mas legales, y muchos· otros sin·que se·haya regularizado su si-
tuación en favor del Gobierno Federal, de tal suerte que una 
gran parte de·los expedientes que se·encuentran abiertos en el -
archiv.o de·bi.enes inmuebles federales, corresponden a inmuebles 
que deben ser nacionalizados. 

En el nivel institucional se advierte una deficie-nte .coordina ... ..: 
ción entre·las_dependencias que intervienen en·esta materia, ya 
que frecuentemente muchos inmuebles son abiertos al culto púoli
co sin recabar·la autorizaci6n correspondiente de la Secretaria 
de Gobernación, o bien haciéndolo, ésta no se cerciora de que se 
cumpla con· _lo dispuesto en la Fracción I del ·Artículo 22 de la -
Ley de Nacionalización de Bienes, guEf consigna que "en ningún C3! 
so se conceda esta autorización sin que previamente se perfecci.2, 
ne la titulación de la propiedad en fávor del Gobierno Federal", 
lo que ocasiona que se acentúe la carga de trabajo de la Secret~ 
ria de Asentamientos Humanos y Obras Públicas, la cual, como cog 
secuencia de lo antes señalado, además de tener que detectar la 
s_ituación jurídica de los .. inmuebles que se encuentran en el su-
puesto señalado, debe proceder a recabar.múltiples elementos de 
información técniea y legal de dichos inmuebles, tareas que por 
sustentarse en ·diversos 6r.·ganos de· la propia Secretaria, adolece 
de ·múltiples de_fieia.nc·:ta·s debido -en uno~t Casc.>":i; a la falta de r!,. · 
cursos humanos capacitados o de financieros para sufragar·los -
gastos· que· ill'lplican: la captaci6-n de la in:for·mación que se requii 
re: por ot't'GL lado; .a la ·Pl'l'o<füraduría Ge11eral ·de·· la República le 
corresponde promóVér en la· vía.· conteneio.ifa ante··la autoridad ju
dicial·, :la nacioria.l·i:.!ación de:i~>nuebles abiertos al culto públi
co, -la cüal,·por· .101:f motivós apuntadeis·, registra al tas cargas de 
trabajo,· '/J que ·por· ser todo un proceso jurisdicC"ional exige la -
distr<1ccii6.1:\" _de ·r<!,!Cürsoff humano~f_ qµe por atender otx,as tareas po
sibl"emente más 1mpor·tantes, propi:cb, el que ·se. descuide ·y no 
exista un seguimiento ·en· la secüela: de los· jui.cios. 

Además¡ del problema instit-ucional referido, se obsei;va un desco
noci".miento de los parti.c.U:lares sobre ·los requisitos y los· proce
dimientos· que debifn seguir para gestionar la construcción de ·un 
templo y su apertura al culto público,·lo que ha constituido un 
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por:··lG :que..:tocia ·a· lo:i .b:tenes Ti.a_l:;!·i·c:m·a.l·i¡¡¡:ádos", -estos .se::incol:·pora
rán· .. a·-10111" .pi·anes del. ·Dort(i,.~ioi ·p_r:tv~d-o,· -iiujetándose ·al régimen ·-j.!:! · 
.rí4:l.:ct6 'pt>opio ·di!!! ·esto¡1 bi:et1es. 

Por·. tll'Ki~o ·el art;Úulo '4!Lde lá r.1i~a· ·ley no~f .dice que los tem-
·pl(!js· ·dé,stirH:i.dil)sl" · ·lJlil. .. 0dt{.l to -'p\lbl'iéo ;. -éshr-,n-·· su·jeto11f a h vigila11_-.;. 
c.ia de --:1.¡¡¡;s: ·Siit~teta_:t:-ilíliS· .-dé .. (aób'tirni,u::tórt" y Asen tamiétt tos· Humanos· y 
Obras Públ'icli!.'s·,· á.Si .'.COnio·'la de· los Gol):[e-r~os éh;i· los· Estados ":/ M,Y.-' 
11icipio-s·. 

En·· la aetuálid~d·, se aprecia un gran rezágo ·en materia de nacio
nali!!!aciónes, '.bien sea po1·que. muchos inmuebles se encuentran de 
hecho abi"ertos a.l. cU:l to pdblico sin haber cúmplido con las nor-
mas legales, y muchos· otros sin que se ·haya regularizado su si-
tuación en :fá.vor del Gol,lerno Federal, de tal suerte que una 
gran parte de·los expedientes que se·encuent~an abiertos en el -
archivo de ·b:l .. enes inmuebles federales, corresponden a inmuebles 
que deben ser nacionalizados. 

En el nivel institucional se advierte una deficiente coordina-..: 
ci6n entre·las dependencias que intervienen en·esta materia, ya 
que frecuentemente muchos inmuebles son abiertos al culto públi
co sin recabar la autorización correspondiente de la Secretaría 
de Gober~ación, o bien haciéndolo, ésta no se cerciora de que se 
cumpla con· _lo dispuesto en la Fracción I del ·Articulo 22 de la -
Ley de Nacionalización de Bienes, que consigna que "en ningún C,! 
so se conceda esta autorización sin que previamente se perfecci.<1 
ne la titulación de la propiedad en fávor del Gobierno Federal", 
lo que ocasiona que se acentúe la carga de trabajo de la Secret!_ 
ría de Asentamientos Humanos y Obras Públicas, la cual, corno corr 
secuencia de lo antes señalado, además. de tener que detectar la 
s_ituación jurídica de los .. inmuebles que se encueritran en el su-
puesto señalado, debe proc·eder a recabar .múltiples elementos de 
información técnica y legal de dichos inmuebles, tareas que por 
sustentarse en ·diversos 6r.·ganos de· la propia Secretaría, adolece 
de ·múltiples dS.f!~ia-nc·ia·~ debido ·sn uru,s· ~as6:lf, a la falta de r~ · 
cursos humanos capacitados e de financieros para sufragar·los -
gasto1i que ililplic·an: la eaptaci6n de la· infoic"mación que se requii 
re: por otro. lado; -a ll!l ·Procfüraduría General ·de·· la República le 
correspond@ promoVér etl la· vía contenci:01:ia ante··la autoridad ju .. 
dicial·, · la naciona_li~aci6n de :il"-'i!Uebles abiertos al culto públi
co, -la sual,·po:r".loif mot.ivós ap1..u'itad61,i, registra altas cargas de 
trabajo.,· '¡} que ·por ser todo u11 proéeso jurisdicéional exige la -
distrqcci6n .de ·r~cúrsos hUl'!ll:H'IOS __ qµe por atender otras tareas po
sib1"ernet1ta ·más impo:i:·tant~s. propicia el que ·se descuide ·y no 
exista un se·guimiento ·en· la seciiela de los· jui_cios. 

Ademál!! del problema in:stifa.l.cional referido, se obsei.·va un desco
noci:miento de los particúlares sobre·los requisitos y los proce
dimientos ·que debe·n seguir para gestionar la -construcción de ·un 
templo y su apertura al culto púb1·1co, · lo que ha constituido un 
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f"actór de agudización de esta. problemática. 

Por lo anterio.rmente·expuesto, se·considera necesario revisar 
los criterios y proéet'Umientos bajo· ·1os cuales han ··venido ac
tuando ·y tomando deci:s"iones en esta materia: las dependencias 
que intervienen,· a fin ·de simplifica·r trámites y lograr una -
mayor· coordinaci6n y atenuaci6n de los rezagos que existen. -
Para ello es conveniente, que la Secretaria de Gobernación 0]2 · 
serve lo prévisto en la Fracción I del Artículo 2Q de la Ley 
de Nacionalización de Bienes, coordinándose para tal efecto -
con la SeGretaría de Asentamientos Humanos y Obras Públicas -
que a través de sus distintos órganos distribuidos en el te-
rr.itorio nacional, captará .la información legal y técnica so
bre los inmuebles destinados al culto público que deban ser -
nacionalizados. Por lo que se refiere a la Procuraduría Gene
ral de la República es pertinente que establezca una relación 
más estre~h~ con la Secretaria de Asentamientos Humanos y 
Obras Públicas, a efecto de que se conjuguen esfuerzos y re-
cursos humanos para implementar un control y seguimiento de -
los juicios instaurados en la vía jurisdiccional. 

Por último, se considera de suma importancia dar a conocer a 
la 'comunidad los requisitos, trámites y procedimientos adm!-
niátrativos que se deben seguir para la edificación o apertu,
ra de un inmueble destinado al culto público. 

2.7 JUSTIPRECIACION DE RENTAS. 

Como se sabe, el Gobierno Federal para satisfacer sus requer! 
~i~~rn~ inmnhiliarios, arri~nda inmue~les de propiedad parti
cular, lo que implica la erogación anual de cuantio~s recur
sos financieros, y por otro lado es necesario mencioñar que,
existe una gran cantidad de inmuebles Federales en todo el te 
rritorio nacional, que al no ser utilizados para el Servicio
de alguna institución pública son otorgados a particulares 
por arrendamiento, o bien por concesiones de uso. ' 

En ·:estos ·.supiHiilSj:os, debe realizarse una justipreciación de -
rentas por concepto de arrendamiento de inmuebles de particu
lares, o en su caso la justa captación de recursos por conce.2 
to de arrendamiento o concesión de inmuebles de dominio priv~ 
do que realice la Federación. 

Esta previsión de la Ley General de Bienes Nacionales, y los
propósitos que tuvo en cuenta el legislador para su establee! 
miento son de suma importancia, ya que de la correcta aplica= 
ción y observancia de una política en este sentido por parte 
de las Instituciones del Sector Público, depende en buena pa~ 
te el ahorro o la captación de considerables recursos para el 
erario Federal. 
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·Aatualm~nte esta función es desarrollada por la Direc_ción Gen~ 
ral <;le Admin.is.tli1a.ción '11 Áprov·echamie.nto Inmobiliario Federal,
dependiente de la Seé~etar.h, de ·Asentamientos Humanos y Obras 
Públicas, 'i por·1a·com:!-sión de Avalúas de Bienes Nacionales, -
órgano de1woncentrado de la misma Secretaría. 

Según lo estab"l:~di"do en :el Reglamento Interio1· de la Secreta-
ría. ~e Asentamientos Humanos y Obras Públicas, a·la Dirección 
General. de Admin:istracióri y Aprovechamiento Inmobiliario Fede
r.al le cor·responderá estimar el monto de la renta que se deba 
pag.ar o en: su defecto cobrar, cuando lá Federación según el e.e. 
so, sea arrendá~ora o &rrendataria;· para esto se basará en los 
estándares que para·la justipreciación de rentas elabore la C.9. 
misi6n de Avalúo.a de Bienes Nacionales. 

La Ley General de Bienes Nacionales en su artículo 63, hace re 
ferencia a las facultades de la Comisión de Avalüos de Bienes - _; 
Nacionales, y, específicamente en las fracciones V y VI nos d! 
ce que corresponderá a la Comisión: 

V.- Justipreciar las rentas que la Federación o l1u1 entidades 
paraestatales deban cobrar cuando tengan el carácter de -
· iu:rendadoras; 

V-!.- Justipreciar las rentas que deban pagar las dependencias 
y ontid~des de la Ádministraci6n Pública Federal, cuando
tengan el carácter de arrendatarias. 

·En términos generales, se estima que en su mayoría las depen-
dericias y entidades de la Administración Pública Federal, no -
cumplen con·la obligación de solicitar la evaluación correspon 
diente de inmuebles particulares que tomen a su servicio, lo -
que en·la práctica ha conducido a que se paguen cantidades su
periores a las que de acuerdo con los ··criterios técnicos obje
tivos deban erogarse; esta situación ha alentado la competen-
cia por inmuebles entre las instituciones públicas, con los -
consigui&ntes efectos especulativos e inflacionarios en el me~ 
cado inmobiliario y en·los·volúmenes de recursos públicos que 
se erogan por este concepto. 

En contrapartida a los grandes montos que el Gobierno Federal 
paga por arréndar inmuebles de particulares, los que capta pór 
arrendamiento de inmuebles de dominio privado o de concesiones 
de uso.son exiguos, pues frecuentemente se cobran cantidades -
Ínfimas que ni siquiera sufragan los costos que implica el CO!.l 
trol y administración de dichos bienes, independienfemente de 
que las decisiones administrativas para arrendar o ~oncesionar 
inmuebles, se ha·venido haciendo sin base a una política y a -
criterios establecidos. 

En relación a lo anterior, se estima indispensable reglamentar 
lo relativo a la justipreciación de rentas, definiendo políti-
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cas, normas~ procedimientos con apego a los cuales se lléve a 
cabo el cumplimiento de esta oblig.a_ci6n por parte de las depen, 
dencias y entidades públicas, as·Í .. co·mo el control, vig.ilancia 
y observancia de los dictámenes évaluatorios expedidos al res
pecto. 

Para finalizar, se cree coriveniente la implantaai6n de un pro
grama orientado a la actualizaci6n de las justipreciaciones du 
rentas, conforme a los cuales se paguen.· a la Federación o a -
las entidades paraestatales las. rentas c:orrespondientes por -
concepto de arrendamiento o concesión de·inmuebles de su pro-
pieGad, o en su caso, las rentas que se deban pagar cuando ten_ 
gan el carácter de arrendatarias. 

2.8 INVENTARIO Y REGISTRO DE BIENES INMUEBLES FEDERALES. 

El articulo 37, Fracci6n XX, de la Ley Orgánica de la Adminis
tración Pública Federal, estipula que; corresponde a la Secre
taría de Asentamientos Humanos y Obras Públicas: 

"Tener a su cargo el registro de la Propiedad Federal, y elal:x,
rar y manejar el inventario general de los bienes de la Nación". 

Estas funciones, serán ejercidas de acuerdo al artículo 33, 
fracciónes XV y XIX~ del Reglamento Interior cte la Secretaria 
de Asentamientos Humanos y Obras Públicas, por la Dirección G~ 
neral de Administración y Aprovechamiento Inmobiliario Federal, 
en los siguientes términos: 

Corresponde a esta Dirección: 

XV.- Llevar el Registro Público de la Propiedad Federal, ins
cribiendo y conservando los titulos, contratos y demas -
documentos que acrediten los derechos del Gobierno Fede
ral sobre bienes inmuebles¡ y 

XIX.- Requerir de las dependencias y entidades de la Adminis-
tración Pública Federal, copia de sus inventarios de bi!, 
nes inmuebles federales que posean o administren, para -
los fines de catalogación, inventario y registro en su -
caso. 

En el capítulo VIII de la Ley General de Bienes Nacionales, se 
co~templa al inventario de inmuebles Federales y nos dice que 
ésfe, se llevará a cabo conjuntamente por las Secretarías de -
Asentamientos Humanos y Obras Públicas, de Comercio, y de Pa-
trimonio y Fomento Industrial, en sus respectivos ámbitos de -
competencia. 
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1!:$tas; Secreta.rias, tendrán como tarea p_rin.cipal; integrar_ y -
mantener actua_J...1:itádos· los .cabálogos e inventa_rios generales de 
los bienes de la Naa.t6n, determinando· las nort11as ,¡ procedi_mieg 
tos de acuerdo e.· los· CU:1!!1-es la.s . Dependencias y Entidades de la 
Ad.ministraci6n. PtlbliC!a·Federal partie-iparán en su formulación. 
(ART. 93) •• 

El iiwentario del ·inmobiliario federal, es una medida orienta
da al conocimiento.del número de·inmuebles propiedad de la Ad
ministración Públ"ica· Federal, su .ubicaci6n, ·valor, · dimensiones 
y caracter!sticais.: para de. esta manera tratar de aplicarlos a 
los ,usos o· aprovechamientos más co11Venientes. As!, el inventa
rio cohstittiye ·un·mecanismo que servirá para la correcta Admi
nistración _del -In.mobiliario Federal, puesto que sólo conocien
do los inmuebles que se tienen y las posibilidades de su apro-
vechámiento, se pueden tomar decisiones Administrativas que -
perm!.tan·su 6ptimo aprovechamiento y, en otros casos, adquirir 
aquellos otros que no posee•y que requiere el Sector Público -
para _ la consecuc.i6n de los planes y programas de Gobierno. 

De manera.genérica se puede afirmar, que esta función se ha d~ 
sarrollado.dentro de las posibilidadés del esquema orgánico y 
administrativo actual, teniendo deficiencias jurídicas, de or
ganización, de coordinaci6n interinstitucional y de manejo y -
sistematización de información,- por lo tanto; se estima conve
niente. reglamentar de manera p;i::ecisa, las normas y procedimieg 
tos que regulan esta función, la periodicidad con la que deben 
remitirse·a las Secretarias encargadas de este inventario to-
dos lós datos inherentes al inmobiliai:io Federal. Tálllbién se -
hace necesario el establecimiento de procedimiento·s y mecanis
mos de coordinación entre las referidas· Secre.tarias, a ·fin .de 
que al intervenir dentro de sus respectivas esferas de compe-
:tencia en todos los actos relativos ·a1 -inventario del inmobi-
liario -Federal,.· se realice una ret.roalimentaci6n entre ellas, -
de los datos y acciones que se autoricen. 

Por lo que respecta al Registro de Inmuebles Federales, que se 
contempla en el·capitulo VII de la Ley General de Bienes Nacio 
nales, estará a cargo de una dependencia denominada Registro:: 
Pdblico de la Propiedad Federal, dependiente de la Dirección -
General de Administración y Aprovechamiento Inmobiliario Fede
ral. 

Al respecto, el Reglamento del Registro Público de la Propie-
dad Federal, en su articulo lQ dice: 

"La Direcc;:i6n General de AdministraciOn y Aprovechamiento Iruno
bi1iario Federal de la Secretaria de Asentamientos Humanos y -
Obras Püblicas, tiene a su cargo la función. regist.ral prevista 
en el capitulo VII de 1a·Ley General Bienes Nacionales, as! co
mo la elaboración y control del catálm¡o e inventario gen~al -
de los bienes illllluebleu federales, conuignados en el capitulo -
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VIII del mismo ordenruniento". 

El control ·y .regis.tro del. inmobil:ia1:--io Federal as necesario P.!· 
ra la instr>t1mentació11 de polít;ic:as· de ordenac·i6t·i del .territo-
rio nacional, y la· formulaci6n ·de pro~framas para el mejor· u::10, 
explotaci6n o apr6vecham1ento de dichos biane:s, especialmente 
para fines de beneficio soeial. El Regis.tro Público de· la Pro
piedad Federal, estará a cargo de un Director y consta de tres 
unidades, denominadas respectivamente: De Control de Folio 
Real, de Análisis e Inscripciones y de Inventario y Catálogo.
(ART. 2 del Reglamento Interior del Registro Público). 

De acuerdo al artículo 85, de la Ley General de Bienes Naciona 
les, se deberán inscribir en el Registro Público de la Propie= 
dad Federal: 

I. Los títulos por los cuales se adquiera, transmita,_. modi 
fique, grave o extinga el dominio, la posesión y los demás der.!_ 
chos reales pertenecientes al Gobierno Federal o a los organis
mos descentralizados sobre bienes inmuebles¡ 

II. Los contratos de arrenda.miento sobre inmuebles de pro-
piedad federal o de los organismos descentraliza.dos, cuyo plazo 
sea de cinco años o mayor¡ 

III. Las resoluciones de ocupación y sentencias relácionadas 
con inmuebles federales o que integren el patrimonio de los or-· 
ganismos descentralizados, que pronuncie la autoridad judicial; 

IV. Las informaciones ad-perpetuam promovidas por el Minia~ 
terio Público Federal, para acreditar la posesión y el dominio 
de la Nación, sobre bienes inmuebles; 

V. Las resoluciones Judiciales que produzcan alguno de los 
efectos mencionados en la fracción I; 

VI. Los decretos que i,1c01·poron o desincorporen del dominio 
público determinados bienes; 

VII. Las declaratorias a. que se refiere la Fracción I del El!. 
t!culo 17 de esta Ley; y 

VIII. Los demás títulos que, conforme a la Ley, deban ser re
gistrados. 

En las inscripciones del Registro Público de la Propiedad Fed~ 
raln se deberá expresar la procedencia de los bienes, su natu
raleza, ubicación y linderos, valor y las servidumbres que re
porte. 

Asimismo, estas inscripciones se extinguirán: 
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I. Por mutuo consentimiento de las partes, o por deci.s.ión 
judicial o administra tiv.a que ordene . su cancela.ción; 

II. Cuando se destruya o desapare:z:ca por completo el inmu!?. 
ble objeto de la inscripción: y 

III. Cuando se declare la nulidad del título en ·cuya· virtud 
se haya hecho la inscr·ipcióri ~ ( ART. 90) • 

Por lo que toca al sistema de regis.tro, este ·se ha modif.icado, 
ya que anteriormente se manejaba el "sistema -registral 11 que -
consistía en asentar cronológicamente las inscripciones de in
muebles federales, actualmente el sistema utilizado se denomi .. 
na "Folio Real", que consiste·esencialmente en·la formulación 
de un solo documento por inmueble, en el cual se asentará su -
historia completa mediante las inscripciones y anotaciones de 
los actos o contratos que lo afecten. 

A partir de la instauración de este sistema, han disminuido -
considerablemente algunos problemas derivados del manejo de 1! 
bros voluminosos, ya que permite concentrar en una cédula toda 
la información relativa a determinado· inmueble. 

Para·la plena aplicación de este sistema, se requiere de la -
formulación de un programa especifico, encaminado a depurar tQ 
dos los datos que obran en los libros de Registro desde hace -
muchos años, mediante la investigación y verificación de di- -
chos datos con la realidad, esto traerá como consecuencia que 
las cifras globales que se manejen respecto de los inmuebles. -
federales, sean las reales y no producto de registros acumula
dos. 

Por último, se cree conveniente la integración de un banco de 
datos en materia inmobiliaria, que permita, sobre la base de -
una información actualizarla, id~ntiricar los inmuebles aptos -
y disponibles que puedan ser destinados al servicio de las dis 
tintas instituciones públicas que los requieran para el cumpli 
miento de sus funciones. -
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Cl'l:P:tTULiO · ·:n:r · 

ORGÁN-I'-ZA:C~O?t-'ADM;!;N.., 
CONTRO ·,y ·APROVEClM:MI"E'NTO- 'DEI; .. 
INMOBir;IARI'O 'FE!DEk.ilJJ;· 

3.1 LA REFORMA ADMINISTRATIVA DEL.GOBIERNO FE'DERAL. 

Como resultado de·los cambios políticos, sociales y económicos 
que se han suscitado en el curso del tiempo en nuestro pa!s, -
se han producido transformaciones en el ·número y complejidad -
de las atribuciones que el pueblo mexicano ha ido encomendando 
al Estado. Cada uno de estos cambios, casi siempre ha ido acom 
pañado de un señalamiento formal de cómo la Administración Pú
blica debe establecer los medios idóneos para lograr los obje
tivos que se le han señalado. 

Sin embargo, es conveniente agregar que dichos medios-que le -
·van a servir al Estado para alcanzar sus fines y objetivos, s2 
lamente eran enunciados genéricamente, omitiéndose el señala-
miento preciso de los medios administrativos para alcanzarlos. 

Esa desatención ha traido como consecuencia que, los magnifi-
cos propósitos políticos, y las avanzadas legislaciones que se 
han·dado, muchas·veces sólo han tenido vigencia en el papel o 
en el ámbito de· las buenas in-tenciones. 

También se han producido reiterados intentos por establecer -
una Administración Pública agil-y flexible, sin que se haya -
conseguido·llegar a implantar, corno se.intenta ahora, un meca
nismo institucional encargado de la promoción, coordinación y 
evaluación permanente de la.s reformas administrativas, que se 
requieren para garantizar el eficaz cumplimiento de los cada -
vez más amplios objetivos del Estado. 

En relación a los cambios administrativos, éstos han existido 
y seguirán haéiéndolo, pero por no haberse contado con un mee~ 
nismo coordinador que de manera deliberada controlará .dichas -
modificaciones, a lo largo del tiempo se han acumulado trans-
formaciones descoordinadas que, muchas veces duplican o contra 
dicen los objetivos, las políticas y las funciones de otras d¡· 
pendencias y organismos públicos ya existentes. 

De acuerdo a lo anterior, .se consideró indispensable, la ini-
ciación de una Reforma Administ~ativa que adecuara a la Admi-
nistración Pública al momento presente. 

La Reforma Administrativa no constituye un paso fugaz en 1a·v! 
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da de Mé~ico. N'ó apare_c:itó .como tm hecho lnesperado, ni .tampoco 
habrli .de :agG>t·w.¡:;s~ ·éotf la. -cx·ea):!i"6n Gle ciertos meca_nis.mos o el -
señalamiento "de __ diredt~if.ie·s u 0;1:"ientacio.nes, sino quei_~s una -
serie·. de ·pasosr prograin~dos, que obedecen· a un plan, que abare~ 
rá -mué!hos añ·osr- ':l. que requiere del t!oncurso de todos. 

Esta Reforma no es permanente, sino que se hace necesaria de -
tiempo en tiempo, para cor.regir-deficiencias o adapt~r el sis
tema a las nuevás políticas de un titular del Ejecut:i.vo. 

Lá Reforma Administrativa tiene las siguientes característi
cas: 

Es una modificación artificial, no evolutiva, y como;;,._ 
tal debe obedecer a una acción deliberada. Requiere, -
por l_o mismo ,dé una clara decisión de al to nivel y un CO!! 

senso mayoritario de·voluntades para su realización. 

Las diversas medidas de reforma, requeridas para resol-
·ver los problemas detectados en el sector público, re-
claman como condición pr~via para su coordinación, la -
existencia de un marco de referencia global, c,¡ue sirva 
como base para el entendimiento del aparato burocrático 
en cuanto a su constitución y funciones. 

Debe ser concebida como un proceso sistemático que re-
quiere una programación y una instrumentación propias,
que permita la utilización más eficiente del actual 
acervo técnico, adaptado a nuestra realidad. 

Hay que convencerse que la Reforma Administrativa no constitu
ye un fin en sí misma, y que debe estar fundamentalmente liga
da al proceso de desarrollo integral, económico, político, so
cial y cultural del país. 

~~n°~~,m~n~e toda reforma requiere, si ha de tener éxi
to, por lo me~os cierto grado de autoridad, técnicas, -
recursos y tiempo. La combinación de estos cuatro ele-
mentes es, en alguna medida, la mezcla que da cuerpo a 
una Reforma y la hace efectiva. (25) 

La autoridad en una Reforma Democrática, proviene no sólo de -
las decisiones que se tomen al más alto nivel, sino también de 
la participación y el consenso logrados para cada etapa de la 
reforma. 

La necesidad de contar con medios técnicos, que la reforma re
quiere para lograr una mayor racionalidad, y evitar en lo pos_! 
ble la improvisación. 

(25) Carrillo Castro, Alejandro. Reforma Administrativa 
en México. México, Ed. INAP, 1978, p4g. 62. 
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Toda reforma como esfuerzo vital para produ.cir de.liheradamente 
innovacio11es en las· t.t'atecto_;:·ia:s de ·una o~ga_n-iza:.ción, -requiere 
de los recursos necesat'ios pal:i'a que pueda alcanzar, -e~ un niv.el 
satisfactorio, los objetivos de la ·1·:eforma. 

Como ya se dijo, las 1.•eformas necesitan un ritmo y, por· lo tan 
to, requieren tiempo de desarrollo, sin importar que el plan= 
en su totalidad se ll~ve muchos afios en realizar. 

Por otro lado, el maestro Carrillo Castro nos dice, que·la Re
forma Administrativa, como un esfuerz6 permanente y sistemáti
co, pretende imprimir mayor racionalidad y dinamismo al sector 
público en todas sus áreas y niveles. Por lo que sus objetivos 
son, que permita: 

a) Al Presidente de la República, llevar a cabo con lama
yor eficacia posible los objetivos y programas por me-
dio de los cuales desempeña sus atribuciones constitu~
cionales. 

b) A los responsables de las instituciones públicas, con-
tar con estructuras y sistemas que les permitan el me-
jor cumplimiento de los objetivos y programas que tie-~ 
nen encomendados, aprovechando al máximo los recursos -
humanos , materiales y f.inancieros con que cuentan, y 
fortaleciendo la coordinación, la participación y el -
trabajo en equipo. 

c) A los trabajadores al servicio del Estado, desempeñar -
sus actividades al amparo de un sistema de personal mo
derno y equitativo que, tomando en cuenta sus conoci- -
mientas, aptitudes y antigüedad, ·se preocupe por gene-
rar en los servidores públicos la actitud y la· prepara
c.: é..,_ qne V"~-1:im:1 o1 !a,.. ... n!:l..1 rlac.a.rrn11n r1..Q1 p::if~, garant! 

zando al mismo tiempo sus derechos y atendiendo a sus -
necesidades. 

d) A las ciudadanos y a la sociedad en general, su constan_ 
te mejoramiento econ6mico, social, 'político y cultural, 
así como una atención eficiente en los asuntos que ten
gan derecho a demandar antes las dependencias públicas. 
(26) 

t,26) 

Por último, es importante mencionar, que dentro de este 
proceso y como una octava etapa de la Reforma Adminis-~ 
trativa, se encuentra en·v!a da realización~~ Programa 
de Administración Integral de los Recurso~ Materiales -
del Sector Público Federal, que intenta contribuir a 1a 

IOEM. p§¡gs. 131-132. 
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optimización del gasto ~lido a través. de la r¡,¡;ciom;¡Hzación de pol~t.:icas,
normas, sistemas y prOded~mientos :t'é:fE!rentes a la adqu~s:i.ci6n, control y apr,2 
vechamiento de matériales y en espél:lial de bienes itunuebles del sector i;t.ml~. : 
co federal. 

En mi opinión, la Reforma Administr~biva del GQbierno· Federal que se :l!n:i.dó1-
desde el sexenio: pasado, pero por diversas causas no tuvo el auge que :tiene
en la actual admin1strad6n del Pi:esidente; Lópe:z: PortiUo, es un gran paso -
en la evolución de nuestro país, V va fntimamente Ugada a los carrhios poU:-· 
ticos, sociales y económicos que se están·dahdo. 

Como ya se dijo, al rocito de ésta Reforma ~11istr~tiva depende en buena ~ 
dida de la partid.paclón de todos, ya que $.Xige un. desarrollo bien planeado
que representa tiempo, esfuerzo y un ·sacrificio:muy grande, que será recornpen_ 
sado en un futuro no muy lejano. 

3. 2 DIRECCION GENERAL DE OSRAS EN SITIOS Y MC..'\füMENTOS DEL PATRIMONIO 
CULTURAL. 

Esta Dirección General tiene corno objetivos y ftlhcibnss de. acuerdo a lo esta 
blecido en el artículo 39 del Reglaménto Interior de· la Secretaríá:de Asenta 
mientos Humanos y Obras Públicas. -

OBJRI'IVOS: 

Preservar e integrar a la qomunidad los sitios y centros históri 
cos, as! como los bienes inmuebles de propiedad federal de alto:: 
valor histórico o artistico a través de la realización de obras-

de construcc.i.ón) CIAllf'l_;_a.U.i.ÓU,t L t:tJta.U/o C!i\.i~6ll) \,;VUDV.l. VU\..i.;.6u :.f ffi~ntsn.:. 
miento. 

Coadyuvar al desarrollo cultural y artistico de la población me -
diante la incorporación, ei buen estado y e], adecuado funcionamie!!_ 
to de los sitios y centros históricos y de los bienes inmuebles -
abiertos al culto público. 

Promover ante la comunidad la conservación y el mejor uso de los
sitios y centros históricos y de los bienes inmuebles pertenecie!!_ 
tes al patrimonio cultural. 

FUNCIONES: 

Proponer los lineamientos de política en la materia, asi como de
terminar las normas y criterios técnicos aplicables conforme a los 
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-F~itlular· lo'i:11 . proot·~"tlas ·de obi'ás de redonstruct:ión. y conserv,:ición -
de loi!l' hi&tt~!rl i~¡¡¡blé6.l de riropi~dad .federal destinados al culto -
püblic!O ~. sean ·o no i:liDnsid~rados 11\0ni.!lMintos: 

-Pro~eetiiu:'-Y sup.irvisar las obras que re~lioe el Góbierno Federal 
en ·los· irJIRleblás del .dominio püb.lit10· de propiedad federal) destJ 
nados·a algOn culto pübli~o: 

-Señalar las normas ))ar,Llrll inejor uso, e:i<:plotaeión y. aprovecha- -
miento cia ·los· biern,,s in.'llUebles señalad.os en ·la fracción ante- -
rior:. 

-Intervenir en el estudio da las bases.y normas generales de con
tratación. para las obras de conservación y construcción; 

-Elabo:1.·ar ).11'1< eatálpgo de los bienes inmuebles federales de relev2,_n 
te· valor his~Orico o artistico¡ 

-Reali-:i:ar los estudios y proyectar las obras necesarias para con
servar v restaw:>ar los inmuebles de propiedad federal de releva.!! 
te· Yalor 1:iistOricio o artis.tico, dé ·acuerdo eon la Secretaria de
Educacióri Pribliea¡ 

-Il:\harvanir en el estudio de las especificaciones generales de la 
Secretaria y en el de los precios unitarios; y 

-Los demás que le señalen sus superiores y otros ordenamientos lo 
gales. 

3.3 DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Y APROVECHAMIENTO INMO 
BILIARIO FEDERAL. 

Corresponde a esta Dir.ec.c!ó.n General, de acuerdo al artfculo 33 
del Reglamento Interior de la Secretar.fo; de Asentamientos Humanos
y Obras Públicas: 

OBJETIVOS: 



-Controlar y Aqministl.·ar los bienes. inmuebles de la Federación 

-Proruovelf eJ; &provecihánliento :i:"aeional de los biénes inmuehles-
fede;i:-alaa para lo¡;,' lineer propios de ·la Adn\;i.l'!istradión Púh,l,ioa 
~edeta1 • la .p:testacil:lt, de ss:tvicios pl'.lblidos y la pJ.aneaoión
de des/:ü'rollo urbano. 

-lndrementar la capacidad de uso~ aprovechamiento del patri!!!,o· · 
nio ir.mobiliario :federal. 

FUNCtONES: 

-Posáe-r, vigilar, conr,rervar y adntinistrar los bienes inmuebles
de la· Federación, que no estén ·expresamente encomendados a -
otra Depende1mia., asi como las plazas I paseos y parques públi 
cos cuya construcción o conservación esté a cargo del Gobier
no Federal. 

-Proponer los lineamientos de politica en la materia, determi
nando las .normas y criterios para realizar el control de los
bienes inmuebles que integran el patrimonio dé la Federación; 

-Controlar los terrenos ganados natural o artificialmente al -
mar; rios, lagos, lagunas, esteros o cualquier depósito de 
aguas de propiedad nacional, asi como realizar el levanta
miento topográfico, deslinde y amojonamiento de los mismos en 
coordinacipn con las dependencias competentes; 

-Jerarquizar·y resolver, de acuerdo a planes y programas inmo
biliarios racionalizados, las demandas o requerimientos que -
ao. p'i""o.a.o:nt-o.n º" rol~,..;A,n r-nn ln!=I inm11AhlA.R f'A.dsrales: 

-Conforme a la fracción anterior, intervenir en la adquisición 
enajenación, destino o afectación de los bienes inmuebles fe
derales, formulando en su _caso los proyectos de acuerdo a de
creto correspondientes 

-Realizar la inspección y vigilancia de los inmuebles a fin de 
verificar que se aprovechen debida e integramente y que §u es

tado de conservación es el adecuado; 

-Requerir de las dependencias o entidades locales o fed~ales
asi como de los particulares la entrega de los inmuebles fede 
rales , &reas y locales de los mismos que no utilicen, toman:
do posesión administrativa de los mismos en su caso; 

-Formular, compilar y ordenar las normas que rigen los contra
tos, concesiones, autorizaciones o permisos de·los inmuebles
de la federación a cargo de la Secretaria, interviniendo en
la celebración de los contratos y en el otorgamiento de las -
concesiones relativas al uso, explotación o aprovechamiento -
de los mismos; 
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-D;¡¡t~a:r CQnf~ a la . l~ @&uaa11.de e>&tinc;1i6n ,resc:ate 
rellf.i:;.ii8bli&ni v ~~Ud&:!:-~ ·l~~L tl"'~sionsiti contratos, o.permi-
sos · a ~ ·se re°fiere· ·:üi, fracdi~: ·anterim.'} 

-Aprobin' ,¡ v:i.{1.ilar las obras.de c!oi\strucc::i.6n, reparatli6n, adap
bt.eU:in.· o aemol.tt:1:!.en ~ ·se pret~ndan real.izar en ir.muebles - -
propiedad. de ·.la federaci&riJ-

-Estima.r e:I; monto. de la ~anta que ·las decpendencias de ·la Admi-
nistrac:i.on ·P'Qb.l.ica Federal. deban pagar ,por los locales que -
.:te(ft1i-eran ·tomár pa1•a su seievii:d.o ard. óOl'OO la de los hienas in
ln\l.ab1tni · tederalas- é ·in~~hi-r. en ·los apeos judil:liáles sobre -
inmuebles pro~iGldad federal o colindantes con ellos, 

-Intervenir ~uando sea·proced&nte; en la ocupaci6n o toma de p~ 
sesi6n. adrninis.tratlva de inmuebles, en los casos de expropia-
t:::i.6n .• reivindieaeien, restituei6n o revisi6n en que la Federa
eion. tenga inter~EÍ 

-Lievar el Registro Pllblico de la Propiedad Federal, inscri
biendo y conservando los titules, contratos y dentas documentos 
que acrediten los dere~hos del Go'bierno Federal sobre bienes~ 
inmuebles' 

-Integrar y mantener al aorriénté el catastro y avalüo de los -
bienes inmuebles de ;propiedad federal y reunir, revisar y de-
terminar las normas y proeedimientos para reali~arlo¡ 

-Requerir de las dependencias y entidades de la Administración 
PQbliea federal 1 copia de sus inventarios de bienes inmuebles
federales que posean o administren, para los fines de catalog~ 
ci6n, inventario y registro en .su c~so; 

-Las dGm&s que le señalen sus superiores y, otros ordenamientos
legalas. 

3.4 COMISION DE AVALUOS DE BIENES NACIONALES. 
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La Comi-si.6n de Avalúos · tendrá .los ¡;;j gui entes objet! v.os y funciones 
de acuerdo a lo estable.c!do en el Manual General de Organi zaci ó-n -
de· la SecretarfE\: de Asenta_m!I e:ntos Humanos y Obras Públicas, en su
Reglamento, y en el artfculo 63 de la Léy General de Bienes Nacio
nales: 

OBJETIVOS: 



-doadyu.var al aproVÉfrJha.111iento de los. bietw~ itimuebles de .la -
P'ederad:i.ón. medicuite ·11r :fijaei6n á.de~mada de ·su Valor edon6-
mico. de aduerdo a loEf requerimier,.bos del des-arrollo urbano
del pais. 

-Contribuir. a regular la eapeculaeión. en ·10 relativo a los. -
bieti"éS inmuebles mediante el . establecimiento de tarifas aoor 
des con el valor real de la propiedad inmobiliaria del Go- ':: 
bieno Federal. 

-orientar la politioa de valuación. inmobiliaria del gobierno
federal. 

FUNCIONES 

-Elaborar) proponer e implantar. normas y lineamientos ·para el 
avalúo. de los inmuebles vacantes, adjudiea~os o donados al -
Gobierno rederal; 

-rormular y establecer est&ndares para la justipreciación de
la renta de inmuebles federales y determinar su monto, en -
caso de que el Gobierno Federal se ~onstituya en arrendador
º arrendatario¡ 

-Emitir avalúos sobre inmueblest empresas o negociaciones in
dustriales o comerciales que adquieran, enajenen o graven 
las dependencias o entidades de la Administración Pública F~ 
deral1 

-Emitir los dictamenes valuatorios sobre el monto de la inde.!.1! 
"'~~~i&n que deba cubrirse a los afectados en caso de expro
piación; 

-Justipreciar el monto de las rentas de inmuebles que den o -
tomen en arrendamiento las entidades paraestatales del Go- -
bierno Federal¡ 

-Practicar los dem&s avalúos y justipreciaciones que señalen
las leyes y reglamentos. 
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F.:STRUCltUAA· 'J'.URID:tCA ·1,:cTUKr.; ·pp;F(A ·s:r.; 'é!ON11'RO'L ,· 
~------·-····· 

· ADMI'N-:tS'I1RlíQrON _·if_:~P]l:OV~y~~:J::EN'110 'DEL ··rNMO-: · 

BI'liIJlíRIO ·¡.>~DERAL: 

4.1 ASPECTOS GENERALES. 

Lá regulaclhSn·.del régimen jurf,:.'Ueo apUeable a los b:!enes que -
con·fci::·mah el ·patrimonio. de··la nac:11"6.ti, a estado sujeta a un proce 
so ·permane11te de evolud 61•¡ cotfd n.ua desde 1856 fecha en que se :: 
exp:itU6 .la Léy de DesamorU:tad6n de Bienes de Coi:porado:nes Re
:Hg.:!o:sas, t:i~mpo después en ·el añó de 1941 se exp!d:116: la pdrnerd 
Léy General de Bi~nes Nacionales, que fuá un gran adelanto, ya -
que estableció un régimen esped a:1 para los bienes que conforman 
el patr:imonio de la nac!ó:n, sujetándolos a un ordenam1ento dis.-
H nto a la legis:lac! ón común, con el propós:i to de otorgar a d:i -;
chos b:ie:nes una mayor tutela que la protección que el Cód:ig.o C:i-, 

· vil: de cada Estado otorga ~ los bie.nes de propiedad privada. 

Posteriormente en el año de 1968, el Ejecuti v:o Federal envió: al-· 
C.ongreso de la Unión la hticia..t!v:a de Ley General de Bienes Na-
c:ionales, que fué considerada como la norma fundamental apHca-
ble al universo de bienes que constituyen el acervo pc.tdmon:ia·l
de la nación. 

No obstante, se puede afir.m.i.r que no e:ids-tfa un sistema :integral 
para el control de los :inmuebles federales, donde se plasmaran 
objeHv:os, políticas y proced:im:ientos-~ · 

Como consecuenc~a de la Reforma-Adminástratlv.a del Gobierno Fede 
ral, se exp:lcU6 en el año de 1976 la Ley Orgánica de la Adm:lnis:'.' 
trad 6n Públ:I ca Federal, que mod:i f:i có la es true tura de di cha Ad
m:i ni strac:i ón, con el propósito de adecuada a ~-as necesidades y 
problemas que planteabd el pafs. 

De acuerdo a lo anterior, se otorgaron a la Secretaría. de Asenta 
mientes Humanos y Obras Públicas, facultades que se encontrabc1.n::' 
dispersas en diferentes Dependencias, prSn:c:ípc\lmente, en las ex
dntas Secretarías del Patrimonio Nacio.nal y de la Presidencia.,
dentro de las que destacan las concernientes a la Administra_ción, 
control, posesión, vigilancia y dis:posidó:n de los bienes imuue
bl.es de la nacfó:n. 

Este fue un primer paso que necesitaba ser complementado, y lo -
fué,: con un progrBma consis·tente en lograr un ópdmo y racional
aprovechamiento de los recursos financieros y materia.les'de que-
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dis:porie : lB AJm.i _¡,::I st:tta:c·1"6:1í" · Ptlbn c:a· }'ede.ra1-. 

Pc1ra tal exedt'o,· se ·.bHt6 .líede'Sal:'iO' ·re.Vis:ar·, ,aC!tüa}i.1:!:at· ~ niejo
rar. las· normas y pt'óde'.dimie11to1:f .que ·ei'lroarcaba"i:1.·tü quehacer pú
bH.d:o ·reor-i e:ritál'ldolas hat!i e:. un modelo 'de ·ope~ad 6:11- ad.mi n;is·tra
ti va que se sus:l:el'\te en la pla11ea~i611 pro~fratnacl6n, pfesupues
taél:t"ó:n . '} evaluad 6n de las aélt:i"oties de las dependenci a:s y ent!. : 
dades públ i deis • 

Con base ·en lo anterio:r·,. se ·consideró .htdis:pensable révis:ar -
los ordenamie·ntos· juricUcos que regulaban a.l patrimonio inmue
ble de la nad6n, lo que dió ·por resultado que se. expidiera 
una nueva Ley General de Bienes Na.ci o:nales, pubH cada en el -
DI arlo Oflclsl de lu Federaal6n, de 8 de enero de 1982. 

Este nuevo ordenamiento uni f.icó en u11 sólo instrumento, div.er
Si:IS dí's,pos:i.c·:i.o:nes jurfd:licas que se encontraban dis:persas y que 
regfan a los bienes que consUtu'}en ·el patrimonio: de la nación. 
Asf .tambfén estructuró un nuevo s:i.s:tema in:tegral de control, -
admi ni s.tración y aprovecham:i ento del :í nmobi H ario federal, bas4'' 
do en el pr:i.n:c:lip:lo de que todos los bie.nes de Li Adminis:tra- ":: 
c:i.ón Pública Federal, deben tener un efectivo y 6pt:imo aprove
chamiento, sin: :Importar la naturaleza jurfd:ica de la Institu-.
ción Pública que los detente. 

4.2 LEYES Y REGLAMENTOS. 

A continuación, se enlistarán las disposiciones jurídicas vi--
gentes, que regulan a la propiedad inmobiliariQ federal. 

Consti tud ón Polftica de los Estados Unidos .<Mexicanos. 
(D.O. Febrero 5 de 1917) 
Artículos: 27,42,48,89,90,102,l21,l30 y 132. 

Ley Org,foic.a de la Admin:h.tración PúbUca Federal. 
(D.o. Dide.mbre 29 de 1976) 
(Reformas D.O. Diciembre 8 de 1978 y Diciembre 31 de 
1980). 

Ley General de Bienes Na.cionales. 
(D.O. Enero 30 de 1969) 
(Reformas D.O. Dicjembre 26 de 1969 Diciembre 23 de - -
1974 y Enero 15 de 19B0)"Abrogado". 

Ley General de nienes Nacionales. 
(D.O.Enero B de 1982). 

Ley de 'l'errenos Baldf os, Nad o:nales y demas f a.s 
(D.O. Febrero 7 de 1951) 
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Ley :~r;;,, el :cótftl1ól", .pm:'° ·P"ll'te ·deJi ·Go,bierno Federal, de 
los· 0.t"vió(nhlílo~f DaSdenti1i::..Hitsdo.af y l.!ltilpresas de P-ar.tic:ip~ · 
di'6:ri ·Esta t-a-l. · 
(D.'0.." D:fcfombr'e ·31 de 1970). 

- . 
Láy.de ·Na.~ioha:H·lii.'1:(t!i."6ti de Bienes, Reglamentada de la -
l?'ractdf&if .. II .. del Ar:Uo.-ulo 27 Cor1st:H:,udo:1Hd. 
Cn.-o.;óic:iembre 111 da 1946) 
(Reforma D.O. D:h:!i°etnbi{e 11 de 1950). 

Ley .Ot<gá1'iG:a del Ins:Ututo Náciona.l de Antropología. e -
Hi s;to1..-i. t!!i:. 
(n.o.· 1"ebrero 3 de 1939). 

Lé~ Reglamentari~·d81 Articulo 130 de la Constitución -
· Genersi. 

(D~O. Brtero 18 de 1927). 

LéyOrgániea de la Fraeci&n I del Artículo 27 de la - -
CotürU tue!hS.n· Getteral. 
(D.O. Enero 21 de 1926) 

Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicas,Ar-
t!s:ticos e Históricos. 
(D.O~Mayo 6 de 1972). 

Código Ci vi 1: para el Di std to Federal en Mc1 teda: Común
'/ para toda la RepúbUc·a en Materia: Federal. 
(n.o. Mayo 26 de 1928). 

Reglamento de las Subastas a que se re.fiere la Ley Gen~ 
ral de Bienes Nacionales. 
(D.O. Marzo 4 de 1949). 

Reglamento del Regis.tro Público de la Propiedad Federal. 
(n.o. Agosto 30 de 1978) 

Reglamento de la Com! s.:16n de Avalúos de B! enes Naciona
les. 
(n.o. Mayo 6 de 1981) 

Reglamento Interior de la Secretaría. de Asentamientos -
Humanos ~, Obras PúbHcas. 
(octubre de 1981) 
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1. Lá .Refo:i."°ma Ad1ni.t'l:ist2tativ:a eomo un esfuer:110 permanente y si!:· 
tern1ti,:lléo,· .tr1.•1,ta:de:·im:p:!!'htir; may·or raeio:n·aHdad y. dirnamismo
al seétor· .. ~b·n eo .en· todas sus_ áreas 'i/ ni veles, con el fi rr
de apróv'eehar al roá:dmo ·1osf reaursos eon que cuenta el Est~ 
do. 

2. Lá Láy Géneral de .. 'Bienes NáéiOtfales es l& norma fundamental 
de a1.::rHc:ae1:t61i al conglomerado de bienes que consU tuyen el
acervo t'la tt>-:hr.o.iti al de la Nación. Es table ce un nuevo si s:tema 
de con·t1'ol, -ad.min:is.t:itad6n y apróVechamie'hto del inmobilia
rio: ·redera1, 1;n.1stentado. en el p_r.iwcipio: "De que todos los -
bienes de· la Admh1·is.traci6n Pública Federal, sin importar -
qufe:n · los detente, debell tener una óptima y racional uUl!.: 

· ia.uJ:6.n". 

3. Eh ·base a.· lo ·establecido en la Ley Orgánica de la Admin:is:tE_a 
.ct·6:n ·Pú~:lica Federal y én ·la .Ley General de Bienes Nado.na-

·· les, · la Secretar! a; de Asenta.m:11.e:ntos Humanos y Obras l?úbH -:
cas .es· la encargada del Control, Ad.m:iri;is·tración y Aprove--
cihs.mi e:nto 'del Inmobi.1:i ario: Federal .Para ·10 cual, se apoyará 
en ·sus -.diversos orga_n:ismos, y se coordin.ará .con otras Seer~ 
tar;fe;s que tengan ingerencia: en este renglón. 

4. El .Sis·temá de Control, Ad.min;:is,t.l:a.ción y Aprovechamiento del 
Inmobi-J,;!a;rio: federal establecido por la Ley General de Bie
nes Náeion·ales, es adecuado en té;;mtnos generales, sin· em-
bargo, del análisis de las dis:posie!o:nes j'urfd;ieas vig.entes, 
se desprende la necesidad de señalar algunas cuestiones, e~ 
yo procedimiento no ha quedado debidamente regulado. 

Es por esto, que a continuación se proponen algunas medidas 
que seguramente coadyuvarán a lograr una mayor eficacia 
operadv:a de las normas jurídicas apUcables. 

El Inventario: de inmuebles federales, se basa en la el~ 
boraci6n de catálogos que con:tengah ·toda la información 
ne.cesaria sobre dichos b:ienes, a.sí ,como de la determin!!_ 
c:!ión de normas y procedindentos bajo los cuales se lle-
ve a cabo: pud,iendó complementarse con una mejor coord!, 
naci611 de· las auto:i:·id;ades que in:tervie:nen , basandose -
en una retroaUmentac:16:n. de datos, y fi j:ando una peri o
ridad para que las dependencias y entidades de la Admi
nh:traci6n PúbHea Federal remitan la· in·formación !ndis: 
pensable respecto de aquellos i mnuebles que ingresen o:: 
egresen de su servicio. 



El :Re.g.i¡¡¡:t¡,¡,o '1EiC iiiU!IUebles cfedere.!l,es se ·roo.di f.ic;ó acerta
de;,mente ,:.= .. i r,s:'c;i t,uyél:ldoi'fl!!l : el;, de.i:.o¡d t'l:áde,.. ·11 li'Gl:H o: Real" , -
l1,i\ie· ·p~,&!.rd. te ·t,1aif'i'.ejál:'· et1 '\füli!. cl!i'dU.l:e..-toda· l1f :l.tHiormac·i6n
de. ·tHr·.i~'lllúebl'e; e.Vihal:'!de ·así :el mahejo de Hhros· vo1u.
~:hto11!'01L·. Nó ·ohtftsiH!e ¡ Siá hae~.·naeesal:'is ·la depui;-aci6n
d$·:l.01;l' 'd.ates que ebi:'°mtl et1· la dédUla, •ia que ·muchas ve
ee·s se ma11eja11 regis:tros que rio·vari ·acordes con la re!:.· 

· Hdad, · la. ir-.:tegracióri de ·uri balH:!6 de ·datos en ·rna:teda:
it\tnG~l'l:i¡¡;,:ri·a.,· que .. fat!i'l:!te sn hase a Utla información -
aettll!!..'U :táda, detec'cat' los. hunuebles aptos y di s:ponl-: -
bl'es para el seí:vic:fc. o l.éH:f programas de las i n.sti tu-
~i:o:nes :púb:l':i, eas. 

Lá Enagenat!i611 de inmuebles federale1s, no ha funciona
do eO't'reetamente, ya que bastal.'ltes :\n:stituciones públ!, · 
<:las k,)roceden sin:·sujetarse a las normas legales esta-
ble.eld:as, c¡u:iz:a:s, por la falta de divulgación de las -
_dis:pos:i1:::i·ones legales y admi11:ts:traUv.as por las que se 
regula:~. Por l,o ·tanto,. es eonvenie.nte hacer del conoci~ 
.m:i.C;Jnto general, la~ disposiciones bajo las cuales pro
céderá .la enagenaci6n. En lo particular, respecto a la 
autoriz:ación de enagenaci6n, ésta deberá .de orientarse 
a: 

a) Évitar la venta· indis;crimh1ada de inmuebles fe
deráles: 

b) Evitar 31 san.cio:nar, a aquellas in.stitu.ciones que 
no observen las dis,posiciones establecidas¡ 

e) Estshlecer un mecanismo de. información, que ma-
neje la oferta y d~manda de _inmúebles federales. 

La Concesión de uso de inmuebles fededales, se encuen
tra regulada de manera ún tanto general, por lo qué se 
considera indis,pe11sable tina reguladón más clara y de
finida, que permita ·rever U r. oportunamente aquellos !g 
muebles que han ven!do siendo ut:iUz;ados por parUcul_!! 
res sin observar las claúsulas qµe animaron al otorga
mi~nto de ésta, a.si :como la instauración de un mejor -
control y vi gi 1.anc:i a; de los benef.:1. c·i a:d os de las conc~ 
siones. 

El ·Arrendamiento de inmuebles se ha·venidollevando -
s:i n · tomar en CUl!ilnta las normas y ¡;n:oce.dirr.ientos, y ha-· 
traido como ·consecuenc!a: que ·estos bienes no sean ud-, 
liz:ados adecuadamente,por lo que se hace impostergable, 
dia:gnosticar las posibil,idades de uso· o arrendamiento
que se les puedan da1:, con el ·fin., de que aquellos que 
no satisfagan los requisitos necesados para ser util,!.: 
:áad<;s al servicio- de· las in:sUtudones públicas, sean
enaJenados, y con el producto se cree un fondo presu-
puestario· de reserva, que·va a utiH.:tarse para la adq.!:,i 
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La JustipreG!fa.pi6:n de las· ;tatitas· que debe; cob:ttü', o en 
su <:!a's·o .);:)al;;iar el· 'Gób':i'erlío 'li'edet"s.1, poi' dol1ca~to de - -
arl:'et'tdatni elHo 'de . 1 l'i.tl\Uebl'es, o C!liahclo ·dolí.casi C:l'le :hunue
bles Eederales, presenta el defedto de que se reall•a
s:111: apagarse a .. los aW1,ll1os· que t5ara tal efeé!to se est~ · 
blecen, cól'l la coriseéuel"!di'a: de que se. erogah cahUdades 
superieres de las que se éapbah, ~, creando efectos -
especulativos. en ·el mercado ihmobilif.trio:.Por co11si-· 
guie:rite , es t!oiwen:iente reglall\ehtar estrictamehte las 
polí'ddas a seguir:, las normas '} procedimi,d,n:tos a suje 
tarse cuando se pretenda arrendar ltimuebles, y por ú1::' 
timo, Ul'la actuaHzadó.n de·las jusUprec:ia:dones de 
rentas. 

ta Naci o:naH z:ad 6n de fr1muebles destinados al culto P.!! 
bHco, tie:ne cie:rtas defic:ienoia;s como son: la imposi-; 
MHd:ad de detectarlos, el rezago de expedientes de -
aquellos que yá fueron detectados, el cumpHm:ie:nto de
los requi s:i tos legales para su apertura y funciona .. 
miento, asf :como la falta de control y seguimiento en
la vfa, contenc:io.sa de los ju:ic,ios· in:staurados. De lo -
expuesto, se desprende la necesidad de crear una mejor 
coordin:ac:lón entre las autoridades que :\n:tervienen, -
con el fin. de atenuar el rezago, s:implifcicar los trám!. ·• 
tes para el otorgamiento de la autod z:ad ón, y de - -
gran importancia resulta, dar a conocer a la comunidad 
los requis:itos a cumpUr:, para la ed:lf::!c:ació:n o apertE_ 
ra de un :inmueble des U n:ado al culto públ.i co. 
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~CIÓN CONSULTADA · 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

(fecha de· promulgación, 5 de febrero de 1917). 

Ley Orgánica de la AdmfnistradÓ(n Púb_Hc·a Federal. 

(D.O. de 29 de di.ciembre de 1976). 

C6d:lgo Civ.11: pára el Distrito Federal en materia. común 
y para toda la República en matad a. federal. 

(D.O. dé 26 de mayo de 1928). 

Ley General de Bienes Na_c!o:nales • 

(D.O. enero 30 de 1969) "abrogada" 

Ley General de Bienes Nacionales. 

(o.o. enero 8 de 1982). 

Ley de Terrenos Baldi os, Nacio.nales y Demasf a=s. 

(o.o. febrero 7 de 1951). 

Ley para e.l Control, por parte del Gobierno Federal, 
de los Organismos Descentralizádos y Empresas de Par
ticipación Estatal. 

(D.O. di_ciernbre 31 de 1970). 

Ley Federal de ~guas. 

(o.o. enero 11 de 1972). 



Ley de Obras Públ:l cas. 

(D.O. diciembre 30 de 1980). 

Ley General de Asentamientos Humanos. 

(D.O. mayo 26 de 1976). 
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Reglamento de la Zona Federal Marftimo Terrestre y de 
los Terrenos Ganados al Mar. 

(o.o. junta 17 de l9B2l.-


	Portada
	Índice
	Introducción
	Capítulo I. El Patrimonio del Estado
	Capítulo II. Ley General de Bienes Nacionales
	Capítulo III. Organización Administrativa Actual para el Control, Administración y Aprovechamiento del Inmobiliario Federal
	Capítulo IV. Estructura Jurídica Actual para el Control, Administración y Aprovechamiento del Inmobiliario Federal
	Conclusiones y Propuestas
	Bibliografía
	Legislación Consultada

